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OLETIM O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r a r i K ^ a t a r n e n t e s ¡ a t 1 0 6 B e * O T e s Alcaldes y Secretarios 
eje C S t e B o l b t 6 * » d i spondrán que se deje un 

rnplar e B e j S ^ Q ¿ c c o s t u m b r e , donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

ĴIKISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
27?'., 6 0 y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin is t rac ión , 
w /6 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

e bacina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
niedia de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impueste del 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

Se 
G0SIIM0 CIVIL 

t e t a r í a Genera l .—Sección de Admin i s 
t rac ión Local y Coord inac ión 

la Dirección General de Admin i s 
tren Local se ha otorgado el visado a 

a ^guíente modificación de la plantilla de 
jj^sonal del Ayuntamiento de A l c o b e n : 

.^ is to el expediente de modificación de 
Puntilla instruido por ese Ayuntamiento, 
_ k Dirección General, de conformidad 
deV* 1 a f t i c u l ° 13 del vigente Reglamento 
^ U n c ionar ios de Admin i s t r ac ión Local , 
tiz f e ^ U e J t o otorgar Su visado a la amor-
Tj a c j ó n de las siguientes plazas vacantes: 

a d e Arquitecto, una de Ayudante de 
oras Públ icas , una de Perito Industrial 

y UOS de A n o r . i o H n r 

Lo 
tícul 

de Aparejador. 
*lue, de acuerdo con el citado ar

de A 1 3 d e l Reglamento de Funcionarios 
Par i n i s t r a c i ó n L o c a 1 ' s e h a c e P u b l l c o 

a general conocimiento y efectos. 
^ M a d r i d , 22 de febrero de 1977.—El Go-
p ^nador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . -

^ado) 
d e S. E . , el Secretario general (Fir-

(G. C—1.692) 

t r a c i

 T, la Direcc ión" General de Admin i s -
la s i ° n . Local se ha otorgado el visado a 
d e

 § U l p n t e modificación de la plantilla 
b e n

P ^f°na l del Ayuntamiento de A l c o -

p ^ n n i ° e l e x Pedien te d e modificación de 
esta n• l n s . t r u í d o por ese Ayuntamiento, 
c ° n i r e c c i ó n General, de conformidad 
d e p^1 ar t ículo 13 del vigente Reglamento 
ha r e

n c i ° n a r i o s de Admin i s t r ac ión Local , 
cióQ

 S u e l t o otorgar su visado a la crea
ba ' , )? 1 1 e l Subgrupo de Subalternos, de 
C ° e nci d e ° r d p n a n z a , dotada con el 
s e Q t a

 e n t e 1,3 y con jubi lación a los se
to y c i n c o años de edad. 

t í cUlo *\\Q' d e acuerdo con el citado ar-
<Je ^ , 1 3 . del Reglamento de Funcionarios 
P a ta a

m i n i s t r a c i ó n Local , se hace públ ico 
M a r i e r a l C o n o c i m i e n t o y efectos. 

0ob e r

 d > 2 2 d p febrero de 1977. — E l 
t>. 0

r Q a d o r c iv i l , Juan José Rosón Pérez , 
^do) S > E v el Secretario general (Fir-

(G. C—1-693) 

bel ega c ' ón Provincial de Agricultura 

§ & f ^ a 0 N O F I C I A L D E L A EPI -
u t l A A N E M I A I N F E C C I O S A 

S e , l c i a 8 d e S t Í C a d a l a boratorialmente la pre-
anemia infecciosa equina en esta 

E Q U I N A 

provincia, se hace necesario adoptar me
didas adecuadas para evitar la difusión de 
la enfermedad, defendiendo así el patri
monio económico que representa esta es
pecie animal, aún siendo escaso el n ú m e 
ro de animales afectados. 

E n su vi r tud, y de acuerdo con l o dis
puesto en la Ley y Reglamento de E p i 
zootias de fechas 20 de diciembre de 1952 
y 4 de febrero de 1955, respectivamente, 
y de la Orden del Minis ter io de Agr icu l 
tura de 27 de enero de 1977 ("Boletín 
Oficial del Estado" del 2 de febrero), a 
propuesta de la Delegación Provincial del 
Minis ter io de Agricul tura , vengo a dispo
ner la adopc ión de las siguientes medidas 
para su exacto cumplimiento: 

1. ° Se declara oficialmente existente la 
epizootia anemia infecciosa equina en la 
provincia de Madr id , considerando como 
zona infecta los lugares donde se han evi
denciado casos positivos ( H i p ó d r o m o de 
la Zarzuela y proximidades de Madrid) , y 
la zona sospechosa el resto de los M u n i 
cipios de la provincia. 

2. ° Se efectuarán obligatoriame n t e 
pruebas diagnóst icas en los efectivos equi
nos que, a juicio de la Jefatura Provin
cial de Producc ión A n i m a l , de la Delega
ción de Agricul tura , y en base a las dis
posiciones complementarias que dicte la 
Superioridad, se estime necesario, debien
do tener los animales en los que se efec
t ú e una edad superior a los seis meses, 
y, en todos los casos, bajo control de d i 
cha Jefatura Provincial . 

3. ° Los animales que resulten positi
vos a las pruebas diagnóst icas ( m é t o d o 
laboratorial de "Coggins") serán obligato
riamente sacrificados, en cumplimiento de 
lo que dispone el a r t í cu lo 342 del v i 
gente Reglamento de Epizootias, con des
t rucción de los cadáveres , procediendo, 
asimismo, a efectuar desinfecciones ade
cuadas en los lugares afectados. 

4. ° Para poder autorizar la salida de 
équidos será necesario que hayan dado re
sultado negativo a la prueba de "Coggins" 
en los tres ú l t imos meses. 

5. ° E l plazo de extinción de la enfer
medad se contará transcurridos cuarenta 
y cinco días a partir de la fecha de sacri
ficio de los animales enfermos, una vez 
llevadas a cabo las oportunas desinfec
ciones y desinsectaciones. 

6. ° La Delegación Provincial de A g r i 
cultura de Madr id , y a t ravés de la 'Jefa
tura Provincial de Producc ión A n i m a l , 
o r ien ta rá en todos los casos a los propie
tarios de los animales para lograr de for
ma rápida y efectiva los resultados per
seguidos. 

Madr id . 22 de febrero de 1977. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción, decorac ión y puesta en marcha del 
salón de conciertos del Centro Cultural 
de la plaza de Colón. 

T ipo : 81.414.394 pesetas. 
Plazos: E l de ejecución comenza rá a 

los quince días de la notif icación de la 
adjudicación, debiendo terminarse los tra
bajos antes del 30 de abril de 1977. 

Pagos: Por certificaciones de obras rea
lizadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 487.072 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme" deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de insta lación, decorac ión 
y puesta en marcha del salón de con
ciertos del Centro Cultural de la plaza de 
Colón, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipos. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secretaría 
General. 

Presen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de febrero de 1977.—El Se

cretario genera], Pedro Barcina Tort . 
(O.—9.208) 

(G. C—1.777) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción, decorac ión y puesta en marcha de 
los salones de conferencias y exposiciones 
del Centro Cultural de la plaza de Colón. 

Tipo: 70.597.036 pesetas. 
Plazos: E l plazo de ejercución comen

zará a los quince días de la notif icación 
de la adjudicación, debiendo estar termi
nadas las obras antes del 30 de abril de 
1977, y el de garant ía dos años. 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la I n t e r v e n c i ó n 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 432.986 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o c a 
les. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de }% 

vecino de , con domici l io en , 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de ins ta lación, d e c o r a c i ó n 
y puesta en marcha de los salones de con
ferencias y exposiciones del Centro C u l 
tural de la plaza de Colón, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
los mismos, por el precio de (en le--
tra) pesetas, lo que supone una baja del 

por ciento respecto a los precios 
tipos. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Sec re ta r í a 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine e l 
«plazo de la p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 19 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—9.209) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN
DO EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DEL 

GRUPO "INDUSTRIAS DE LA CARNE" 

Vis to el expediente de Convenio C o 
lectivo Sindical del Grupo "Industrias de 
la Carne" ; y 

Resultando que por la Organizac ión 
Sindical ha sido remitido, para su opor
tuna homologación , el texto del referido 
Convenio, juntamente con las actas de 
las reuniones celebradas por la Comis ión 
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Deliberante del mismo y d e m á s documen
t ac ión pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción algu
na a la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
reguladora de los Convenios Colect ivos 
Sindicales, ni d e m á s preceptos que l a 
complementan y desarrollan 

Considerando que esta Delegac ión es 
competente para entender y resolver, l a 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a l o 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 de 
octubre de 1976, de lo cual se desprende 
la conveniencia de accederse a lo sol ic i 
tado, por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general apl icación, esta Dele
gación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
Sindical del Grupo "Industrias de la 
Carne" . 

2. ° Comunicar esta resoluc ión a la 
Organ izac ión Sindical nara su notifica
c ión a la Comis ión Deliberante, a la que 
se hará saber, de acuerdo con el a r t í cu 
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, que por tratarse de reso luc ión ho-
mologatoria no cabe recurso alguno en 
vía administrativa. 

3. " Disponer su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cr ipc ión en el Registro correspondiente. 

M a d r i d , 17 de febrero de 1977.—El 
Delegado de Trabajo, Luis Gonzá lez Del 
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 
D E A M B I T O P R O V I N C I A L D E E M 
P R E S A S Y T R A B A J A D O R E S R E G U L A 
D O S P O R L A O R D E N A N Z A L A B O R A L 

D E I N D U S T R I A S C A R N I C A S 

C A P I T U L O I 

• A r t í c u l o 1.° Ambito territorial.—Las 
disposiciones del presente Convenio re
girán en Madr id capital y su provincia. 

A r t . 2.° Ambito funcional. — Quedan 
sometidas a las estipulaciones del presen
te Convenio todas las empresas de la 
Agrupac ión de Industrias de la Carne a 
las que corresponda aplicar la Ordenan
za Laboral de Industrias Cárn icas . 

Quedan sometidas t ambién aquellas em
presas cuya actividad principal es la de 
conservas cárn icas , y que como conse
cuencia de la misma tienen otras funcio
nes auxiliares o derivaciones industriales 
que en base de conservar la unidad de 
empresas afecten a la total idad de su 
planti l la . Cuando las funciones específicas 
de los trabajadores es tén afectadas por 
otros Convenios Colectivos, se r e spe t a r á 
la condic ión más beneficiosa, siempre que 
el trabajador hubiera sido contratado por 
escrito por ordenanza laboral distinta a 
la de Industrias Cárn icas . 

Las empresas de nueva creac ión radi
cadas en el á m b i t o territorial del presen
te Convenio y comprendidas en el fun
cional , debe rán regularse por las pres- 0 

cripciones del mismo. 
A r t . 3.° Ambito personal.—El C o n 

venio afectará a todo el personal, tanto 
fijo como eventual o temporero, empleado 
en las empresas incluidas en el á m b i t o 
funcional y situadas en el á m b i t o terri
tor ia l , a excepción del comprendido en 
el a r t í cu lo 7.° de la ley de Contrato de 
Trabajo y lo establecido sobre esta ma
teria por la ley de Relaciones Laborales. 

A r t . 4.° Período de aplicación.—Será 
de dos años a partir del d ía 1 de enero 
de 1977, cualquiera que sea la fecha de 
su publ icación en c l BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

A r t . 5.° Prórroga.—A la ex t inc ión de 
su p e r í o d o de apl icación se cons ide ra rá 
prorrogado por la t ác i ta de a ñ o en a ñ o , 
siempre que alguna de las partes que lo 
suscriben no lo denuncien mediante es
c r i to di r igido al Delegado Provinc ia l de 
Trabajo, proponiendo su revis ión o res
c i s i ó n ; formulando dicho escrito con una 
a n t e l a c i ó n de tres meses, como m í n i m o , 
respecto de la fecha de expiración del 
plazo de d u r a c i ó n o de cualquiera de sus 
p r ó r r o g a s . 

E n caso de p ró r roga , los pluses y sa
larios establecidos en el presente Conve
nio se i n c r e m e n t a r á n en el mismo tanto 
por ciento en el que sea incrementado el 
salario mín imo interprofesional por dis
posición ministerial , retrotrayendo el au
mento al d ía 1 de enero del a ñ o de la 
d ispos ic ión . 

C A P I T U L O II 

ORGANIZACION DEL TRABAJO 
A r t . 6.° Organización. — Considerada 

la empresa como entidad orientada a la 
creac ión de riqueza en beneficio de cuan
tos la integran y al servicio de la eco
nomía nacional para el bien c o m ú n , la 
organ izac ión p rác t i ca del trabajo, orienta
ciones y reglas a seguir en la misma es 
privativa de la d i recc ión de la entidad. 

A r t . 7.° Rendimiento. — De acuerdo 
con el a r t í c u l o 11 de la Orden de 8 de 
mayo de 1961, se reservan las empresas 
la facultad de determinar los rendimien
tos, de acuerdo con el jurado de empre
sas y enlaces sindicales, conducentes a 
considerar como act ividad normal la que 
desarrolla un operario medio, integrado 
a su trabajo, bajo d i recc ión competente, 
pero sin el e s t í m u l o de una remunera
ción por incentivo, r i tmo que puede man
tenerse fác i lmente un día tras otro, s in 
excesiva fatiga física y mental, y se ca
racteriza por la rea l izac ión de un esfuer
zo constante y razonable. E n caso de 
discrepancia en las estimaciones de los 
rendimientos se r e c u r r i r á al arbitraje de 
la Comis ión Pari tar ia de este Convenio 
o a la Comis ión Naciona l de Product i 
vidad. Las empresas p o d r á n confeccionar 
las tablas de incentivos para su aplica
ción de acuerdo con los reglamentos de 
rég imen interior y disposiciones vigentes. 

E l sistema de pago por incentivo será 
pactado entre empresas y iepresentacio-
nes sindicales de los trabajadores de la 
propia empresa, a partir del rendimiento 
normal, según establece la Ordenanza L a 
boral vigente; como rendimiento normal 
se entiende el medido en el sistema Be-
daux por 60 puntos, en la Comis ión N a 
cional de Product ividad por 100 puntos, 
o el valor equivalente de cualquier otro 
sistema de incentivo que las empresas 
puedan tener establecidos. 

E n las empresas que tengan estableci
do el sistema de incentivos y determi
nadas las tablas de rendimiento normal , 
debidamente aprobadas por autoridad 
competente, las unidades o puntos que 
rebasen del rendimiento norma! se abo
n a r á n con arreglo a las ca tegor ías del 
productor y de conformidad con el sis
tema para el cá lculo de la hora ordinaria 
de trabajo de dicha ca tegor ía , como mí
nimo, abonando en su caso las diferen
cias al trabajador por d e s e m p e ñ o de la 
ca tegor ía superior. 

C A P I T U L O III 

R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 8.° Salarios.—La re t r i buc ión que 
pe rc ib i rán las trabajadores por el rendi
miento normal que efectúan en su jor
nada de trabajo diario, con arreglo a las 
ca tegor ía s enunciadas, será la que figura 
en la tabla salarial de este Convenio 
como anexo al mismo. 

E l salario base de este Convenio, así 
como los pluses en él establecidos, s e r án 
incrementados semestralmente en el por
centaje que el Instituto Nacional de Es
tad ís t ica , a nivel provincia!, reconozca 
oficialmente haber aumentado el costo 
de vida desde el 1 de enero de 1977 al 
30 de junio del mismo a ñ o , y de dicho 
día al 31 de diciembre de! mismo a ñ o 
1977, igualmente, en el primero y segun
do semestre del año 1978, durante la v i 
gencia del Convenio establecida en cl ar
t ículo cuarto. A d e m á s del indicado índ ice 
de costo de vida, se i n c r e m e n t a r á un 
punto más a final de cada semestre. 

Por otra parte, si desde la ú l t ima ac
tua l izac ión de dichos salarios el costo de 
vida se incrementara en un 10 por 100 
o m á s , a partir del día 1 del mes s i 
guiente en que esta circunstancia se pro
duzca, se i n c r e m e n t a r í a n los salarios y 
pluses establecidos con el porcentaje de 
incremento habido. 

A r t . 9.° Plus de asistencia.—Por el 
concepto de asistencia ai trabajo, se es
tablece un plus de 100 pesetas diarias 
para todos los trabajadores, tanto fijos 

como eventuales, interinos o temporeros, 
como asimismo a los que trabajen a des
tajo, tarea o pr ima a la p r o d u c c i ó n , a 
excepción de aprendices, botones y aspi
rantes administrativos, para los que la 
cuan t í a de este plus se rá de 60 pesetas. 

Este plus de asistencia no se r á absor-
bible por n ingún concepto y solamente se 
a b o n a r á cuando el trabajador haya reali
zado la jornada completa; por el con
trario, sí se a b o n a r á el s á b a d o en las em
presas que cumplan la jornada estable
cida en la Ordenanza Laboral y guarden 
fiesta dicho día . T a m b i é n se a b o n a r á el 
plus de asistencia en el p e r í o d o de va
caciones. 

L a falta de asistencia de m á s de tres 
d ías injustificados en el mismo mes, i m 
plicará l a p é r d i d a de dicho plus durante 
todo el mes. 

Este plus no se a b o n a r á ni en domingo 
ni en días festivos. 

Se c o m p u t a r á n como días efectivamen
te trabajados, a efectos de pe rcepc ión de 
este plus, las ausencias justificadas de 
los trabajadores que, ostentando cargos 
sindicales o de la A d m i n i s t r a c i ó n , deban 
acudir a convocatorias oficiales, con obl i 
gación de preaviso por parte del pro
ductor. 

A r t . 10. Plus sustitutorio de produc
tividad.—Todo trabajador que no realice 
trabajos sometidos a r ég imen de incen
tivo, bien sea a tarea, destajo o produc
t ividad, rec ib i rá una grat i f icación equi
valente al 10 por 100 del sueldo que 
figura en la tabla salarial de este C o n 
venio correspondiente a su ca tegor ía , tra
ducido a d ía de trabajo. 

Si en una jornada, un trabajador efec
tuase trabajos en r ég imen de incent ivo 
y trabajos no sometidos a incentivo, du
rante este tiempo d e v e n g a r á la parte pro
porcional de este plus por el t iempo tra
bajado s in incentivo. 

A r t . 11. Gratificaciones fijas.—Las pa
gas extraordinarias de 18 de Julio, N a 
vidad y beneficios quedan establecidas 
en treinta d ías naturales de salario de 
Convenio, aumentos por a n t i g ü e d a d y re
tribuciones voluntarias concedidas por las 
empresas. T a m b i é n se inc lu i rá en estas 
gratificaciones el plus de nocturnidad es
tablecido en la Ordenanza Laboral de las 
Industrias de la Carne. 

Quedan exceptuadas las gratificaciones 
voluntarias concedidas por las empresas 
por día de trabajo. 

Se recomienda que la paga de benefi
cios se abone de una sola vez dentro del 
primer trimestre siguiente al cierre de 
ejercicio e c o n ó m i c o de las empresas. 

A r t . 12. Retribuciones en caso de en
fermedad o accidente.—En caso de baja 
por enfermedad o accidente de trabajo, 
las empresas a b o n a r á n el complemento ne
cesario para que, juntamente con la pres
tac ión e c o n ó m i c a del Seguro de Enfer
medad o dieta por accidente, el traba
jador perciba el salario establecido por 
este Convenio, m á s el plus de asistencia 
a partir del tercer d ía inclusive de ocu
rr i r la enfermedad, o del primero en caso 
de accidente. 

Estos beneficios se pe rc ib i rán durante 
doce meses, ampliables a dieciocho, de 
acuerdo con l o establecido en el a r t í cu 
lo 14 del Decreto de 23 de junio de 
1972; en caso de enfermedad y en caso 
de accidente, mientras perciba dieta por 
incapacidad temporal. 

Las empresas t e n d r á n la facultad de que, 
por el m é d i c o de empresa o al ,que la 
misma designe, sea visitado en su do
mici l io el trabajador y reconocido tantas 
veces se consideren necesarias. De l i n 
forme emitido en cada momento por d i 
cho facultativo, d e p e n d e r á el abono del 
correspondiente complemento. 

A r t . 13. Plus de trabajo penoso.—El 
ar t í cu lo 71 de la Ordenanza Laboral para 
las Industrias Cá rn icas se modifica en el 
sentido de que el personal que trabaja en 
c á m a r a s de conse rvac ión , d i s f ru ta rá de 
un plus de penosidad de 50 pesetas por 
d ía de trabajo y el que lo hace en cá
maras de congelac ión de un plus de 75 
pesetas por día de trabajo. Se entiende 
que esta bonif icación es para el personal 
fijo de c á m a r a s en jornada completa. Si 
el porcentaje del 10 por 100 establecido 
en el ci tado a r t í cu lo de la Ordenanza, 
fuese superior a las cantidades aqu í fija
das, se sus t i t u i r án és tas por aquel por
centaje. 

As imi smo , el personal que trabaja con 
carnes congeladas en s ó t a n o s bajo el ni
vel de la calle y s in la debida ventila
c ión rec ib i rá un plus de penosidad de 50 
pesetas por día de trabajo. 

A r t . 14. Premio de fidelidad ij cons
tancia en la empresa.—La empresa abo
n a r á al trabajador, a l producirse la ja* 
bi lación o baja definit iva del mismo P ° r 

enfermedad profesional o accidente de 
trabajo, la cantidad de 2.000 pesetas p° r 

año de servicio. 
E n caso de fallecimiento anterior a » 

jubi lac ión , la v iuda o, en su caso, 1°* 
hijos menores, pe rc ib i r án la cantidad co
rrespondiente, e x t e n d i é n d o s e este derecho 
a los incapacitados. 

A r t . 15. Gratificación familiar. — ^ 
la primera quincena del mes de octubre, 
las empresas a b o n a r á n a todos sus tra
bajadores y trabajadoras casados, una gra
t i f icación de 3.000 pesetas. 

A r t . 16. Vacaciones—El personal qu e 

lleve menos de tres a ñ o s de servicio en 
la empresa, t e n d r á anualmente veintiún 
d ías naturales de vacaciones, y el q u e 

supere dicho l ími te veint icinco días na
turales. 

A r t . 17. Dote por matrimonio.—^ 
mujer trabajadora que contraiga matri
monio y no opte por continuar en e 

trabajo, perc ib i rá una grat i f icación ^oTtf 
m í n i m o de una mensualidad por año d 
servicio en la empresa, incluidos los tra
bajos de inter inidad o eventualidad, sin 
que pueda exceder dicha gratif icación de 
seis mensualidades. Su importe será calcu
lado con arreglo a l Decreto 2310/19/°» 
de 20 de agosto. 

Este derecho se establece únicamente 
para las mujeres que es tén en las empre
sas antes del 31 de diciembre de 19/j>-
Las que causen alta a part ir del 1 
enero de 1977 se e s t a r á n a lo que esta
blece la ley de Relaciones Laborales e 
el apartado tres del a r t í cu lo 21 C y j 
let ín Ofic ia l del Es tado" n ú m e r o 96, d e i 

21 de abri l de 1976). 
A r t . 18. Servicio militar.—Los traba

jadores fijos de plant i l la , durante su P e r ' 
manencia en el servicio mili tar , percibirán 
las gratificaciones de 18 de Tulio y N a ' 
v idad como si estuvieran en activo en 
su empresa. 

C A P I T U L O I V 

COMPENSACIONES 
A r t . 19. Contraprestaciones.—Los P r ° 

ductores se comprometen, en compen f 
ción a las ventajas económicas obtenid • 
no s ó l o a realizar en lo posible un a ^ 
m e n t ó de la product ividad, sino a c u l ? . p ¿ . 
con su cometido, con la obligada dis 
puna, dil igencia y lealtad a la e m p r e ^ 

Dadas las especiales peculiaridades 
la industr ia, se hace preciso recordar q 
existen labores que, una vez i n i c i a C * ^ 
hay que llevarlas a t é r m i n o , ya %ue,A3 
otro modo s u p o n d r í a incluso la P e r 

de la materia pr ima, dado su carác te r W 
recedero, por lo que, s in perjuicio 
establecido" en la lev de Jornada Maxm 
Legal, sobre l ibertad en el trabajo g 
horas extraordinarias, los productores ^ 
comprometen a prolongar su jornada 
trabajo por el t iempo indispensable P 
finalizar el c i c lo de p r o d u c c i ó n o de ^ 
bo rac ión , t iempo que las empresas 
n a r á n con los recargos legales esta 
cidos. . -5. 

A r t . 20. Condiciones más beneficio 
Los pactos, c láusu las o situaciones _ 
tualmente implantadas por las empr 
que impliquen en su conjunto cono 1 ^ 
nes más beneficiosas con respecto a 
convenidas, s u b s i s t i r á n para aquellos 
bajadores que vinieron d i s f ru tándo las^^ 

A r t . 21. Absorción.—La tabla O e 

larios establecida como anexo de -
Convenio, p o d r á absorber cuantos en* 
Jumentos tengan establecidos las e r T l P 
sas o que en el futuro se e s t ab^ z C ' 
bien voluntariamente o por dispos> c 

legal, en tanto no signifique merma 
guna en el total retributivo que vien 
percibiendo los trabajadores. , c „ 

E n todo caso las primas de p r ° r , 3 ¿ 
c ión o plus sustitutivos de product iva 
y el plus de asistencia, no serán abs 
bibles. 

C A P I T U L O V 
A r t . 22. Comisión Paritaria.—Las 

das que en la i n t e rp re t ac ión del P r e s e

a r -
Convenio pudieran "surgir entre las P 
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t e s , serán sometidas, como t r á m i t e pre-
V l °» a una Comis ión de in te rpre tac ión y 
arbitraje, que es tará constituida en la s i 
guiente forma: 

. Será su Presidente el del Sindicato Pro
vincial de Ganader ía , y por delegación 

. e s t e el Secretario provincial de la 
m i s m a entidad. 

, a c t u a r á n como Vocaies natos los Pre
sidentes de la Un ión Provincial de E m 
presarios y de la Un ión de Trabajadores 
y Técnicos. 

Tres Vocales provinciales de la p r i 
mera y tres Vocales provinciales de la 
segunda, componentes de la Comis ión De-
nberadora de este Convenio. Estos ú l t imos 
Resignados a propuesta de la Comis ión 
^ ix t a , pudiendo delegar en los suplentes 
o b r a d o s al efecto. 

A r t . 23. Homologación.—En el su
puesto de que la Delegación Provincia l 
de Trabajo no homologase, haciendo uso 
de sus facultades regladas, algunos de los 
puntos esenciales de este Convenio, que
dará éste sin eficacia práct ica , debiendo 
volver a estudiarse por ambas partes su 
contenido. 

A r t . 24. Ordenanza Laboral.—En lo 
no previsto en este Convenio, se es tará 
a lo dispuesto por la Ordenanza Laboral 
de Industrias Cárnicas . 

A r t . 25. Reglamentos de régimen in
terior.—Las empresas afectadas por este 
Convenio tienen un plazo de tres meses 
para la adaptac ión de su Reglamento de 
Régimen interior a las disposiciones con
venidas. 

TABLA DE SALARIOS 
SINDICATO PROVINCIAL D E GANADERIA 

Convenio Sindical Provincial de Industrias dé la Carne 
Con vigencia desde el 1 de enero de 1977 

C A T E G O R I A S Sueldo base 

Per. 
Téc 
Té 

sonal técnico 
nico con t í tu lo superior 

cruco con t í tu lo no superior 
23.841 
20.211 
17.648 
23.841 
20.211 
17.648 
16.505 

Técnico no titulado 
Jefe de 1.a en oficina técnica 
Jefe de 2. a en oficina técnica 
Técnico de organización de L " 
Técnico de organización de 2. a 

Auxil iar de organización 15.903 
encargado general o mayoral 17.648 
Personal administrativo 
Jefe administrativo de 1.a 18.234 
Jefe administrativo de 2. a 17.934 
Contable o analista 17.934 
Oficial de 1.a administrativo 16.505 
bajante o vendedor 16.505 
fiel de ganaderos o carniceros 16.505 
Programador o cajero 16.505 
Ricial de 2. a administrativo 15.903 
Operador-codificador 15.903 
^erforador-verificador-grabador 
A u x i l i a r administrativo 
Telefonista 
^ P i r a n t e administrativo de 14 años . 
^ P i r a n t e administrativo de 15 años . 
A s P)ran te administrativo de 16 a ñ o s . 
A s P ¡ r a n t e administrativo de 17 años . 

14.788 
14.788 
14.788 
7.117 
8.625 

10.660 
11.946 

Tsonal subalterno 
C ° b r a d o r 15.529 
^macenero 
J 1 0 ^ de a lmacén 
.esador o basculero 

14.915 
14.040 
14.235 

Vigilante o guarda jurado 
tortero u ordenanza 
Conserje 
Personal de l impieza 
Operador de montacargas 
Botones de 14 años 
jetones de 15 años 
jetones de 16 años 
botones de 17 años 
Personal obrero 
Jjaestro o encargado 
Ricial de 1.a chacinero 
^; l cial de 2. a chacinero 
Ricial de 1.a de oficias varios 
Ricial de 2. a de oficios varios 
racial de 1.a sala de despiece 
Ofi jcial de 2. a sala de despiece 

cíala 

aductor mecánico 

A Í , U d , a n t e d e ' o f i c i a i " 
Peón d C o f i c i a l a 

Ce 

L a v a d u c t o r v e n i c u I o s t racc ión animal. 
0 p e r

C O c h e s o engrasador 
Ca r

 a ! j 1 0 de cámaras frigoríficas 
AprenH° r y C a r g a d o r 
A p r e S 2 1 ' ° a ñ o < 1 4 - 1 5 a ñ o s > 
V e n d ! ' 2** 3 - ° 0 6 a ñ ° S ° ^ 
^ d i z 3> " ñ o : : : : : : : : : : : : 

14.040 
14.040 
14.040 
14.040 
6.773 
7.867 
9.567 

10.495 

543 
512 
503 
503 
497 
503 
497 
497 
487 
487 
468 
520 
500 
496 
487 
487 
487 
212 
306 
336 
384 

Importe del plus sus-
titutivo de productivi
dad referido a día de 
trabajo no sometido 

a incentivo 

79 
67 
59 
79 
67 
59 
55 
53 
59 

61 
60 
60 
55 
55 
55 
55 
53 
53 
49 
49 
49 
24 
29 
36 
40 

52 
50 
47 
47 
47 
47 
47 
47 
47 
23 
26 
32 
35 

54 
51 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
49 
49 
47 
52 
50 
50 
49 
49 
49 
21 
31 
34 
38 

F ° P M U L A D E L S A L A R I O - H O R A 
(SB + A ) 365 + J + N + B 

(365 
S - D — F — V ) 7,33 

S a c a d o de los signos: 
A 7 l a n o base. 

365 II antigüedad. 
" D í a s del año. 

Importe plus 
asistencia 
por dia 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
60 
60 
60 
60 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
60 
60 
60 
60 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
60 
60 
60 
60 

J = Paga 18 de Julio. 
N = Paga de Navidad. 
B = Paga de beneficios. 
D = Domingos. 
F = Festivos no recuperables. 
V = 22 días vacaciones. 

733 = Jornada de trabajo. 

( G . C -

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A D M I N I S T R A C I O N D E T R I B U T O S s 

Por acuerdo de esta Admin i s t r ac ión 
de Tributos, previo informe de la Ins
pección de Hacienda, y de conformi
dad con el n ú m e r o déc imo de la Or 
den de 28 de diciembre de 1973, por la 
que se establecen los supuestos de de
terminación de las bases imponibles en 
régimen de Est imación Directa, las em
presas que se re lac ionarán, quedando ex
cluidas del Régimen de Evaluación G l o 
bal del Impuesto Industrial-Cuota de Be
neficios, a partir del ejercicio 1974, que
dando, en lo sucesivo sometidas al Régi
men de Est imación directa. 

L o que se comunica para sus efectos, 
advir t iéndoles que en caso -de disconfor
midad podrán formular oposición dentro 
de los quince días siguientes al de su no
tificación por la presente inserción, ya 
que no pudieron ser notificados en los 
domicilios que en esta oficina constan por 
ser desconocidos. 

Lo que se hace públ ico de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrat ivo, sir
viendo la presente de notif icación regla
mentaria. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de E M P R E S A S I N D I V I D U A L E S 
E X C L U S I O N D E E V A L U A C I O N G L O 
B A L . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
AÑO 1975. NUMERO DE REFERENCIA 

Algry , S. A . — Carretera de Burgos, 
k i lómet ro 6,4 (Alcobendas).—367. 

Pen. Metales y Herramientas, S. A . — 
Camino Industrial, nave 4 (Alcobendas). 
477. 

Construcciones Las Vi l las , S. A . — F u e n -
carral, 101 (Madrid).—571. 

A t l án t ida Fi lms, S. A . — Lavapiés, 8 
(Madrid).—642. 

Inmobiliaria Garona, S. A . — Plaza de 
las Cortes, 5 (Madrid).—710. 

Organización Distribuidora, S. A . 
Carretera de Fuenlabrada a Pinto, ki ló
metro 21, Pol ígono Industrial, parcelas 
n ú m e r o s 242-243 (Madrid).—760. 

Central Ibérica de Inversiones, S. A . — 
Carretera de Pastrana, sin n ú m e r o , edifi 
ció Cisneros, 1 (Alcalá de Henares). — 
774. 

Sector Industrial Humanes, S. A . — 
Carretera Moraleja, K m . 14,300 (Huma
nes).—917. 

Fer re te r ía y Suministros Industriales, 
Sociedad A n ó n i m a . — Alcalá, 7 (Madrid). 
953. 

Madr id , 24 de septiembre de 1976.— 
Por el Adminis t rador de Tributos (Fir
mado). 

(G.—14.693) 

1.543) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
,que a con t inuac ión se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 38 de la Ins t rucc ión Provisional para 
la Cuota por Beneficios del Impuesto In
dustrial, y que no han sido hallados en 
los domicil ios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notif icación, por la que se les hace 
saber 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de ?gravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto, en el plazo de quince días , los 
dos primeros ante el Jurado Tributario y 
el tercero ante el Adminis t rador de T r i 
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Admin i s t r ac ión de Tributos o re
clamación económico-admin is t ra t iva , an
te el Tr ibunal Económico Adminis t ra t i 
vo Provincial , en los plazos de ocho y 
quince días, respectivamente. 

Tercero. Que debe rán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la Sec

ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, t e n d r á n plazo 
hasta el d ía 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas de l 16 a i 
fin de mes, t e n d r á n plazo hasta el d í a 25 
del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil , el plazo f ina l izará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 

Cuando no se efectúe el ingreso en ios 
plazos anteriores indicados p o d r á rea l i 
zarse con el recargo de p ró r roga en l a 
propia Sección de Caja, en los quince d í a s 
naturales a contar del vencimiento de l o s 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 

Transcurrido el plazo de p r ó r r o g a se 
iniciará el procedimiento de apremio pa 
ra el cobro de los débi tos con el recar
go del 20 por 100. 

Cuarto. L a in te rpos ic ión de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo r e s e ñ a d o ; se 
en tende rán los d ías hábi les , contados des
de el siguiente al de la publ icac ión del. 
presente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAS. 
de la provincia. 

Relación n ú m e r o 3.359 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 17213. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
EJERCICIO. BASE IMPUTADA. EASE L I 
QUIDABLE. A INGRESAR. AÑO C O N 
TRAIDO 1976. NUMERO DE REFERENCIA 

Albiñana Pifarre, Juan.—General Mos~ 
ca rdó , n ú m . 8. — 1973. — 70.000 pese
tas. — 40.000 pesetas. — 7.336 pesetas. 
J10121. 

Alonso Agramón , Rafael. — J o a q u í n 
Garc ía Morato , 111. — 1973. — 79.QQQ 
pesetas. — 40.000 pesetas. — 7.336 pe
setas.—J10122. 

Casado H e r n á n d e z , M . Luisa. — R u i * 
J iménez , n ú m . 13. — 1973. — 70.000 pe
setas. — 40.000 pesetas. — 7.336 pese
tas.—J10128. 

Castil lo Trotter, Flora M . •— Monte ra , 
n ú m e r o 18. — 1973. — 70.000 peset*». 
40.000 pesetas.—7.336 pesetas.—J10L30. 

Claraso Mor ía , Francisco. — Aveu ida 
del Genera l í s imo, 76. — 1973. — 70.000 
pesetas. — 40.000 pesetas. — 7.33Í pese
tas.—J10131. 

F e r n á n d e z Viduc i ra , José A . — San V i 
cente Ferrer, 11. — 1973. — 70.000 pe
setas. — 40.000 pesetas. — 5.600 pesetas, 
J10133. 

Fuente Fuente, Elp id io . — Chan tada» 
n ú m e r o 18. — 1973. — 70.000 pesetas.-*-
40.000 pesetas.—6.800 pesetas—J10134. 

García Mar t ínez , Eduardo L . — P i a -
monte, 9. — 1973. — 70.000 pesetas. — 
40.000 pesetas. — 7.336 pesetas.—J10136 

Hevia Cabal, Fernando. -— Plaza de l a 
Puerta del Sol , 10. — 1973. — 70.000 pe
setas. — 40.000 pesetas. — 6.672 pese
tas.—J10140. 

León Espada, Miguel . — Parque N a 
ciones Bri tánicas . — 1973. — 70.000 pe
setas. — 40.000 pesetas. — 7.336 pese* 
tas.—J10141. 

López J iménez, Roberto. — Santiago 
Bernabéu, n ú m . 4. — 1973. — 70.000 pe
setas. — 40.000 pesetas. — 7.336 pese
tas.—J10143. 

Mar t ín Amaya, Carlos. — Eugenio Sa-
lazar, n ú m . 29. — 1973. — 70.000 pese
tas. — 40.000 pesetas. — 7.336 pesetas, 
J10146. 

Mar t ín Otero, Vicente. — Aven ida del , 
General ís imo, 94. — 1973. — 70.000 pe
setas. — 40.000 pesetas. — 7.336 pese» 
tas—J10147. 

Montero Sánchez, Anton io . — A b t a o v 

numero 21. — 1973. — 70.000 pesetas. 
40.000 pesetas. — 7.336 pesetas.—J10148. 

Moreno Dueñas , Leonor. — B r e t ó n de 
os Herreros, 6. — 1973. — 70.000 pese

tas. — 40.000 pesetas. — 7.336 pesetas, 
J10149. 

Muguerza del Río , Manuel . — Cuenca, 
n ú m e r o 3. — 1973. — 70.000 pesetas. — 
40.000 pesetas. — 7.336 pesetas.—J10150. 

Nieto Fe rnández , Enriqueta. — Cala-
trava, 9. — 1973 .— 70.000 pesetas. — 
40.000 pesetas. — 7.336 pesetas.—J10152. 

Pérez Folgado, Vicente. — Montera, 4. 
1973. — 70.000 pesetas. — 40.000 pese
tas.—7.336 pesetas—Jl 0155. 
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Pérez Pestaña, Carlos L . — Gaztambi-
de, 26. — 1973. — 70.000 pesetas. — 
40.000 pesetas. — 7.336 pesetas.—J10157. 

Plaza Grande, Raimundo. — Covarru-
bias, 10. — 1973. — 70.000 pesetas. — 
40.000 pesetas. — 7.336 pesetas.—J10158. 

Rodríguez Lago, Rosa. — Parque Na
ciones C. Com. — 1973. — 70.000 pese
tas .— 40.000 pesetas. — 7.336 pesetas. 
J10160. 

Rubio González, Pedro. — Sierra M o 
lina, núm. 31. — 1973. — 70.000 pese
tas. — 40.000 pesetas. — 7.336 pesetas. 
110162. 

Sánchez Garnica, Carlos. — Valleher-
moso, núm. 15. — 1973. — 70.000 pese
tas. — 40.000 pesetas. — 7.336 pesetas. 
J10163. 

Serrano Hernando, Petra. — Marqués 
de Cubas, núm. 6. — 1973. — 70.000 pe
setas. — 40.000 pesetas. — 7.336 pese
tas.— I10164. 

Tootter Castillo, Mary. — Montera, 20. 
1973. — 70.000 pesetas. — 40.000 pese
tas.—7.336 pesetas.—J10166. 

Uriel Jiménez, Ezequiel. — Santa M a 
ría, 21. — 1973. — 70.000 pesetas. — 
40.000 pesetas. — 7.336 pesetas.—] 10167. 

Vi la Beltrán, María Teresa. — Florec
ían Aguilar, 5. — 1973. — 70.000 pese
tas. — 40.000 pesetas. — 7.336 pesetas. 
110168. 

Peña Montero, Francisco. — Herma
nos Machado, 17. — 1973. — 40.000 pe
setas. — 10.000 pesetas. — 1.336 pese
tas.—J10177. 

Relación número 3.360 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
CIOS.—ORG A . 14-61 F . 
Carrión Herreros, Miguel. — Sierra 

Vieja, núm. 17. — 1974. — 125.000 pe
setas. — 95.000 pesetas. — 11.345 pese
tas.— J103920. 

Loríente Raboso. Salvador. — Avenida 
de la Albufera, 240. — 1974. — 180.000 
pesetas. — 150.000 pesetas. — 30.000 pe
setas.—J103936. 

Martín Merino, Antonio. — Los Ala 
mos, 28. — 1974. — 90.000 pesetas. — 
60.000 pesetas. — 12.000 pesetas. — 
J103939. 

Medina Ruiz, Cándido. — Villalobos, 
número 280. — 1974. — 80.600 pesetas. 
50.600 pesetas.—4.495 pesetas.—Jl 03940. 

Rama Caparros, Remedios. — Rea! de 
Arganda. — 1974. — 160.800 pesetas — 
130.800 pesetas. — 18.505 pesetas. — 
J103 949. 

Robledo Romero, Hipólito. — Camino 
de Palomeras Bajas, 99—1974.—285.120 
pesetas. — 255.120 pesetas.—43.369 pe
setas.— J103950. 

Segura Ruano, Antonio. — Nueve, 5. 
1974. — 183.600 pesetas. — 153.600 pe
setas.—23.065 pesetas.—J103954. 

Relación número 3.361 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 14-61 H . 
Cano Sánchez, Luis. — Virgen de la 

Alegría, 9. — 1974. — 215.000 pesetas. 
185.000 pesetas. — 31.375 pesetas. — 
J104228. 

Díaz Fernández, Alfredo. — Avenida 
del Marqués de Corbera, 63. — 1974. — 
60.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—3.216 
pesetas.—J104232. 

Enguídanos Poveda, Pedro.—Lago Van, 
número 5. — 1974. — 315.000 pesetas. 
285.000 pesetas. — 57.000 pesetas. — 
J104234. 

Fernández Sacristán, F . — Valdecillas, 
número 17. — 1974. — 210.000 pesetas. 
180.000 pesetas. — 30.375 pesetas. — 
J104235. 

Gaitán Martín, M . C. — José Noriega, 
número 1. — 1974. — 180.000 pesetas. 
150.000 pesetas. — 27.680 pesetas. — 
J104236. 

García Cruz Moraleja, E . — Larderos, 
número 11. — 1974. — 275.000 pesetas. 
245.000 pesetas. — 49.000 pesetas. — 
J104239. 

Gavin Gavin, Sara. — Carretera de V i -
cálvaro-Ajalvir, 165. — 1974. — 165.000 
pesetas. — 135.000 pesetas. — 27.000 pe
setas.— J104241. 

Gómez Alta , Francisco. — Emilio Fe
rrari, 76. — 1974\ — 550.000 pesetas. 
520.000 pesetas. — 96.345 pesetas. — 
J104242. 

González Candelas, F . — Los Urquiza, 
número 4. — 1974. — 260.000 pesetas. 
230.000 pesetas. — 40.375 pesetas. — 
J104243. 

González Carretero. Lucas — Santa 
Felicidad, 35. - 1974. - 230.000 pese

tas. — 200.000 pesetas. — 34.375 pese
tas.— J104244. 

Tribarren Zugasti, Víctor. — Avenida 
de Daroca, 9. — 1974. — 60.000 pese
tas. — 30.000 pesetas. — 3.216 pesetas. 
J104249. 

Jiménez Clavijo, Teodoro. — Gonzalo 
Berceo, 57. — 1974. — 150.000 pesetas. 
120.000 pesetas. — 24.000 pesetas. — 
J104250. 

Jiménez Guerrero, Alfonso. — Eduar
do Morales, 27. — 1974. — 150.000 pe
setas. — 120.000 pesetas. — 24.000 pe
setas.— J104251. 

Moreno Campos, Román. — Hermanos 
Orozco, 8. — 1974. — 240.000 pesetas. 
210.000 pesetas. — 34.345 pesetas. — 
J104265. 

Nogueras Orense, Antonio. — Mamo-
lar, K — 1974. — 450.000 pesetas. — 
420.000 pesetas. — 76.345 pesetas. — 
II04268. 

Pascual Ortega, Francisco. — Carrete
ra de Vicálvaro-Miranda, 311. — 1974.— 
^75.000 pesetas. — 345.000 pesetas. — 
63.375 pesetas.—J104272. 

Peinado Valles, Mario . — Mariano M a 
teos, 56. — 1974. — 35.000 pesetas. — 
27.500 pesetas—2.716 pesetas— J104275. 

Vázquez Valle, Manuel. — Movinda, 
número 7. — 1974. — 110.000 pesetas. 
80.000 pesetas. — 10.375 pesetas. — 
J104293. 

Relación número 3.362 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
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Aguajil Díaz, Juan José. — Avenida de 
Concha Espina. — 1974. — 200.000 pe
setas. — 170.000 pesetas. — 26.345 pese
tas.— J104295. 

Alain Sibone, G . Isaac. — Avenida del 
Generalísimo, 96. — 1974. — 200.000 pe
setas. — 170.000 pesetas. — 34.000 pe
setas.—J104297. 

Andrés Pineda, Rosa. — Isla de Java, 
número 80. — 1974. — 102.000 pese
tas. — 72.000 pesetas. — 5.124 pesetas. 
J104300. 

Iglesias Saco, Modesto. — Eugenio Sa-
lazar, 43. — 1974. — 230.000 pesetas.— 
200.000 pesetas. — 34.375 pesetas. — 
J104313. 

Jiménez Gilolmo, Antonio. — Avenida 
de San Luis, 12. -— 1974. — 132.000 pe
setas. — 102.000 pesetas. — 20.400 pe
setas.—J104314. 

Lujan Huerta, Domingo. — Poblado de 
Fuencarral Dirigido, 7. — 1974.—163.000 
pesetas. — 133.000 pesetas. — 18.945 pe
setas.—J104318. 

Martín Aranda, Manuel de. — López 
de Hoyos, 346. — 1974. — 436.000 pe
setas. — 406.000 pesetas. — 73.545 pe
setas— J104319. 

Martín Montoya, Faustino. — Avenida 
de Nuestra Señora de Valverde, 7. — 
1974. — 136.000 pesetas. — 106.000 pe
setas—15.575 pesetas.—J104321. 

Ortega Ruiz, Francisco. — Juan Hur 
tado de Mendoza, 5. — 1974.—122.000 
pesetas. — 92.000 pesetas. — 13.715 pe
setas.— J104325. 

Relación número 3.363 de contribuyentes 
ñor el concepto de C U O T A B E N E F I 
C I O S . — O R G A . 08-701. 
Arroyo Juan, M . — Alondra, 29. — 

1974. — 126.000 pesetas. — 96.000 pe
setas—13.575 pesetas—J109863. 

Cardona Crujetras, Juan. — Torregro-
sa, 5. — 1974. — 112.000 pesetas. — 
82.000 pesetas. — 10.775 pesetas. — 
J109882. 

Castañeda Calderín, G . — San Marce
lo, 6. — 1974. — 56.000 pesetas.—41.000 
pesetas.—1.450 pesetas.—Jl09887. 

•Cerezo Atañe, Antonio. — Rodríguez 
Marín. 61. — 1974. — 112.000 pesetas. 
82.000 pesetas. — 10.775 pesetas. — 
[109890. 

Cicuendez Bustos, Julián. — Titulcia, 
número 15. — 1974. — 112.000 pesetas. 
82.000 pesetas. — 10.775 pesetas. — 
1109893. 

Cornago Gracia, Melchora. — San Cán
dido. — 1974. — 112.000 pesetas. — 
82.000 pesetas. — 10.775 pesetas. — 
Jl 09896. 

Fontaneda Pérez, María del Carmen.— 
Gavia Seca, 24. — 1974. — 155.000 pe
setas. — 125.000 pesetas. — 19.375 pe-

, setas.—Jl09923. 
j García Hurtado, Luis. — General Par-
I diñas, 85. — 1974. — 156.000 pesetas.— 
| 126.000 peestas. — 19.575 pesetas. — 

J l 09940. 

García Robles, Francisco. — Virgen del 
Coro, 12. — 1974. — 112.000 pesetas. — 
82.000 pesetas. — 10.775 pesetas. — 
J109943. 

González Acevedo, Manuel. — Galileo, 
número 38. — 1974. — 112.000 pesetas. 
82.000 pesetas. — 10.775 pesetas. — 
J109949. 

Lamas Fernández, Gladis. — Artajona, 
número 20. — 1974. — 112.000 pese
tas. — 82.000 pesetas. — 10.775 pesetas. 
J109971. 

Langa Carmona, Francisco. — José Or
tega y Gasset, 59. — 1974. — 173.000 pe
setas. — 143.000 pesetas. — 11.675 pe
setas.—J109972. 

Llórente López, Enrique. — Paseo de 
Muñoz Grandes, 64. — 1974. — 156.000 
pesetas. — 126.000 pesetas. — 19.575 pe
setas.— J109976. 

López Gómez, Luis. — Teniente Coro
nel Telia, 21. — 1974. — 112.000 pese
tas. — 82.000 pesetas. — 10.775 pesetas. 
J109979. 

Loquero Sánchez, Juan J. — Gallo, 15. 
1974. — 112.000 pesetas. — 82.000 pe
setas.—10.775 pesetas.—J109986. 

Menéndez C. Quijedo, Pedro. — Ar ta 
jona, 20. — 1974. — 56.000 pesetas. — 
41.000 pesetas.—1.450 pesetas.—Jl 10005. 

Meneses Segura, José A.—Andrés M e 
llado, 31. — 1974. — 112.000 pesetas. — 
82.000 pesetas. — 10.775 pesetas. — 
j110006. 

Mirave Alonso, Celestino. — Narváez, 
número 8. — 1974. — 164.000 pesetas. 
134.000 pesetas. — 10.775 pesetas. — 
J110008. 

Molius Brediñana, A . — Paseo de Fer
nán Núñez, 3. — 1974. — 84.000 pese
tas. — 54.000 pesetas. — 4.050 pesetas. 
J110012. 

Presedo Rey, Isabel. — Francisco Sa
las, 32. — 1974. — 56.000 pesetas. — 
41.000 pesetas.—1.450 pesetas.—Jl 10043. 

Serrano Lanas, Carmen. — Plaza M a 
tute, 14. — 1974. — 126.000 pesetas.— 
96.000 pesetas.—2.275 pesetas.—Jl 10074. 

Stampa Abad, Emil io. — Santa Susa
na, 49. — 1974. — 112.000 pesetas. — 
82.000 pesetas. — 10.775 pesetas. — 
Jl10078. 

Vascayo Labraña, Mariano. — Avenida 
de Moratalaz, 41. — 1974. — 126.000 
pesetas. — 96.000 pesetas. — 13.575 pe
setas.—Jl 10089. 

Vélez Celemín, Julio. — Avenida de 
Betanzos, 2. — 1974. — 112.000 pese
tas. — 82.000 pesetas. — 10.775 pesetas. 
J l 10092. 

Relación número 3.364 de contribuyentes 
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Morales Cortés, Luisa. — Antonio Ley-
va. 14. — 1974. — 200.000 pesetas. — 
170.000 pesetas. — 18.538 pesetas. — 
J110393. 

Sánchez Dorado, Jorge. — Tintoreros, 
número 3. — 1974. — 215.000 pesetas. 
185.000 pesetas. — 20.040 pesetas. — 
J110397. 

Relación número 3.365 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 15-601. 
Aguado Pérez, Rafael. — Colonia M a 

riano Lanuza, 9. — 1974. — 120.000 pe
setas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pese
tas.—Jl 10431. 

Alcaide Montes, Manuel. — Patio de 
Don Román. 5. — 1974. — 120.000 pe
setas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pese
tas.—J110435. 

Alelú García, Máximo. — Paseo de la 
Chopera, 24. — 1974. — 120.000 pese
tas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pese
tas.—J110436. 

Amador Amaya, Eusebio. — Colonia 
Agrícola de Orcasitas, 219. — 1974. — 
120.000 pesetas. — 102.500 pesetas. — 
20.230 pesetas.—Jl 10444. 

Amador Amaya, Salustiana. — Carrete
ra de Andalucía, K m . 7. — 1974. — 
120.000 pesetas. — 90.000 pesetas. — 
17.730 pesetas.—Jl 10445. 

Andradas Sepúlveda, Darío. — Arroyo 
Viña. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 15.216 pesetas. — 
J110446. 

Arcas Arana, Mercedes. — San Ansel
mo J. M . , 9. — 1974. — 35.000 pese
tas. — 5.000 pesetas. — 730 pesetas. — 
J110450. 

Arcones Isidoro, Nicolás. — Robles, 
número 3. — 1974. — 120.000 pesetas. 

90.000 pesetas. — 15.216 pesetas. — 
J l 10452. 

Armes to Sánchez, Pedro — Edipo, 2. 
1974. — 120.000 pesetas. — 90.000 pe
setas.—17.730 pesetas.—Jl 10454. 

Ayuso Mejía, Elias. — Manuel Vélez, 
numero 11. — 1974. _ 120.000 pesetas. 
102.500 pesetas. — 20.230 pesetas. *— 
J110460. 

Barrul Maya, Francisco. — Colonia de 
Vi l l a Rosa. — 1974. — 120.000 pese
tas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. 
J110465. 

Becedas Ortigosa, Eduardo. — Peñue-
las, 5. — 1974. — 120.000 pesetas. —' 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J l 10467. V 

Bruno Campos, Antonio. — Media Le
gua, 15. — 1974. -— 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. - " 
J l 10477. 

Cano Guerrero, Juan. — Vasco de Ga
ma, 1. — 1974. — 120.000 pesetas. 
100.000 pesetas. — 19.730 pesetas. 
J110489. 

Carmona Flores, Petra. — Ronda de 
Toledo, 20. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 

J l 10490. 
Catalán Mena, José Luis. — Ponzano, 

número 44. — 1974. — 120.000 pese
tas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pesetas-
J l 10494. 

Colón Tirado, Francisco. — Tejar Luis 
Giménez, 49. — 1974. — 120.000 pese
tas. — 110.000 pesetas. — 21.730 pese
tas.—Jl 10502. 

Consuegra Expósito, Concepción, -"*" 
Palos de la Frontera, 2. — 1974.—90.00U 
pesetas. — 60.000 pesetas. — 11.730 pe
setas.—Jl 10504. 

Cruz de las Heras, Antonio. — PajJJ 
de la Frontera, 2. — 1974. — 120.00U 
pesetas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pe
setas.—Jl 10507. 

Cruz Romeralo, José. — Cerro Casta-
dar, 15. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 15.216 pesetas, f-
J l 10509. 

Díaz Rodríguez, Julio C. — Toledo, 
número 82. — 1974. — 120.000 pesetas-
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. 
J110518. 

Diez Vea Murgulla, Vicente. — M a ^ 
de Dios, 65. — 1974. — 120.000 pesetas-
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. ~* 
J l 10520. 

Duran Guillen, Angel . — Istán, 22. —* 
1974. — 120.000 pesetas. — 107.000 pe
setas.—21.230 pesetas.—Jl 10522. . 

Duro Rivera, Manuel. — Antonio Sal
vador, 1. — 1974. — 120.000 pesetas--* 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. —* 
J110523. 

Espino Carrera, Domingo. — Palafo»' 
número 16. — 1974. — 120.000 pesetas-
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. -
J110526. 

Faleiro Sancho, Jacinto. — Francisco 
Bodega, 56. — 1974. — 120.000 pesetas-
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas, r*-* 
J l 10528. 

Fernández Abecia, Luis. — Albasanz. 
número 62. — 1974. — 120.000 peseta*-
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. 
J l 10530. _ 

Fernández Fernández, Robustiano. 
Poblado de San Cristóbal de los AUS^ 
les, 9. — 1974. — 85.000 pesetas. • 
55.000 pesetas.. — 10.730 pesetas. 
J110533. 

Fresco Duran, Angel. — Paseo E l p ^ 
do, 6. — 1974. — 120.000 pesetas. ^ 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. 
J l 10544. 

Fuerte Rodríguez, Alvaro. rt<,;setaS-
puen' 

teareas, 15. - 1974. - 120.000 P ^ 
90.000 pesetas. — 17.730 peseta*-
J l 10546. _ pila* 

Gabriel Ramos, Francisco de. ^ 
rica, 97. - 1974. - 85.000 pesetas- ^ 
55.000 pesetas. — 10.730 pesetas. 

I 1 1 0 5 4 7 - c^ t i emb r e ' 
Galindo Sanz. Pedro. — Sep1

 e t a s -
número 70. - 1974. - 120.000 p * ~ 
90.000 pesetas. — 17.730 peseta-
1110549. c a n N i c ° ' 

García Aragón, Fernando. pése
las de Bari, 9. - 1974 . - - 1 2 0 . 0 0 0 ^ 
tas. — 90.000 pesetas. — 17-73" F ~ 
I 1 1 0 5 5 3 - r.arreter* 

García Bermejo, Cándido. — J ^ 2 n . 0 0 0 
de Andalucía, K m . 77. — 1974. ^ pe-
pesetas. — 90.000 pesetas. — lo
setas.—Jl 10557. p a 0 i e i 

García Domínguez, Teresa. e t 3 s . 
Segovia, 10. — 1974. — 120.000 pe 
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ni0562 P e S e t a S ' *~ 1 7 , 7 3 0 — 
García Gómez, Manuela. — Vara del 

90nnn ~ " 1 9 7 4 « — 120.000 pesetas. — 
n Í 0 5 6 7 P e S e t a S * ~ 1 7 * 7 3 0 p e s e t a S - ~ 
T o £ , r C Í a T e r n e r o , Manuel. — Ronda de 
90nnn* 2 0 - " ~ 1 9 7 4 - — 120.000 pesetas. 
H 1 0 5 8 4 P e S e t a S ' ~~ 1 7 l 7 3 ° p e s e t a S ' ~ 
p i í f ^ Mart ín , José. — Carretera de la 
55 9 3 , ~~ 1 9 7 4 - — 8 5 - ° ° 0 Poetas.— 
I Ü 0 5 8 8 P e S e t a S " ~ 1 0 - 7 3 ° p e S e t a S ' ~~ 
míS 1 1 G a l á n , Saturnino. — San Benito 
90nnn° 6 - — 1 9 7 4 - — 120.000 pesetas 

n i o 5 9 0

p e s e t a s - ~ 1 7 - 7 3 0 p e s e t a s * ~" 
c3L M a r t í n e z , Agustín. — Ribera de 

unidores, 3. — 1974. — 120.000 pese-

n í o 5 9 i 9 0 ' 0 0 0 p e s e t a s - 1 7 , 7 3 0 P ^ 3 5 -

Gómez Alamo, Alfonso. — Carretera 
"l Andalucía, K m . 6. — 1974.—120.000 
Pesetas. — 9 0 . 0 0 0 pesetas. — 17.730 pe-
s e t a s _ J 1 1 0 5 9 4 

rak e z D í a z ' Manuel. — Carretera Ca-
^banchel-Andalucía. — 1974. — 120.000 
Pesetas. — 180.000 pesetas. — 18.816 pe-
S e t ^ - J 1 1 0 5 9 7 . 
ln J ? m e z González, Félix. — Avenida de 
g° s Poblados. — 1974. — 120.000 pesetas. 

1 1 1 0 5 9 9 P e S 6 t a S " ~~ 1 7 - 7 3 0 P e s e t a S ' ~~ 
Cómez López, Angel Antonio. — Fer

nando Ossorio, 9. — 1974. — 120.000 
Pesetas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pe
setas.— Jl10601. 

Gómez Manzanero. Marcelino. — Ron-
d a de Toledo, 20. — 1974. — 120.000 pe
setas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pese
tas—Jl 10603. 

Gómez Méndez, Rafael. — Dagur, 1. 
1 9 7 4 . — 120.000 pesetas. — 90.000 pe-
Setas. — 17.730 pesetas.—J110606. 

González Arias, María Asunción. — 
^ m e r o , 15. — 1974. — 120.000 pesetas. 
; ° 0 0 0 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
1*10609. 

Grande López, Felipe. — Jerónima Lló
rente, 19. _ 1974. no.000 pesetas.— 
«O.OOo pesetas. — 15.730 pesetas. — 
IHO6I9. 

Grande Revenga, Germán.—Angel Do-
0 ' n ?uez , 3. — 1974. — 120.000 pesetas. 
T 0 - 0 ° 0 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
1110620. 

Grueso Ortega, Francisco. — Isandro, 
jurnero 12. — 1974. — 120.000 pesetas. 
T ? ; 0 ° 0 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
H10622. 
.. Gutiérrez Mañas, Germán. — Santa Ju-
' l a na, 42. 1974 — 120.000 pesetas.— 
f,; 0 . 0 0 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J 110624. 

Hernández Cabarri, L . — Caño Roto, 
9n <? e r o 175. — 1974. — 120.000 pesetas. 
1 1 1 0 6 2 5 P e S e t a s " ™~ 1 7 7 3 0 p e s e t a S > ~~ 
d Fernández Moreno, Gabino. — Pobla-
l?n1f C a ñ o R o t o Dirigido, 108.—1974.— 
j^-OOo pesetas. — 90.000 pesetas. — 

¿ 3 0 pesetas.—Jl 10628. 
. «erran Román, Jesús. — Pablo Ortiz, 

90 n n Ú m e r o - — 1974. — 120.000* pesetas. 
J l l 0 ° 6 ° 3 i pesetas. — 17.730 pesetas. — 

s Herranz Pablo, M . Teresa. — Florencio 
9 0 O O Q 1 0 ' ~ ~ 1 9 7 4 , ~ 1 2 0 - 0 0 0 V^Qtas- — 

pesetas. 
n10633. 
^Hidalgo Gutiérrez, Rafael. 

S¡5¿ 

17.730 pesetas. — 

Navas-
1974"—' 110.000 pesetas. — 

pesetas. — 13.216 pesetas. — 

r e s ° " c a Í o López, Máximo. — Embajado-
180 r?76' — 1974. — 210.000 pesetas. — 
1110637 P e s e t a s > — 1 8 - 8 3 ° p e s e t a S ' ~"~ 

lareñA n i ' , ' ^ r e ñ o Jaro, Juan. — Antonio López, 
90nn r o 2 6 0 - — 1°76. — 120.000 pesetas. 
í l l 0

U

6 ° 3 9 pese tas . — 17.730 pesetas. — 

O r ^ n e z Carrera, Eladio. — Poblado de 
P e s e ¿ c S D i r l g i d o , 16. — 1974.—120.000 
S e tas \r 9 0 - ° ° 0 pesetas. — 17.730 pe-

Ji^TH 10641. 
*-o$ r - n e z I 'ménez, Gregorio. — Poblado 
¡as. -J* r"} enes, 4.—1974.—120.000 pese-
1 1 IO642 ° ° p e s e t a s - — 1 7 - 7 3 0 V^Qtas-
M i c f ^ e z Moreno, Indalecio. — Cerro 
r?-°00 'TJT 1 9 7 4 - — 120.000 pesetas. — 

] ° 6 4 6
P E S E T A S - — 17.730 pesetas. — 

C a s i t a , M a r í a - — Colonia Agrícola 
- 1974.—120.000 pese- I 

tas. — 90.000 pesetas. — 15.216 pesetas. 
J110648. 

Korich Mohamed, B. Caio. — Ribera 
de Curtidores, 8. — 1974. — 85.000 pe
setas. — 55.000 pesetas. — 10.730 pese
tas.—Jl 10649. 

Llórente, Filomena. — Bravo Muri l lo , 
número 390. — 1974.—120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110658. 

Lobato Hernández, Miguel. — Barrio 
Orcasitas Agrícola, 74. — 1974.—120.000 
pesetas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pe
setas.—J110659. 

Lobato Jiménez, Miguel. — Barrio de 
Orcasitas Agrícola, 74. — 1974.—120.000 
pesetas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pe
setas.—Jl 10660. 

Lobato Lozano, Elisardo.—Paula Díaz, 
número 5. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110661. 

Lobato Ramírez, José L . — Paula Díaz, 
número 5. — 1974. — 120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110662. 

Lozano Vázquez, E . — Cerro Mica , 
número 16. — 1974. — 120.000 pesetas. 
105.000 pesetas. — 20.730 pesetas. — 
J l 10674. 

Malanda García, María. — Plaza de San 
Amaro, 42. — 1974. — 115.000 pesetas. 
85.000 pesetas. — 16.730 pesetas. — 
J l 10680. 

Manjares Poncela, M . C. — Colonia de 
la Virgen de la Torre. — 1974.—120.000 
pesetas. — 90.000 pesetas. — 15.216 pe
setas.—Jl 10681. 

Martín Cardona, Isabel. — Banderas, 
número 11. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. 
J110686. 

Martín Casado, Estanislao. — Paseo de 
Extremadura, 201. — 1974. — 120.000 
pesetas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pe
setas.—Jl 10687. 

Martín García, Vicente. — Carretera de 
Toledo, 16. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110689. 

Martín G i l , Victoriano de. — Juan Du
que, 47. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 15.216 pesetas. — 
1110690. 

Martín Gómez, Vicente. — B. Zofío, 
número 33. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J l 10691. 

Martín Urbina, Miguel. — Algora. — 
1974. — 300.000 pesetas. — 270.000 pe
setas.—53.334 pesetas.—1110695. 

Mart ínez Ruiz , Antonio. — Carretera 
de Andalucía, K m . 6. — 1974. — 120.000 
pesetas. — 90.000 pesetas. — 15.216 pe
setas.—Jl 10701. 

Mateo Muñoz, Honorio. — Vp. Caña
da Real. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
Jl 10704. 

Maya Hernández , Miguel . — Alejandro 
Sánchez, 104. — 1974.—120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J l 10705. 

Menéndez Martínez, Manuel. — San 
Emilio, 62. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110709. 

Moraleda Camuñas, Valentín. — San
tiago 29. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J l 10719. 

Moreno Fernández, Esteban. — Parvi-
llas Bajas, 27. — 1974. — 120.000 pese
tas. _ 90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. 
TI 10724. 

Moreno Rul l , Francisco. — Ronda de 
Toledo, 20. — 1974. — 110.000 pesetas. 
80.000 pesetas. — 13.216 pesetas. — 
Jl 10726. 

Morgado Cordero, Rodrigo. — Parque 
de las Margaritas, bloque 18. — 1974. — 

20.000 pesetas. — 90.000 pesetas. — 
7.730 pesetas.—Jl 10727. 

Muñoz Motos, Ramón. — Angela Ló
pez, 33. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
97.500 pesetas. — 19.230 pesetas. — 
110730. 

Navamuel Navamuel, Angel. — Carre
tera Villaverde. — 1974. — 120.000 pese
tas. — 90.000 pesetas. — 15.216 pesetas. 
1110731. 

Olaya Gonzalo Lesmes, Z . — Nebli , 
número 10. — 1974. — 110.000 pesetas. 
80.000 pesetas. — 15.730 pesetas. — 
110737. 

Palomo Montalbán, Pablo. — Navas 
del Rey, 46. — 1974. — 120.000 pesetas. 

90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110738. 

Pastor López, Vicente. — Bandera V i 
llaverde. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110741. 

Peral García, Matías. — Colonia Schis 
Emus, 8. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110743. 

Posada Rugama, Paulino. — Santa Ca
talina. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110757. 

Poza López, Rafael. — Santa María 
Reina, 1. — 1974. — 85.000 pesetas. — 
55.000 pesetas. — 10.730 pesetas. — 
J110758. 

Prieto Utiel , Ernesto. — Eduardo Te-
rán, 924. — 1974. — 110.000 pesetas.— 
80.000 pesetas. — 15.730 pesetas. — 
J l 10760. 

Puche Pastor, Encarnación. — Al ican
te, 42. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110761. 

Ramos Iglesias, Antonio. — Solana, 
número 17. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
Jl 10764. 

Raso Gutiérrez, Virgil io. — Angel de la 
Guarda, 2. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110765. 

Raya Calvo, Andrés . — Pico Cuadra-
món, 4. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110766. 

Real Mestres, Pedro. — Mariano Ben-
lliure, 9. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J l 10769. 

Ríos Sáiz, Luis. — Antonio Salvador, 
número 47. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
] 110776. 

Rocha Grande, Pablo. — Carretera de 
Andalucía, K m . 7. — 1974. — 120.000 
pesetas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pe
setas.—J110778. 

Rodelgo Prisuelos, Julián. — Camino 
Viejo de Leganés-Carabanchel Al to , 171. 
1974. — 120.000 pesetas. — 90.000 pese
tas.—17.730 pesetas.—Jl 10779. 

Rodríguez Alonso, Manuel. — Carrete
ra de Aragón, K m . 12. — 1974.—120.000 
pesetas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pe
setas.—Jl 10780. 

Rodríguez Lozano, Cristóbal. — Tribú
tete, 11. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110783. 

Rodríguez Martín, Conrada. — Bel-
monte del Tajo, 36. — 1974. — 120.000 
pesetas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pe
setas.—Jl 10784. 

Rodríguez Navarro, A . — San Roque, 
número 18. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
Jl 10787. 

Rodríguez Rodríguez, Feliciano.—Ron
da de Toledo, 20. — 1974. — 120.000 pe
setas. — 90.000 pesetas. — 4.316 pese
tas.—Jl 10789. 

Rodríguez Vaquerizo, Pedro. — Capi
tán Blanco Argibay, núm. 14. — 1974.— 
120.000 pesetas. — 90.000 pesetas. — 
17.730 pesetas.—J110790. 

Rollan Sánchez, Julián. — Sepúlveda, 
número 109. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110793. 

Sáez Antón, Carlos. — Maestro Arbós, 
número 3. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 15.216 pesetas. — 
J110805. 

Salas Leiva, José. — Antonio Vicente, 
número 53. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J l 10807. 

Salazar Borjas, Enrique. — Juan Julio 
Amor, 35. — 1974. — 120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 15.216 pesetas. — 
J l 10808. 

Salazar Lobato. Rafael. — Paula Díaz, 
número 6. — 1974. — 120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110809. 

Salazar Silva, Juan. — Paula Díaz, 
número 3. — 1974. — 120.000 pesetas. 

7.500 pesetas. — 19.230 pesetas. — 
110810. 

Sa'azar Silva, Ramón. — Cerro Mica , 
número 16. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110812. 

Salguero Romero, Adolfa. — Poblado 

Altamira, 21. — 1974. — 120.000 pese
tas. — 90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. 
J110814. 

Sánchez González, Sebastián. — Santa 
Beatriz, 6. — 1974. — 120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas — 
J110818. 

Sangil Torres, José. — Travesía del Re
loj, 3. — 1974. — 185.000 pesetas. — 
155.000 pesetas. — 30.730 pesetas. — 
J110822. 

Sanz Plaza, Bonifacio. — Le ira, 2. — 
1974. — 110.000 pesetas. — 80.000 pe
setas.—15.730 pesetas.—Jl 10828. 

Seguí Carbonell, Vicente. — Blasón, 
número 2. — 1974. — 120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110832. 

Serrano Heras, Auspicio. — Ronda de 
Valencia, 10. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110834. 

Sierra Muñoz, Doroteo. — Esculano, 
número 18. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J l 10835. 

Sierra Ruiz Roso, Jacinto. — Carrete
ra de Andalucía, K m . 6. — 1974. — 
85.000 pesetas. — 55.000 pesetas.—8.216 
pesetas.—Jl 10836. 

Silva Vázquez, Juan. — Guardería . — 
1974. — 120.000 pesetas. — 90.000 pe
setas.—17.730 pesetas.—J110837. 

Soto Gutiérrez, Angel. -— Barrilero, 
número 6. — 1974. — 120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110839. 

Taboada Pedraz, Aladio. — Carretera 
de Extremadura, K m . 8. — 1974. — 
115.000 pesetas. — 85.000 pesetas. — 
14.216 pesetas.—Jl 10840. 

Talón Martín, Pedro. — Carretera Mar-
quina, 29. — 1974. — 120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J l 10842. 

Tello Jiménez, Julián. — Joaquín Gar
cía Morato, 89. — 1974. — 165.000 pe
setas. — 135.000 pesetas. — 16.330 pese
tas.—Jl 10845. 

Torres Olivares, Vicente. — Cubil lo .— 
I974 _ 120.000 pesetas. — 95.000 pe
setas.—16.216 pesetas.—J110848. 

Tubilla Cocinero, C . — Valliciergo, 4. 
1974. _ 120.000 pesetas. — 90.000 pe
setas.—17.730 pesetas.—Jl 10853. 

Vázquez Sánchez, Vicente. — Sextan
te, 39. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110857. 

Vázquez Talón, Angel. — Manuel La
guna, 45. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
Jl10858. 

Velasco Martínez, Teófilo. — Felipe 
Castro, 18. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J110859. 

Vera Díaz, Miguel. — Carretera de V i 
llaverde. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 15.216 pesetas. — 
J l 10861. 

Villoría Villoría, Marta. — Ardoz, 6. 
1974. _ 120.000 pesetas. — 90.000 pe
setas.—17.730 pesetas.—Jl 10866. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 6 de diciembre de 1976.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—13) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, por no ha
ber sido hallados en los domicilios que 
figuran en los censos fiscales de esta De
legación o porque se han alegado distin
tas causas por personas que la legislación 
autoriza para hacerse cargo de la notifi
cación, que la Administración de Tribu
tos, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla 38 de la Instrucción Provisional 
para la exacción de la Cuota por Benefi-
ficios del Impuesto Industrial, y de acuer
do con los datos consignados en la cer
tificación expedida por el Secretario de la 
Junta de Evaluación correspondiente, ha 
practicado liquidación definitiva por el 
ejercicio, número de referencia e importe 
que en cada caso se expresa. 

Cuando de la liquidación practicada re
sulte cantidad a devolver se instruirá de 
oficio el oportuno expediente y tendrá 
efecto la devolución en el plazo de los 
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dos meses siguientes a la fecha de la l i 
quidación, previa presentación en la A d 
minis t ración de Tributos de la carta de 
pago original, acreditativa del ingreso a 
cuenta, y de los recibos del Impuesto In
dustrial-Licencia Fiscal, correspondientes 
al ejercicio a que se refiere esta liquida
ción. Transcurrido dicho plazo se decla
rará la caducidad del expediente, con ar
chivo de las actuaciones. 

E n el caso de sociedades y demás en
tidades jurídicas, la notificación se prac
tica para conocimiento de las bases seña
ladas por la Junta. 

Contra la l iquidación y bases expresa
das pueden interponerse los recursos que 
a cont inuación se especifican: 

Recursos contra la l iquidación: De re
posición, en el plazo de ocho días, ante la 
Adminis t rac ión de Tributos, o reclama
ción económico-adminis t ra t iva en el de 
quince días, ante el Tribunal de dicha ju
risdicción en esta Delegación de Hacienda. 

Recursos contra las bases: De agravio 
comparativo y de aplicación indebida de 
índices, en el plazo de quince días, ante 
el Jurado Territorial Tributario. E l de 
agravio absoluto en el mismo plazo, ante 
la Adminis t ración de Tributos de esta De
legación de Hacienda. 

E n todos los plazos reseñados se en
tenderán días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de C U O T A D E B E N E F I C I O S . 

NOMBRE. DOMICILIO. NUMERO DE OR
GANIGRAMA. EJERCICIO. BASE IMPU
TADA. — BASE LIQUIDABLE. — A DEVOLVER. 
AÑO CONTRAIDO 1976. — NUM. REFERENCIA 

Olicamon, S. L.—Zaragoza, 13. Torre
jón de Ardoz . — 08-80 730. — 1973. — 
300.000 pesetas.—53-139. 

Hidrotema, S. A.—Valdemoro. Madr id . 
08-80 V . — 1974. — 1.950.000 pesetas. — 
55-23. 

Arcu, S. L.—Cr. Loeches, 1. Torrejón 
de Ardoz.—15-370.—1974.— 735.000 pe
setas.—62-1. 

Gamarca, S. A . — A y a l a , 48. Madr id .— 
15-500. — 1974. — 520.000 pesetas. — 
67070-118. 

Italo Ibérica de Pavimentos, S. A . — 
Cr . de Ajalvir , s/n. Torrejón de A r d o z . — 
08-122 A . — 1974. — 500.000 pesetas.— 
74497-19. 

Unión Española Transformaciones, So
ciedad Anónima.—Brújula, 1. Torrejón 
de Ardoz.—08-610 A.—1974.—2.448.000 
pesetas.—75064-102. 

Manee, S. A.—Parcelación Vért ice , sin 
número. Fuenlabrada. — 08-700.-1974. 
460.000 pesetas.—75112-9. 

García Fernández , Pedro. — Parque de 
las Margaritas, 23. Getafe.—08-801 G . — 
1974.—60.000 pesetas.—30.000 pesetas.— 
75184-165. 

Tecnitrade, S. L . — C m . Solana, s/n. To
rrejón de Ardoz . — 08-813. — 1974. — 
100.000 pesetas.—75404-279. 

Sol A d i , S. A.—Cabo San Vicente, 10. 
Alcorcón. — 08-813. — 1974. — 172.000 
pesetas.—75404-277. 

Industrias F . G . , S. A . — Brújula, s in 
número . Torrejón de Ardoz .—01-120 .— 
1974.—200.000 pesetas.—72572-29. 

Manlord, S. L .—Luis Fernández Moren., 
n ú m e r o 24. Torrejón de Ardoz.—01-70 A . 
1974.—1.500.000 pesetas.—72805-152. 

Ar tv , S. A . — C o l l a d o Villalba.—08-
823 B. — 1974. — 345.000 pesetas. — 
75563-19. 

Lugomo.—Estación, s/n. Collado V i 
llalba.—08-823 B.—1974.—420.000 pese
tas.—75563-95. 

Ibérica Congelación, S. A . — Cr . Loe-
ches, s/n. Torrejón de Ardoz.—11-20.— 
1974.—1.400.000 pesetas.—75760-47. 

Uralde, S. A . — Z o n a Industrial, sin nú
mero. Alcobendas. — 11-70. — 1974. — 
250.000 pesetas.—75808-271. 

Europea Suminst. A g r i e , S. A . — A y a l a , 
número 48. Madrid.—13-601. — 1974. — 
280.000 pesetas.—76569-2. 

Tapiz Vacarma M r . , S. L . — C r . Toledo, 
sin número . Fuenlabrada.—14-21.—1974. 
300.000 pesetas.—76748-164. 

Moreno Plaza, Manuel. — Madrid , 13. 
Getafe.—17-301. — 1974.—40.000 pese
tas.—10.000 pesetas.—78496-332. 

Agrano, S. A . — C r . Barcelona, K m . 19. 
Torre jón de Ardoz . — 03-12. — 1974. 
348.000 pesetas.—80458-1. 

Delicateses, S. A . — H i e r r o , s/n. Torre
jón de Ardoz . — 03-60 N . — 1974. — 
1.501.500 pesetas.—80470-24. 

Mambo, S. A . — C r . Fuenlabrada-Mor., 
sin número . Humanes de Madrid .—03-
60 N . — 1974. — 457.600 pesetas. — 
80470-183. 

Mamss, S. A.—Oriente , s/n. Torre jón 
de Velasco.—03-60 N — 1 9 7 4 . — 254.540 
pesetas.—80470-185. 

Nueva Ind. Pastelera, S. A . — C r . Fuen-
labrada, s/n. Mós to le s . - -03 -60 N.—1974. 
195.910. pesetas.—80470-98. 

Magrasa, S. A . — Cr . Extremadura, sin 
número . Navalcarnero. — 13-254.—1974. 
200.000 pesetas.—81143-5. 

Blaston, S; A.—Clavel lano, 22. Torre
jón de Ardoz.—14-11.—1974.—1.400.000 
pesetas.—81335-1. 

Fabricaciones A . C , S. A . — L a Fraila, 
sin número . Humanes de Madr id . — 15-
321.—1974.—140.000 pesetas.—81442-13. 

Dampex, S. A.—Orfebrer ía , 3. Torre
jón de Ardoz.—15-632. — 1974.—310.000 
pesetas.—81596-45. 

Manipulados Torrejón, S. L . — C r . Bar
celona, K m . 22. Torrejón de A r d o z . — 
17-20. — 1974. — 500.000 pesetas. — 
81743-111. 

Cartonajes Ibéricos, S. A.—Brújula, sin 
número . Torrejón de Ardoz.—17-20.— 
1974.—215.000 pesetas.—81743-176. 

González Fernández , Antonio . — Mar
qués de Valdeiglesias, 5. San Mart ín de 
Valdeiglesias. — 08-802 G. — 1974. — 
108.000 pesetas. — 78.000 pesetas.—2.000 
pesetas.—83448-102. 

Diva, S. A . — C r . Barcelona, K m . 22. 
Torre jón de Ardoz.—12-901 A.—1974.— 
120.000 pesetas.—85359-16. 

Jaber, S. A . — C m . Pajarillas, s/n. Mós
toles. — 13-203. — 1974. — 1.100.000 
pesetas.—85404-15. 

Emiliano Rodríguez, S. A . — P g . Indus
trial, 61. Torre jón de Ardoz.—14-153 F . 
1974.—444.000 pesetas.—85731-74. 

Mart ínez Gómez, Alfonso.—San Al fon 
so, 11. Torrejón de Ardoz.—14-153 F . — 
1974.—650.000 pesetas. — 620.000 pese
tas.—37.360 pesetas.—85731-46. 

Comercial Productos Forestales, S. A . — 
Móstoles . — 14-600. — 1974. — 600.000 
pesetas.—85851-2. 

Manufacturas del Hier ro y del Acero. 
Cm. Perales, s/n. Getafe.—15-112—1974. 
1.500.000 pesetas.—85891-21. 

Sistemas M . N . , S. A.—Torrejón de 
Ardoz . — 15-112. — 1974. — 250.000 
pesetas.—85891-32. 

Perfiles Siderúrgicos, S. A . — Cr . San 
Mar t ín de la Vega, K m . 9. Getafe.—15-
610 B . — 1974. — 250.000 pesetas. — 
86742-47. 

Calvo Mart ínez , S. L.—Paseo de las 
Delicias, 5. Madr id . — 15-611. — 1974.— 
825.000 pesetas.—86767-12. 

S. A . Fomento Industrial Mercanti l 
Agrícola.—Cr. Barcelona, K m . 24. Torre
jón de Ardoz . — 15-697 C. — 1974. — 
2.274.000 pesetas.—86953-450. 

Phei, S. A .—Plaza José Antonio, 5. To
rrejón de Ardoz . — 15-697 C. — 1974.— 
100.000 pesetas.—86953-231. 

Cluett Peabody Española, S. A . — M e 
tano, s/n. Torrejón de Ardoz.—21-501.— 
1974.—2.000.000 pesetas.—87504-81. 

Forjados Ros, S. L . — C r . Loeches, sin 
número . Torrejón de Ardoz.—08-100 C . 
1974.—300.000 pesetas.—87963-65. 

Hermira Prieto, José, y uno.—Palomar, 
n ú m e r o 11. Lozoyuela. — 22-860 H . — 
1974.—153.670 pesetas.—103176-29. 

Ciud . Lectronic. Electrm., S. A . — Ca
rretera Loeches, 9. Torrejón de A r d o z . — 
22-860 N O . — 1974. —23.760 pesetas.— 
103503-159. 

Transportes Bama, S. A.—General M o 
la, 6. San Fernando de Henares.—22-
860 T.—1974.—14.850 pesetas.—104092-
212. 

Relación número 3.389 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS N E G A T I V A S . 

Alvarez Meana, Tomás.—Legani tos , 41. 
12-821. — 1974. — 36.300 pesetas. — 
106350-11. 

Raimondo Grosso, Antonio. — Víctor 
Hugo, 4—12-821.—1974.— 26.500 pese
tas.—106350-6. 
Relación n ú m e r o 3.390 de contribuyentes 

por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS N E G A T I V A S . 
Exp. Prod. Lácte. Aliment. , S. A . — 

Avenida Generalísimo, 146. — 12-852 O. 
1974.—80.000 pesetas.—107086-27. 

Fintesa, S. A . — Alfonso XII I , 3. — 
12-852 O. — 1974. — 20.000 pesetas. — 
107086. 

Relación número 3.438 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS. . 

Laboratorio Farmac. Na l . , S. A . — Pa-
lencia, 35.—13-301 B. — 1974. — 300.000 
pesetas.—107100-18. 

Mult ipakcks Española, S. L .—Anton io 
Prieto, 26.—13-301 B.—1974.—1.400.000 
pesetas.—107100-21. 

Roberta, S. L.—Paseo Marqués de Za
fra, 15.—13-301 B.—1974. — 350.000 pe
setas.—107100-31. 

Relación n ú m e r o 3.439 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS. 

Codinter. — Cr . Carabanchel, 23—13-
301 C. — 1974. — 889.000 pesetas. — 
107112-48. 

Cosmeticolor, S. A . — C r . Carabanchel, 
n ú m e r o 23—13-301 C—1.030.000 pese
tas.—107112-47. 

Gómez Ayala , Enrique. — Grrez. Cana
les, 12.—13-301 C—1974 . —330.000 pe
setas.—107112-43. 

Plantas Aromát icas Ind., S. A .—Plaza 
Condesa de Gavia, 3.—13-301 C—1974 . 
173.000 pesetas.—107112-58. 

Saharm Laboratorios, S. A.—Paseo de 
la Castellana, 19.—13-301 C. — 1974.— 
75.000 pesetas.—107112-69. 

Relación n ú m e r o 3.440 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS. 

American Cosmét icos , S. A.—Paseo de 
Onés imo Redondo, 22.—12-641 B.—1974. 
210.000 pesetas.—107667-3. 

Relación n ú m e r o 3.441 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS. 

Díaz Col i l la , Juan.—Avenida Circunva
lación, 50.—19-70.—1974. — 16.300 pese
tas.—108128-10. 

Gutiérrez García, Julio.—S. Wenceslao, 
n ú m e r o 4.—19-70.—1974. — 18.000 pese
tas.—108128-21. 

Leal Baamund, Francisco.—Juan Espa
ñol , 52.—19-70.—1974. —21.100 pesetas. 
108128-45. 

Exp. e Impor. Fabricantes, S. A . — A v e 
nida de Brasilia, 87. — 19-70. — 1974.— 
260.000 pesetas.—108128-1. 

Exp. e Impor. Fabricantes, S. A . — 
Avenida de Brasilia, 87.—19-70. — 1974. 
300.000 pesetas.—108128-54. 

Euro Sitax, S. L.—Carmen, 27 . -19-70 . 
1974.—250.000 pesetas.—108128-39. 

Mar t ínez Fernández , José. — Luis M u 
ñoz, 6.—19-70.—1974. —63.000 pesetas. 
108128-29. 

Nispa, S. L.—Cebreros, 8 5 . - 1 9 - 7 0 . — 
1974.—300.000 pesetas.—108128-32. 
Rey Cal , S. L . — Juan de Juanes, 19 .— 
19-70. — 1974. — 565.000 pesetas. — 
108128-470. 

Relación n ú m e r o 3.442 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS. 

Almacenes del Calzado, S. A.—General 
Yagüe, 30.—19-71 A.—1974. — 1.177.000 
pesetas.—1.177.000 pesetas.—108148-120. 

Diana Sánchez, Federico I. — Guzmán 
el Bueno, 17.—19-71 A.—1974.—46.100 
pesetas.—108148-26. 

Relación n ú m e r o 3.392 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
CIOS N E G A T I V A S . 

Distr ibución Comerci. , S. L.—José del 
Hierro. — 11-712. — 1974. — 463.000 
pesetas.—110140-20. 

Gral . Jamones Conserv., S. L . — A v e n i 
da del General ís imo, 41.—11-712.—1974. 
257.000 pesetas.—110140-29. 

Hijos Ricardo Besteiro, S. L . — V i l l a , 1. 
11-712. — 1974. — 90.000 pesetas. — 
110140-36. 

Industrias Rodríguez, S. A . — A p o l o , 8. 
11-712. — 1974. — 114.000 pesetas. — 
110140-37. 

José Gou Terrades, S. A . — Teniente 
Muñoz Díaz, 2. — 11-712. — 1974. — 
118.000 pesetas.—111140-40. 

Promotora Navarra Vent., S. A . — A n 
tonio Leyva, 10. — 11-712. — 1974. — 
123.000 pesetas.—110140-72. 

Reñones Reñones , Francisco. — Olmo, 
número 7.—11-712.—1974.—68.000 pese-
setas.—38.000 pesetas.—110140-78. 

Repraso, S. L.—Río Oro, 4.—11-712.— 
1974.—98.000 pesetas.—110140-79. 

Subproductos Agropecua., S. A . —*J" 
seo de las Acacias, 15.—11-712. — I 9 7 4 ' 
190.000 pesetas.—110140-94. 

Urisa , S. A . —Santiago Massar, l9.-~ 
11-712. — 1974. — 198.000 pesetas. — 
110140-97. 

Relación n ú m e r o 3.393 de contribuyen^ 
por el concepto de C U O T A D E BENE
FICIOS N E G A T I V A S . 
Vil larrubio Benedicto, V . — M e . Mósto

les, 3.—11-720 A.—1974. —31.100 pese' 
tas.—1.100 pesetas.—110215-108. 
Relación n ú m e r o 3.443 de contribuyentes 

por el concepto de C U O T A D E BENE
FICIOS. 
Almacén Regu, Perfu. Oro, S. A . — 

mino Viejo de Leganés, Carabanchel Aiw¡ 
n ú m e r o 118.—13-640 — 1974.—1L5-W" 
pesetas.—110294-1. . 

Charma Laboratorios, S. A.—Paseo fl 

la Castellana, 19. — 13-640. — 1974. 
240.000 pesetas.—110294-7. 

Diez Diez, Nicolás. — Francisco López-
n ú m e r o 2.—13-640. — 1974.—23.600 p 8 

setas.—110294-20. 
Droper, S. A . — P á r r o c o Emi l io Franco, 

número 61.—13-640. — 1974. — 420-0^ 
pesetas.—110294-22. . 

Kortman Española, S. A.—Corazón <» 
María , 19.—13-640. — 1974.—115.000 pe
setas.—110294-35. . 

Productos Walter, S. A . — Duque d e 

Sesto, 43.—13-640.—1974.— 120.000 pe
setas.—110294-61. n 

Scaudia Trade, S. A . — A l o n s o Cano, 
13-640. — 1974. — 130.000 pesetas. -
110294-69. 

Sagrado Rabago, José M . — Fernández 
de los Ríos, n ú m e r o 108. — 13-640- , 
1974.—44.000 pesetas. — 14.000 pesetas-
110294-88. 

Sicoti, S. L.—Carretas, 14. -13-640-^ 
1974.—130.000 pesetas.—110294-71. 

Suministros Agro. Indus., S. A.— 
Rosas, 54.—13-640.—1974. — 115.000 pe* 
setas.—110294-73. 

Zuramor, S. L.—Julián Rabanero, 
13-640. — 1974. — 310.000 pesetas. " 
110294-78. 

Areval i l lo , S. L .—Virgen del V a l , 50-^ 
13-66. — 1974. — 236.989 pesetas. ' 
110328-114. 
Relación n ú m e r o 3.444 de cont r ibuyen^ 

por el concepto de C U O T A D E BEN 
FICIOS. 
Correas Díaz, Ignacio. — Urbanizado» 

Santa Eugenia, 28. — 13-66. — l 9 7 h 7 a . 
61.989 pesetas.—31.989 pesetas..—110 3" 
108. ¿, 

Distribuidora Pías . Con. , Sociedad A n ^ 
nima.—J. Scjex. Pescador, 3. — 13-66. 
1974.—424.989 pesetas.—110328-28. 

Estructuras Art í s t . Resina, S. A . — A 
nida del General ís imo, 5 2 — 1 3 - 6 6 . — i y / ' 
236.989 pesetas.—110328-115. 6 ¿ . 

Germiruas, S. A.—Uruguav. 5 .—I 3 

1974.—536.989 pesetas.—110328-38. ^ 
Uatex, S. A.—Paseo Iván Vargas, / / ^ 

13-66. — 1974. — 518.989 pesetas-
110328-54. t r 3 

Mart ínez Gómez, Consuelo. — N " c S ^ 
Señora de la Luz , 2.—13-66. — l97*\i$. 
86.989 pesetas.—56.989 pesetas.— 
U 9 - San 

Mena Romero, José Luis. — P a s e ° J 
Ulan, 49.—13-66.—1974.—66.989 pese t a 

36.989 pesetas.—110328-110. 
Ordateco, S. L .—Núñez Morgado, 

13-66. — 1974. — 126.989 pesetas-
110328-74. 
Relación n ú m e r o 3.445 de contribuye" 

por el concepto de C U O T A D E BU* 
FICIOS. 
Emitronic, S. L. — Malcampo, nú*1 

ro 2.—15-38 F.—1974. — 50.000 pes e 

110401-75. í u a n 
Proyectos Elect rónicos , S. A . — ' ^ 

Pérez Zúñiga, 20. — 15-38 F.—19' 
480.000 pesetas.—11P401-37. 
Relación n ú m e r o 3.394 de contr ibuyen^ 

por el concepto de C U O T A D E Bb* 
FICIOS. ^ 
Albarracín y Diego S. F . — N o COJgtJU 

22-841.—1974.—63.525 p e s e t a s . — H 1 ¿ V 

1376. _ _ 2 2 -
Antón Cura, Justo. — Picaza, 1- ,5. 

841 .—1974.—14.300 p e s e t a s . — 1 1 1 2 0 ^ 
Asociación General Cabezas de ^ 

ha .—Vi l la Rosa, 69.—22-841. — l * 7 * 1 

117.975 pesetas.—111202-44. 
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Perales, 51. 
pesetas. — 

Auto Sport, S. A . — Avenida de José 
^ntonio, 30.—22-841. — 1974. —90.750 
Pesetas.—-1H202-47. 

Automoción T. S. Magerit, S. A . — A v e -
177 A d e J o s é Antonio , 5.—22-841.—1974. 
¿A050 pesetas.—111202-53. 
jarrera Rguez., Isidoro.—Delicias, 100. 

l i i - 4 1 ' ~~ 1 9 7 4 - — 1 4 - 3 0 0 Pesetas- — 1 11202-860. 
Cediel Moreno, Jesús.—Plaza del Ge-

j f a i Romero M a . , 5.—22-841.—1974.— 
^•i00 pesetas.—111202-136. 

2 o C c ! e m e n t e Santero, Jesús .—Asura , 114. 
¿-841. — i 9 7 4 _ ,4 300 pesetas. — 

1 11202-885. 
27 c a z F e r r á n , Gerardo.—Artistas, 21.— 
i n V 1 - — 1974. — 10.100 pesetas. — 
111202-896. 

e r r á n Campos, Agustina. — Artistas, 
numero 21.—22-841.—1974.—11.100 pe
setas.— 1H202-916. 

Gómez Vindel , Luis. — Cris tóbal Agüi
ta 1 2 -—22-841. — 1974.—90.750 pese-
l i i ^ r 6 0 -750 pesetas. — 650 pesetas. — 
1 H202-315. 

Hervás García, Franco. — Puerto A l 
d i s a , 10.—22-841. — 1974. — 111202-

? lumarsa, S. L.—Paseo de 
i l í 4 1 - — i 9 7 4 - — 181.912 
111202-994. 

Martín Garc imar t ín , Tomás .—San Ber
nardo, 108.—22-841.—1974. — 23.600 pe
setas.— 1H202-457. 

Martínez Alvarez, M . Olvido .—Erci l la , 
n u m e r 0 17.—22-841.—1974.—31.763 pe-

e t as—1.763 pesetas.—111202-1411. 
Millán Exprés, S. A . — A n g e l Muñoz , 2. 

í,",8 4 1- — 1974. — 517.275 pesetas. — 
1 1 202-1026. 
.Mora Rguez., Severiano Manuel .—Ave-

í l í a Ciudad de Barcelona, 30.—22-841.— 
9 7 4 — 1 2 . 1 0 0 pesetas.—111202-521. 
Nuevo Pavan Autocares, S. L . — A v e n i -

Va. <le José Antonio, 47.—22-841.—1974. 
1 8 l -500 pesetas.—111202-1049. 
. Glalla Muñoz , Angel .—Avenida de las 

A n i m a s , 49.—22-841.—1974.—12.000 pe-
setas.—111202-1051. 

Heig Pascual, Rafael. — Cyesa, 8.—22-
g^J-—1974. — 10.800 pesetas.— 111202-

Rguez. Menéndez , F.—Tabernillas, 13. 
í i i - 4 1 - — 1974. — 10.800 pesetas. — 
U l 2 0 2 - 1 0 8 3 . 

Trebolle Torre, José .—Marqués de V i a -
V a ' 5.-—22-841.—1974.— 12.000 pesetas. 
&02-112O. 

2? o ! ? e n t e Tamar ín , Rosario.—Angeles, 2. 
l í i V 1 - — 1974. — 12.000 pesetas. — 

1 202-1129. 
27 ¿ d a l y Zapata, S. R. C — A d u a n a , 19. 
l i l i 1 ' — 1974. — 63.525 pesetas. — 
n l202-819. 

c O n ° i q U e s e h a c e P ú b l i c o d e conformidad 
lev ñ d i s P u e s t o en el ar t ículo 80 de la 
vienn P r o c e d i m i e n t o Administrativo, sir-
^ent - l a P á s e n t e de notificación regla-

e l ^ a d r i d , 6 de diciembre de 1976.—Por 
U e l egado de Hacienda (Firmado). 

(O—20) 

AYUNTAMIENTOS 
D M O S T O L E S 

a u t o ° n Manuel Velasco Beltrán solicita 
en e [ 1 Z a c i ó n para la apertura de casquería 
t 0 2g P a s e o d e Goya, galería Iviasa, pues-

c ° n o c ; q i í e s e h a c e públ ico para general 
s ad a s

 l r n i en to y que las personas intere-
q U e Puedan formular las reclamaciones 
<Üe2 ^ - a

l m e n pertinentes en el plazo de 

& A u t 0 l e s « a 12 de febrero de 1977.— 
( ^ l c a l d e (Firmado). 

' c — 1 . 6 1 9 ) (O—9.147) 

en a; e

 d a d o Por este Ayuntamiento la 
la fin

 C l 0 n de 18 parcelas procedentes de 
Va r ¡a? ma^iz " E l Egido". debido a las 
ha ren s s u f r i d a s por la carretera, se 
*°r,es H d o la superficie total y por ra-
rnás

 ü e urbanismo ha hecho una parcela 
P ú b Í i c n d a n d o e l expediente expuesto al 
e f e c t o ° , p o r el plazo de quince días, a 

A l de examen y reclamaciones. 
A A l p e d -

A L P E D R E T E 

calde 1 ' 1 4 d e f e b r e r o de 1977.-
(G. r ' Fernando Guillen. 

^—1-620) (O.—9.148) 

-El 

V A L D E M O R O 
Por parte de don José Luis Mol ina V i 

dal se ha solicitado licencia para apertura 
de fábrica de calzado en la finca n ú m e 
ro 12 de la calle Las Arboledas, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable 
cer puedan hacer las observaciones perti 
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar 
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no 
viembre de 1961, mediante escrito a pre 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Valdemoro, a 18 de febrero de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.622) (O.—9.150) 

Por parte de "Sistemas A . F. , S. A . " se 
ha solicitado licencia para apertura de 
almacén de muebles de oficina en la f in
ca n ú m e r o 3 de la calle Conde Duque 
de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actviidad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Valdemoro, a 18 de febrero de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.623) (O.—9.151) 

N A V A L C A R N E R O 
Aprobado por la Comisión Permanen

te, en sesión del día 8 de febrero en cur
so, y en cumplimiento de lo que se pre
ceptúa en el ar t ículo 109 del Reglamento 
de Población y Demarcación, se expone 
al públ ico durante el plazo de quince 
días a efectos de reclamaciones, la recti
ficación del Padrón municipal de habitan 
tes de este té rmino municipal, confeccio
nado con referencia al 31 de diciembre 
de 1976. 

Navalcarnero, 15 de febrero de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.579) (X.—8.351) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Don Anselmo Herrero Mar t ínez solici

ta autorización para instalar un bar-cafe
tería en la calle Miralparque, n ú m e r o 1. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.645) (O.—9.164) 

Don Bernardo Asenjo Morati l la solici
ta autorización para la instalación de un 
bar-club en la calle Carretera de Loeches, 
número 37. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.646) (O.—9.165) 

Doña Sagrario Lozano Valdés solicita 
autor ización para la instalación de una 
guardería infantil en la calle Puerta del 
Parque, número 1. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero "de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.647) (O.—9.166) 

Don Urbano Salamanca Gamero solici
ta autorización para la instalación de un 
bar de categoría primera A en la calle 
Carretera de Loeches, número 37. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.648) (O.—9.167) 

"Ferbe, S. A . " solicita autor ización pa
ra la instalación de una galería comercial 
de alimentación en la avenida del Ejér
cito, número 15, bloque quinto. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento d é Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.649) (O.—9.168) 

Don Tomás Peláez Román solicita au
torización para la instalación de una car
pintería en la calle del Matadero, núme
ro 2. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.650) (O.—9.169) 

Don José Manuel Guerra Ruiz solicita 
autorización para la instalación de un ta
ller mecánico de automóviles (rama elec
tricidad) en la calle Carretera de Loeches, 
número 53. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles , de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.651) (O.—9.170) 

Doña Maravillas González A b a d soli
cita autorización para la instalación de 
una pollería-huevería en la calle Virgen 
del Rosario, número 2. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante ' esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.652) (O.—9.171) 

"Comercial y Servicios Especializados, 
Sociedad A n ó n i m a " solicita autorización 
para la instalación de servicio y repara
ción de neumát icos y cintas transporta
doras en carretera puente de Arganda a 
Chinchón, km. 2,500. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el art ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 16 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.653) (O.—9.172) 

"Unión Eléctrica, S. A . " solicita auto
rización para la instalación de un centro 
de t ransformación y dis t r ibución de ener
gía eléctrica, caseta I, en Vereda de las 
Yeguas, s/n., " L a Poveda". 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu-
"arse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.654) (O.—9.173) 

"Unión Eléctrica, S. A . " solicita auto
rización para la instalación de un centro 
de t ransformación y dis t r ibución de ener
gía eléctrica, caseta II, en Vereda de las 
Yeguas, s/n., " L a Poveda". 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábi les , de 
conformidad con el a r t í cu lo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.655) (O.—9.174) 

"Kar ton Ibérica, S. A . " solicita auto
rización para la instalación de un alma
cén cerrado de papel en la calle Bronce, 
sin número , CN-II I , p. k. 24,300 m. d. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.656) (O.—9.175) 

Don Fernando Flores Cecilia ( L A M I -
T E C ) solicita autor ización para la insta
lación de una fábrica de circuitos eléctr i 
cos impresos en CN-III , km. 25,500, m. d. 
" E l Rincón" . 

L o que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles , de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 1 . 6 5 7 ) (0 . -9 .176 ) 

"Vime , S. A . " solicita autorización para 
la instalación de un taller de reparación 
de automóviles en la CN-III , km. 25,500. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.658) (O.—9.177) 

"Industria de la Madera Ruiz-Alvarez , 
Sociedad A n ó n i m a " solicita autor ización 
para la instalación de fábrica de muebles 
en CN-II I , km. 24,500 m. d. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.659) (O.—9.178) 

"Industrias Metálicas Ruiz-Alvarez, So
ciedad A n ó n i m a " solicita autorización pa
ra la instalación de cerrajería en la calle 
Aluminio , s /n. , .CN-III . km. 24,500 m. d. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el a r t ícu lo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey. a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.660) (O.—9.179) 

Don Luis Alonso Ramos solicita auto
rización para la instalación de un taller 
mecánico en Vereda de las Yeguas, sin 
número . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re-
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glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—1.661) (O.—9.180) 

Don Alfonso Manglano Torres solicita 
autorización para la instalación de gas 
propano en Urbanización " E l Romeral" . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—1.662) (O.—9.181) 

"Soquifar Española, S. A . " solicita au
torización para la instalación de un labo
ratorio de cosmética en Cañada de Valde-
cabañas . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.663) (O.—9.182) 

Don Antonio Masía Carrasco, " M a -
plax", solicita autorización para la insta
lación de transformados de plást icos en 
el Pol ígono " E l Olivar" , nave 2, parce
la 8. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.664) (O.—9.183) 

Don Gonzalo Lázaro-Carrasco Bernar
do solicita autorización para la instalación 
de transformados de plásticos en la calle 
Bronce, s/n. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el art ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.665) (O.—9.184) 

Don Valentín Córdoba Ballesteros so
licita autorización para la instalación de 
un taller de montaje de ángulos (casetas 
de feria) en la calle Particular, " E l A l -
qui tón" , CN-III , km. 23,600. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.666) (O.—9.185) 

"Talleres Jaso, S. A . " solicita autori
zación para la instalación de gasóleo C de 
1.500 kgs. en CN-III , p. k. 23,900. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.667) (O.—9.186) 

Don Raúl Luciano Paseiro C id solicita 
autor ización para la instalación de mar-
molistería en Vereda de la Isla, s/n. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 

conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). , 

(G. C—1.668) (O.—9.187) 

Don Emil io Quejido Cano solicita au
torización para la instalación de un taller 
de elaboración de piedra artificial y már 
moles en carretera Campo Real, k i lóme
tro 3,100 m. i . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ícu lo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.669) (O.—9.188) 

t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Valdemoro, a 18 de febrero de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.626) (O.—9.192) 

C O S L A D A 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 

de esta V i l l a , en sesión ordinaria cele
brada el día 15 de los corrientes, aprobó 
inicialmente, con las rectificaciones que 
en dicho acuerdo figuran, el Plan Parcial 
del paraje " E l Cerro", cuyo documento 
queda expuesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por espacio de un mes, a 
efectos de reclamaciones. 

Coslada, 16 de febrero de 1977.—El 
Alcalde accidental, Gumersindo Bustos del 
Castillo. 

(G. C—1.673) (O.—9.194) 

"Comercial de Cerámicas Reunidas de 
Madr id , S. A . " solicita autor ización para 
la instalación de un almacén cerrado de 
productos cerámicos en Vereda de la Isla, 
sin número , CN-III , p. k. 22,800 m. d. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.670) (O.—9.189) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
de esta V i l l a , en sesión ordinaria celebra
da con fecha 15 de los corrientes, el plie
go de condiciones que ha de servir de 
base en el concurso para la adquisición 
de un vehículo ligero con destino a la Po
licía Municipal , queda el mismo expues
to al público por espacio de ocho días, a 
efectos de reclamaciones, conforme pre
ceptúa el ar t ículo 24 del vigente Regla
mento de Cont ra tac ión de las Corpora
ciones Locales. 

Coslada, 16 de febrero de 1977.—El 
| Alcalde accidental, Gumersindo Bustos 
I del Castillo. 

(G. C—1.674) (O.—9.195) 

Don Jesús L i l l o Pascual solicita autori
zación para la instalación de un taller de 
reparación de automóviles en CN-III , k i 
l óme t ro 24,200. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles , de 
conformidad con el artículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.671) (O.—9.190) 

Don Fernando Estepa Ubeda solicita 
autorización para la instalación de una 
carpintería en CN-II I , p. k. 25,500 m. d. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante está Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el i a r t ículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.672) (O.—9.193) 

V A L D E M O R O 
Por parte de don Julio de la Torre Mar

t ínez se ha solicitado licencia para aper
tura de fábrica de transformación de ma
teriales termoplás t icos en la finca núme
ro 15 de la avenida Arboledas, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la' actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Valdemoro, a 18 de febrero de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.625) (O.—9.191) 

Aprobado por la Corporac ión M u n i c i 
pal de mi presidencia, en sesión ordina
ria de 15 de los corrientes, el pliego de 
condiciones que ha de servir de base en 
el concurso para la adquisición de unifor
mes con destino a la Policía Munic ipal , 
se expone el mismo al públ ico por espa
cio de ocho días, a efectos de reclama
ciones, conforme determina el ar t ículo 24 
del Reglamento de Contra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Coslada, 16 de febrero de 1977.—El 
Alcalde accidental, Gumersindo Bustos 
del Castillo. 

(G. C—1.676) (O.—9.196) 

Aprobado por la Corporación M u n i c i 
pal de mi presidencia, en sesión ordina
ria celebrada el día 15 de los corrientes, 
el estudio de detalle de la manzana I del 
Polígono de Viviendas de Valleaguado, en 
esta vil la de Coslada, presentado por "In
mobiliaria Huga, S. A . " ( I N H U G A S A ) , se 
expone al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por el plazo de 'un mes, a 
efectos' de reclamaciones. 

Coslada, 16 de febrero de 1977.—El 
Alcalde accidental, Gumersindo Bustos 
del Castillo. 

(G. C—1.677) (O.—9.197) 

Por parte de "Jonnson's Wax Española , 
Sociedad Anón ima" se ha solicitado l i 
cencia para instalación de fábrica de ce
ras y abrillantadores en la finca núme
ro 20 del Pol ígono Industrial, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per-

, tinentes dentro del plazo de diez días , de 
' conformidad con lo dispuesto en el ar-

Habiéndose aprobado por este A y u n 
tamiento, en sesión ordinaria celebrada 
el día 15 de los corrientes, el estudio de 
detalle de la manzana 11 del Polígono de 
Valleaguado, en esta vil la de Coslada, pre
sentado por la empresa " Y C E C A S A " , se 
expone al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de un mes, a 
efectos de reclamaciones. 

Coslada, 16 de febrero de 1977.—El 
Alcalde accidental, Gumersindo Bustos 
del Castillo. 

(G. C—1.678) (O.—9.198) 

C O L M E N A R E J O 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión extraordinaria de 15 de febre
ro de 1977, el Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1977, se encuentra ex
puesto al públ ico en la Secretaría muni
cipal. 

Los interesados legít imos a que se re
fiere el ar t ículo 683 de la ley de Régimen 
Local y por las causas relacionadas en el 
ar t ículo 684 de la misma, podrán presen
tar reclamaciones contra dicho Presupues
to con sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Colmenarejo, 17 de febrero de 1977.— 
E l Alcalde, Dámaso Román . 

(G. C—1.680) (O.—9.199) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Relación provisional de admitidos y & 

cluídos a la oposición libre en trámite efl 

este Ayuntamiento para proveer en P r 0 " 
piedad las siguientes plazas vacantes en s« 
plantilla: 

Para una plaza de Oficial Electricista'-

Admitidos 

Rafael González Fernández . 
Miguel He rnández Cordonero. 
Simón Macha Barrero. 

Excluidos 
Por no haberse presentado al recono

cimiento médico a pesar de estar citado-
Luis Anchuelo Sancha. 
Para una plaza de Oficial AlbañiL 

Admitidos 

Juan Antonio Garrido Vázquez. 
Francisco Ramírez del A m o . 

Excluidos 

Por no haberse presentado al
 reC0?°l 

cimiento médico a pesar de estar citado • 
Jesús Mar t ínez Lorenzo. 
Juan Antonio Mar t ínez Moreno. 
Por exceder de la edad reglamentaría-
Joaquín Rodr íguez Pardo. . i. 
Para una plaza de Conductor Especia -

Admitidos 

Jesús Abad Bermúdez . 
Vidal G i l Rubio. 
Cándido González Mar t ín . 
Angel Luque Mejías. 
José Pardo Ruiz . 
Mar t ín Sánchez Briega. 
Agust ín Sevilla Luque. 
Luis Torres Vi l l a r . 
Amador Valera Lozano. 
Jesús Pérez Manso. 

Excluidos 

Por no haberse presentado al x Q C 0 ? ° ¡ 
cimiento médico a pesar de estar citado • 

Pedro Puerta Agüera. 
Francisco Soriano Medina. 
Por no haber resultado aptos en el 

conocimiento. 
Juan José Iglesias Laguna. 
Santiago Vicente Fernández . ^ 
L o que se hace públ ico a ef e c t 0 j . ' a S , 

reclamaciones en el plazo de quince d ^ 
conforme determina el ar t ículo 121 de 
ley de Procedimiento Administrativo, Q 
deberán presentarse, en su caso, en la 
cretaría General del Ayuntamiento-

Alcalá de Henares, 18 de febrero d 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.681) (O.—9.200) 

A efectos de lo dispuesto en el D e C L a 

to de 27 de junio de 1968, a continuado 
se hace constar la composición del * -
bunal calificador en las oposiciones co 
vocadas reglamentariamente para . c U ° t i . 
en propiedad una plaza de Administra 
vo del Grupo de Adminis t ración Gener 
de este Ayuntamiento: 

Presidente: I lus t r ís imo señor don J 
nando Sancho Thomé , Alcalde-Presi°* 
te, y como suplente, don José C* 1 

Blasco, Teniente de Alcalde de este Ay 
tamiento. 

Vocales: Don Francisco Borrajo 
Vicesecretario general del Gobierno ^ 
v i l , en representac ión de la D i r e c c i ó n ^ 
neral de Adminis t rac ión Local ; d o n ' - ^ 
lardo Gismera Angona, Director del 
legio Nacional "San Diego", en rePrLcr 

tación del Profesorado Oficial; don ¿ JJ, 
r ías Pérez Mar t ín , Secretario general 
cidental de la Corporación. Q 

Secretario: Don Manuel García ^ G e -
funcionario técnico de Administración 
neral de este Ayuntamiento. ^ 

L o que se hace públ ico a e f e c t 0 j , ' a s , 
reclamaciones en el plazo de quince ^ 
que se presentarán , en su caso, en 
cretar ía General, en horas de oficina- ^ 

Alcalá de Henares, 17 de febrero 
1977.—El Alcalde (Firmado). „ 

(G. C—1.682) (O.—9.20*/ 
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SUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E B U E N A V I S T A 

EDICTO 
°n Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 
Recaudador de Tributos del Estado en 

a Zona de Buenavista (García de Pa
ndes, 65 - Madrid) . 
Hago saber: Que en esta recaudación 

a

 m i . cargo se instruyen expedientes de 
P eniio contra los deudores que a con-

f i

n u a c i ° n se detallan, y cuyos domicilios 
Jj cales también se indican, y que en los 

i mos se ha dictado providencia de con-
t í n

r i n i d a d con lo preceptuado en el ar
ca 9 - 9 d e l R e s l a m e n t o General de Re
s udac ión , acordando requerir a los mis-

. s Por medio de edicto que se publi
c a en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

a» para que comparezcan por sí o por 
edio de representante en dichos expe

ta i C S ' e n e l P l a z o d e o c n 0 d ías a c o n " 
e z* d e s d e el siguiente al de la publicación 

dicho boletín, para efectuar el pago de 
us débi tos ; significándoles que transcu-

p d o dicho plazo se cont inuarán las ae
raciones en rebeldía, sin más notifica-
r 1 0 1 1 » de acuerdo con lo que determina el 

xPresado Reglamento de Recaudación. 
hombre y apellidos. — Domicilio.—Con

cepto 
Eulogio García Riera. — General Par-

Q l l ¡as , sin número . — Rentas Capital, 
p Luis Reales Cantalosella. — General 
^ a rd iñas , 59.—Profesional. 

Emilia Mingo. — General Pard iñas , 61. 
• Organismos. 
Luis Beca Figuier. — General Pardiñas , 

número 72.—Renta P. Físic. 
p Florencio Mañas Mañas . — General 
P a r d i ñ a s , 74.—Industrial, 
p Carmelo Salarnier Opazo. — General 

a r d i ñ a s , 80.—Lujo, 
p Alfonso Imedio Sánchez. — General 
F a r d i ñ a s , 82.—Profesional. 

A. Leiceaga Menique. — General Par
c a s , 82.—Industrial. 

ftosa Silve, S. A . — General Pard iñas , 
n u m e r 0 82.—Sociedades. 
•.Luis García Hurtado. — General Par

arías , 85.—C. Beneficios. 
Jesús García Ruiz . — General Pardi-
l\ 8 5 — c - Beneficios, 

p Manuel J. Areosa Mart ínez . — General 
ardí ñas, 90.—Profesional, 
/ e ó f i l o González. — General Pard iñas . 

El 
ero 95.—V. Conceptos. 

. ena T. Pardo Sobrino.—General Par-
I np a s- 9 5 . - L u j o . 

I W r r e Roger. — General Pardiñas , 99. 
p - Físic. 

Ü a s

 l a López Pérez . — General Pardi-
» ^9.—v. Conceptos. 

d i f w n < ; o l a V e g a Levante. — General Par-
W - \ ° * - ~ - V - Conceptos. 

diñ-K H e r r e r a Ruiz . — General Par-
Ped 1 0 5 — L u j o . 

diñ a

 r o c ° u r e t R ° u c o u . — General Par-

ADP — L U , ° ' nerai I 0 s y Construcciones, S. L . — Ge-
v ; Sardinas, 112—Sociedades. 

p ard ' i s t 0 r i a p e ñ a l v a Redondo. — General 
r ¿ n a s , 112.—Industrial, 

fias f ^ ^ s i n g , S. A . — General Pardi-
Ánti • P i e d a d e s . 

P a r d i ñ 1 0 C o r t é s Cienfugos. — General 
p r

 3 s> 114.—V rnnrprrtos. .114.—V. Conceptos. 
tal p 0 m o c ' o n e s S. Carlos, S. A . — Gene-

M

r a r d i ñ a s , 114.—Sociedades. 
p a r H i - l t l m a Anteres, S. A . — General 

p^nas, 116.—Sociedades. 
l w " C l s c a a l c e d o Marín . — General 

"jas, 118.—Tráfico Empresas, 
h rd i - a l l i Mascaroto Giu l . — General 

M ¿ s ' H 8 . — V . Conceptos. 
z G o n z á l e z Pondal .—Gil de San-

fo^' 4 - I n d u s t r i a l . 
r o.^p s - Atkinson. — Goya, sin núme-

T ^ofesional. 
P r ° ^ s i o n a l Í Z M i s i e g o López. — Goya, 5. 

^ o f e ! ? n i o G a r c í a B . Moreno. — Goya, 6. 

Hoh 
^ n s m - 1 - B o c h G M B H . — Goya, 6. — 

M peones. 
l , Ú!r , e r ! , l l a r Suárez A . Pedrosa. — Goya, 
„ Ca r r « 7 , ^ L n d u s t r i a l . 
C ' B e n l í . ° r o 3 c o Barquín. — Goya, 7.— 

T ^ n e f 1 C l 0 s 

^ m e r

e

0

S a Enríquez Antol ínez . — Goya, 
E m D r p c ° - Provincias. 

V r 0

 6 T n v e r s i o n e s , S. A . — Goya. 
5-~-Sociedades. 

Construcciones Sarga, S. A . — Goya, 
n ú m e r o 15.—Industrial. 

Importación Bebidas, S. A . — Goya, 15. 
Industrial. 

Pablo Ruiz C . Zabalo. — Goya, 15. — 
Profesional. 

Universitas. — Goya, 18. — V . Con
ceptos. 

Luis Rocabruna Morales. — Goya, 18. 
Profesional. 

Raúl Sánchez Mateos. — -Goya, 25. — 
Industrial. 

V . Antonio Gutiérrez Fernández .—Go
ya, 35.—Profesional. 

Guillermo Kremer Losberg. — Goya, 
n ú m e r o 35.—Lujo. 

Leoncio Campo Navas. — Goya, 35. — 
Lujo. 

Jesús Rocafort Ferro. — Goya, 35. — 
C. Beneficios. 

Andrés Arche Pajares. — Góya, 36.— 
V . Conceptos. 

Pilar An tón Gómez. — Goya, 38. -
Industrial. 

Victoriano Recio. — Goya, 38. — 
O. Organismos. 

Agust ín González Campo. — Goya, 40. 
Profesional. 

Balsa, S. A . — Goya, 47. — 1. De
mora. 

José M . Mart ínez Tomás. — Goya, 47. 
Profesional. 

Mar t ín Sánchez Tembleque. — Goya, 
número 47.—Profesional. 

Jaime Rubio Calvo. — Goya, 47. — 
Industrial. 

Santos Yébenes Muñoz. — Goya, 51.— 
C . Beneficios. 

Promoc. Mobiliarias, S. A . — Goya, 55. 
Sociedades. 

Plastimur, S. A . — Goya, 62. — Indus
trial. 

Inversora Vistamar, S. A . — Goya, 63. 
Sociedades. 

Gustavo Pérez Puig. — Goya, 67. — 
Profesional. 

Laureana Valero Vil la lba. — Goya, 71. 
C. Beneficios. 

Francisca Chana Pérez. — Goya, 72 — 
O. Organismos. 

M . Luisa Bilbao Lumbreras. — Goya, 
n ú m e r o 75.—O. Provincias. 

Joaquín Navarro Serrano. — Goya, 77. 
R. Capital. 

Araceli Delgado Camarero.—Goya, 77. 
Industrial. 

Alfonso Azqueta Pucheu. — Goya, 77. 
Profesional. 

Manuel Hernández Clemente. — Goya. 
número 77.—Profesional. 

S. A . Vinícola del Norte. — Goya, 77. 
Industrial. 

Albano Carrisi . — Goya, 79. — Pro
fesional. 

Eddie Constantine. — Goya, 79.—Pro
fesional. 

José Luis Col l Torrente. — Goya, 80. 
Profesional. 

Alfonso García Oviedo. — Goya, 82.— 
Industrial. 

Luis Palomares Cruz. — Goya, 82. — 
C. Beneficios. 

Santiago Medina Gallego. — Goya, 82. 
R. T. P. 

Soripto Interc. Ing. — Goya, 85. — 
Sociedades. 

Velofoto. S. A . — Goya, 87. — Indus
trial. 

Alfonso García V i l l a . — Goya, 99. — 
Profesional. 

A . Eugenio Alonso Rodríguez. — Go
ya, 99.—Industrial. 

José H . Artótegui Mart ínez . — Goya, 
número 99.—Profesional. 

Mariano Manso Ortega. — Goya, 99. 
Profesional. 

Pablo Muñoz Alvarez. — Goya, 99.— 
R. Capital. 

Granjas Autocampo, D. S. A . — Goya, 
número 102.—Industrial. 

Autorino González Haydee. — Goya, 
número 102.—C. Beneficios. 

Máximo Espinosa Carrascal. — Goya, 
n ú m e r o 102.—V. Conceptos. 

Miguel Eilbauta Gnez. — Goya, 109. 
V . Conceptos. 

Promotora Valdemoro, S. A . — Goya. 
n ú m e r o 114.—Sociedades. 

Admon. Inversiones, S. A .—Goya , 114. 
Sociedades. 

Equipo Ozono, S. A . — Goya, 116.— 
Industrial. 

Alonso Ruiz Parra. — Goya, 118. — 
Profesional. 

Francisco Silva Mart ínez. — Goya, 123. 
C. Beneficios. 

Emil io Polo Echevarría. — Goya, 139. 
V . Conceptos. 

Soto Abuín Sutclife, S. A . — Gri ja l -
ba, i 2.—Sociedades. 

Ficán, S. A . Financiaciones G . — G r i -
jalba, 27.—Sociedades. 

Mainel , S. A . — Hermanos Bécquer, 4. 
Industrial. 

Carmen Sanz Fernandez. — Hermanos 
Miralles, 8.—Industrial. 

Juan Eimeua Vaíis. — Hermanos M i r a 
lles, 9.—Industrial. 

M . Luisa Zaiba Morias. — . Hermanos 
Miralies, 9.—C. Beneficios. 

María Moreto Lucas. — Hermanos M i -
ralles, 11.—V. Conceptos. 

Gaspar Soria Ala r io . — Hermanos M i -
ralles, 16.—Industrial. 

Gabriel Castillo Genis. — Hermanos 
Miralles, 19.—Profesional. 

Terrenos y Edificios, S. A . — Herma
nos Miralles, 33.—Sociedades. 

Damián Ferrer, S. A . — Hermanos M i -
ralles, 39.—Sociedades. 

Tetico, S. A . — Hermanos Miralles, 45. 
Sociedades. 

Miguel Mar t ínez García. — Hermanos 
Miralles, 47.—V. Conceptos. 

Inmobiliaria Can Bosán, S. L . — Her
manos Miralles, 47.—Sociedades. 

Josef García Lomas Marñón . — Her
manos Miralles, 59.—Transmisiones. 

José Isabel Pazos. — Hermanos M i r a 
lles, 61.—V. Conceptos. 

H i l l Green Investiment Est. — Herma
nos Miralles, 75.—Sociedades. 

José A . Hidalgo Bozano. — Hermanos 
Miralles, 80.—V. Conceptos. 

Sharon. — Hermanos Miralles, 85. — 
V . Conceptos. 

Eurogum, S. A . — Hermanos Miralles, 
n ú m e r o 89.—Sociedades. 

Daman Construcciones, S. A . — Her
manos Miralles, 93.—Sociedades. 

Juan Kagi Reymann. — Hermanos M i -
ralles, 93.—Profesional. 

Isabel M . Sánchez Román. — Herma
nos Miralles, 96.—C. Beneficios. 

Augusto García Pumar iño . — Herma
nos Miralles, 105.—Tráfico Empresas. 

Gregorio Pérez Mar t ín . — Hermosilla, 
sin número .—Indus t r i a l . 

Mercedes Ul loa Ramírez . — Hermosi
lla, 8.—V. Conceptos. 

Bodegas Puchordo, S. A . — Hermosi
lla, 8.—Transmisiones. 

Félix Ureña Cuadrado. — Hermosilla, 
n ú m e r o 8.—Profesional. 

Luis M . González Hernández . — Her
mosilla, 11.—Profesional. 

Afitec. — Hermosilla, 11. — V . Con
ceptos. 

Rafael Pavón. — Hermosilla, 11. — 
V . Conceptos. 

Miguel García Monsalve. — Hermosi
lla, 14.—C. Beneficios. 

Const. Urbanizadora Inmobiliaria, So
ciedad Anónima. — Hermosilla, 14. — 
Sociedades. 

Francisco Linares Amaya. — Hermo
silla, 18.—V. Conceptos. 

Alberto Ru iz Varade. — Hermosilla, 
número 19.—Profesional. 

Jaime M . Bermúdez P. Glez. — Her
mosilla, 20.—Profesional. 

Francisco Montis Thomas. — Hermo
silla, 20.—Profesional. 

Mario Rodríguez Rodicio. — Hermosi
lla, 20.—Industrial. 

Eurovisión, S. A . — Hermosilla, 20.— 
Industrial. 

Construcciones Gobar, S. A . — Hermo
silla, 20.—Rentas Capital. 

Cía. Auxi l iar Autr . , S. A . — Hermosi
lla, 20.—Sociedades. 

Promoc. Pecuarias Alear., S. A . — H e r 
mosilla, 21.—Sociedades. 

Teresa Ballester C a n t o s . — Hermosilla, 
l ia , 21.—Profesional. 

Teresa Ballester Cantos. — Hermosilla, 
número 26.—Industrial. 

M . Pilar Gavito Alvarez. — Hermosi
lla. 28.—C. Beneficios. 

Pablo López, S. A . — Hermosilla, 28. 
Sociedades. 

Mart ínez Rosa Mondedeu. — Hermosi
lla, 2 8 — V . Conceptos. 

Hitos, S. A . — Hermosilla, 28.—Socie
dades. 

Cafeterías Automát icas , S. A . — Her
mosilla, 28.—Industrial. 

Pascual Ortells Blasco. — Hermosilla. 
número 32.—Industrial. 

Todoy. S. A . — Hermosilla, 33. — 
Industrial. 

Imara, S. A . — Hermosilla, 34. — So
ciedades. 

Centro Nacional Ar te Español . — Her 
mosilla, 35.—Industrial. 

Garaje Negrete, S. A . — Hermosi l la , 
número 38.—Sociedades. 

Miguel Gambra Sanz. — Hermosi l la , 
número 47.—Profesional. 

Shan Roger. — Hermosilla, 48. — In
dustrial. 

P. Fernández de la Rosa. — Hermosi 
lla, 5-3.—Transmisiones. 

José Ekicegui Sicrio. — Hermosi l la , 
número 54.—Profesional. 

Luis Rosales Lloet. — Hermosilla, 55. 
Profesional. 

Richard Canaboy. — Hermosil la , 57. 
V . Conceptos. 

C. Carlos G i l Gára te . — Hermosilla, 59. 
Profesional. 

Francisco Sambricio Guiu . — Hermosi
lla, 59.—Profesional. 

Ramiro Alonso Oro. — Hermosilla, 62. 
C. Beneficios. 

J. Manuel Montero Ríos. — Hermosi
lla, 63.—Transmisiones. 

Javier Caamano Eraso. — Hermosil la , 
n ú m e r o 64.—Profesional. 

Marín Lucas. — Hermosilla, 64. — In
dustrial. 

Protecnia Española, S. A . — Hermosi
lla, 64.—Saciedades. 

Julio Olariaga Aceytuno. — Hermosi 
lla, 65.—C. Beneficios. 

Jacinto Casado Varas. — Hermosi l la , 
número 69.—Transmisiones. 

M . Consuelo Herrero Sánchez. — Her
mosilla, 71.—Industrial. 

M . González Echevarría . — Hermosi
l la , 7 3 — C . Beneficios. 

Monique Beukelers. — Hermosilla, 75. 
Profesional. 

Eduardo Fisbein Bresler. — Hermosi
lla, 75.—Industrial. 

Madrid , 5 de febrero de 1977.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—395) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A A R G A N Z U E L A - V I L L A V E R D E 

EDICTO 
Don José Fuentes y Carlos-Roca, Recau

dador de Tributos del Estado de la ex
presada Zona de Arganzuela-Villaverde. 
Hago saber: Que en esta Zona de mi 

cargo se tramitan, contra las personas que 
a cont inuación se relacionan, expediente 
de apremio por débitos a la Hacienda Pú
blica, y al resultar desconocidos en el do
micilio de los interesados, por medio del 
presente edicto se les requiere, para que 
en el t é rmino de ocho días, a partir de 
su publicación, comparezcan por sí o por 
representantes autorizados en el procedi
miento ejecutivo que se les indica, advir
tiéndoles que transcurrido dicho plazo sin 
haberse efectuado, serán declarados en 
rebeldía y notificadas las ulteriores d i l i 
gencias, en la forma prevista en el ar t ícu
lo 99 del apartado sépt imo del Reglamento 
General de Recaudaciones del 14 de no
viembre, de 1968. 

RELACION QUE SE CITA 

Expediente.—Nombre y apellidos 

9.615/72.—Aquilino Ponce Ponce. 
15.383/72.—Benjamín Carrasco García. 
8.516,72.—Domingo Malmierca Pedraz. 
16.691/74.—Claudio Grande Moratiel . 
2.220/75.—Bartolomé Ortiz Alcázar. 
30.089/74.—Francisco Corba Jordán . 
30.090/74.—Amelia Cortés Gómez. 
30.091/74.—Emilio Corrales. 
30.093 74 .—B. Corrochano Pórtela. 
30.096/74.—Domingo Crespo Lozano. 
30.097/74.—José Crespo Baeza. 
30.101 74.—Chocolates Trapa. 
30.103/74.—Decolorados Teñidos, S. L . 
30.105/74—Francisco Díaz Mour iz . 
30.107/74.—Carlos Rafael Diehl García . 
30.206/74—Desiderio Julio Tabohada. 
30.208/74—Dolores Jiménez Ibáñez . 
30.209/74.—Felipe Jiménez Mora . 
30.211/74.—Francisco Jurado Lorenzo. 
30.219,74.—Encarnación Lobato Ramos. 
30.220/74.—Antonia López. 
30.221/74—Antonio López. 
30.222 74 .—Antonio Lónez Sánchez. 
30.229/74.—Pedro Porti l lo Gaita. 
30.235/74.—José Ricardo García. 
30.238 74.—Angel Maml i García. 
30.240/74.—Jorge Maro. 
30.242/74.—Bonifacio de Martín Dios. 
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30 .243 /74 -
30.246/74.-
30.248/74.-
30.252/74.-
30.256/74.-
30.257/74.-
30.259/74.-
30.262/74.-
30.265/74.-
3 0 . 2 6 7 / 7 4 -
3 0 . 2 6 8 / 7 4 -
3 0 . 2 7 0 / 7 4 -
30.272/74.-
3 0 . 2 7 5 / 7 4 -
30.276/74.-
30.279/74.— 
3 0 . 2 8 1 / 7 4 -

rraga. 
30.282/74.-
3 0 . 2 8 5 / 7 4 -
30.287/74.-
30.289/74.-
30 .291 /74-
30.292/74.-
30 .294 /74 -
30.299/74.-
30.300/74.-
30.303/74.-
30.305/74.-
30.306/79.-
30 .310 /74-
30.311 7 4 . -
30 .313 /74-
30.317/74.-
30.318/74.-

ría. 
30.321/74.-
30.324/74.-
30 .715 /74 -
30 .719 /74 -
30.722/74.-
30 .72874 . -
30.730/74.-
30.731/74.-
30 .732/74-
30.735/74.-
30.736,74.-
30.738 7 4 -
30.740/74.-
30.743/74.-
30.745/74-
30.748/74.-
30.751/74-

de Cristo. 
30.756/74-
30.763/74.-

ménez. 
30.765 7 4 -
30.770/74.-
30.772/74.-
30.773/74-
30.985/74-

tes, S. A . 
30.987/74-
30.988/74.-
30.990 74.-

TOS. 
30.991/74.-
30.992/74.-
30.996/74.-
31.004/74-
31.007/74-
31.010/74-
31.020/74.-
31.031/74.-
31.035/74.-
31.191/74.-
31.192/74.-
31.202 74.-
31.208/74.-

n á n d e z . 
31.208/74.-
31.209/74.-
31.211/74-
3 1 . 2 1 4 7 4 -
31.215/74-
31.427/74.-

Pé rez . 
31.427/74.-
31.440/74.-
31.440/74.-
31.692/74.-
31.760 74.-

Bautista. 
32.098/74.-
32.397/74.-
32.543/74.-
32.582 74.-
32.793/74.-
32.908/74.-
33.16074.-
33.162 74.-
33.164/74.-
33.165/74.-

aes. 

Enrique Mar t ín Sanz. 
Isabel Mar t ín Higuera. 
-Pablo de Mar t ín M a r t í n . 
-Bernabé Mar t ínez Expós i to . 
Jacinto Mar t ínez M a d r o ñ o . 
José Luis Mar t ínez . 
Manuel Mar t ínez Mar t ín . 
Senén Mar t ínez F e r n á n d e z . 
Luis Mateos. 
-Víctor Máximo Concuero. 
Manuel Meilán López. 
•Metaliplast, S. A . 
Adol fo de Miguel . 
Vicente Miranda. 
-Hortensia Molma Alonso . 
M . Eusebio Moreno Ar royo . 
José R a m ó n Moreno Pá-

Julia Moreno Meco. 
-Dionisio Moreno González. 
Eusebia M u ñ o z Casti l lo. 

-Leandro M u n t a n é Pallise. 
-José Luis Navarro. 
-Fernando de Nicolás Navas. 
-José Nombela Sánchez. 
-Antonio Olmo. 
-Domingo Ontiveros Benito. 
-Manuel Otero Blanco. 
Julia Pablos Cerezo. 

-Panificadora Ezquerra. 
-José de Paz López. 
Gabriel Parras. 

-Pelsa, S. L . 
-Jesús Pérez de la Torre. 
Marcelino Pérez Santama-

-Phoenicia, S. L . 
-Regino Pinto Mar t ín . 
-Manuel Peláez Becerra. 
-Irene Pérez Cano. 
-Narciso Pérez Gómez . 
-Fulgencio Pombo Cubilledo. 
-Críspulo Pozo Garrido. 
-Juan Pozo Hinojosa. 
-Pedro del Pozo Vi l la lba . 
-Avel ino Prieto Pérez . 
Juana Prieto Sastra. 

-Pro . Alimenticias Bebidas. 
- José Quiles Aguila. 

Alfonso Ouijorna Moraleda. 
- J e sús Ramírez Moraleda. 
-Eugenio Ramos Valiente. 
-Real Cong. Reg. Hermanos 

- G . Riosalido Redondo. 
-Constancia Rodr íguez J i -

-Fél ix Rodr íguez Mdez. 
-Mariano Arranz Díaz. 
- R O Í . 
- Anton io Rojo Pérez . 
-Comercial ización Fabrican-

-Ccnstrucciones Natalio. 
-Coop. Viviendas Esla. 
-Federico Córdoba Balleste-

-Gaspar Corredera Moren. 
-Creaciones Arnauhar. 
-Sagrario Cuevas Hdez. 
- J o s é L . Díaz Maestro. 
- J o s é Diéguez Castro. 
-Di rec tor de Ferianto V . 
-Vicente Estévez Fernández . 
- J o s é Fernández C o m e r á . 
- M a n u e l Fe rnández Mar t ín . 
—José Marios Martín 
- A n g e l Mata del Río. 
- M a n u e l Miguel Bertolo. 
- M i g u e l A . Morales Her-

- A n g e l Morales He rnández . 
- A n t o n i o Moran Codiana. 
- J o s é Luis Moran A.!taix. 
-Jul iana Moreno Vicente. 
- L u i s Moreno Vicente. 
- A n t o n i o e Isabel García 

-Lu i s a Ramos. 
-Financiera Tiétar , S. A . 
-Car los González Ares . 
—Manuel Calle Cruz . 
- M a r í a Patrocinio C u e s t a 

—Cipriano Hernando Gómez . 
—Luis Palomares Israel. 
—Angel Romero Berdices. 
—Francisco Leal Beamud. 
—Angel Borge Cervello. 
-Francisco Mar t ínez Blasco. 

—P. H e r n á n d e z Rodr íguez . 
Miguel Hidalgo Gómez . 
Angel López Sánchez. 

—Alejandro Mar t ín Huma-

33.235/74.—Pedro Armesi l la Fe rnán 
dez. 

33.238/74.—José Ar royo Lazo. 
33.240/74.—Antonio Barrusus Ríos. 
33.242/74.—Manuel Barrios Montero. 
33.244/74.—Eduardo Bocedas Ortigosa. 
33.248/74.—Gregorio Benito Alonso. 
33.249/74.—Bergime, S. L . 
33.250/74.—F. Bernabé Terreros. 
33.251/74.—Margarita Bielsa Pé rez . 
25.970/74.—Angel Romero López. 
43.128/74.—Sacramento Moreno Gál-

vez. 
30 .126 /74—Mar í a Pilar Vilches López. 
30.130/74.—Angel Palancar Estrada. 
30.127/74.—Forca, S. A . 
30 .134/74 .—Ramón Salas Silvestre. 
30.135/74.—Lorenzo Escarpa Letón. 
30.137/74.—Emilio Miranda Nombella . 
30.140/74.—Josefa G i l Vázquez . 
30 .14174— Gabriel F e r n á n d e z Ochoa. 
30.15174.—Lucas de Fuentes Sánchez . 
30.154/74.—Antonio Gambin Cánovas . 
30.162/74—Gregorio García . 
30 .164/74 .—Jesús Garc ía R . 
30.166/74.—M. García Herranz. 
30 .16874.—Marino García Palomo. 
30.169/74.—Miguel Gaviero y Cía. 
30.176/74.—Lorenzo Garr ido García . 
30.177/74.—Purif icación Glez. Franco. 
30.17974.—Vicente González Sanz. 
30.18074.—Gonzalo Tombía D . y V I . 
30.184/74.—Antonio Heras Carbajo. 
30.186/74.—Hermanos J iménez. 
30.195/74—Hijos de Esteban Ortega, 

Sociedad Limitada. 
30.196 7 4 — Hijos de Gascón, S. L . 
30 .197 /74 .—Horadón , S. A . 
30 .202/74 .—María Irando Sarmiento. 
30.204/74.—Rufina Juan Bravo. 
30.368/74.—Felipe Ropero Peloche. 
30.370/74.—Antonio Ru iz G i l . 
30.376/74.—J. San Millán Magencio. 
30.377/74.—Angeles Sánchez Alfonso. 
30.379,74.—Antonio Sánchez López. 
30.381/74.—Angel Llano Alonso. 
30 .383/74 .—Mat ías Rueda Mercado. 
30.385/74.—M. Rosa Segovia R a m ó n . 
30.388/74— Simón Sánchez Mar t ínez . 
30 .389/74 .—Tomás Sánchez Díaz. 
30.394/74.—Manuel Santiago Gómez . 
30.395/74—Santos López A . 
3 0 . 4 0 2 / 7 4 — R a m ó n Silvestre Salas. 
30.407/74.—Sucesa, S. A . 
30.410/74.—Talleres Mugarza. 
30.412/74.—Angel Teijeiro García . 
30.415/74.—Francisco Tirado Lorite. 
30 .42274 .—M. Jesús Trucba Ojea. 
30.427/74.—Adesio Vázquez González . 
30.430/74.—Francisco Vil lacañas S e -

púlveda. 
30.568 74. — Herederos Enca rnac ión 

Prieto. 
30.57174.—B. H e r n á n d e z Comendador. 
30.582/74.—Fernando Huertas Brieva. 
30.586/74.—Manuel Fe. Iglesias García . 
30.590/74.—Segundo Javo Urbieta . 
30.592/74.—L. J iménez. 
30.59374.—Faustino Jorge Querol. 
30.598/74.—Telmo Jurado Pérez . 
614/74.—Enrique Belzuz Larry. 
33.114/75.—Luis Pardo Apar ic io . 
O R 8/76.—Nadal Deleum International 

Ingenieros Consultores, S. A . 
5 .223/74.—María J. Rodr íguez Manza-

neque y M u ñ o z Quirós . 
30.786 74.—Santiago Ru iz Pagan. 
30.798/74.—Emilio Sánchez Mabr i l la . 
30 .799/74 .—José Luis Sánchez Díaz . 
30.80274.—Marcel ino Sánchez Bodas. 
30.810 74 .—Agust ín Sanz García. 
30 .81374 .—Teóf i lo Sanz Sancho. 
30.823/74.—Superioridad. 
30 .826/74.—Telemecánica Elect. Espa

ñola, S. A . 
30.829,74.—Eutiquio Teruel López. 
30.836'74.—Esteban Valverde Doroteo 
30 .853/74 .—Bernabé Zubikoa Leoz. 
30.855/74.—A. Yepes Mar t ín . 
30.856/74.—Antonia Yuste. 
30 .859/74 .—Teódulo de Mar t ín Glez . 
30 .877/74.—José Luis Acha Lecuona. 
30 .879/74.—José Luis Adrados M o r a . 
30.882/74.—F. Aguilera Espinosa. 
30.889/74.—Miguel Alateres M a d r i d . 
30.895 '74.—Transportes Alenrmarte. 
30.899/74.—Victoria Alonso Ramos. 
30.906/74.—Luis Alvarez Fdez. 
30.910/74.—Jaime de André s Huerta. 
30.914/74.—Ares Cañ ibano . 
30.926/74.—Gonzalo Barranco Saz. 
30.936 74.—Paulina Blanco Sierra. 
31.037/74.—Francisco J. Font Castro 
31.042/74— Froa. S. A 

f 31 .043/74 .—Señores Fuente. 

31.045/74.—F. J . Fuentes Re laño . 
31 .04974.—Antonio García Cernuda. 
31.054/74.—Carmen García Herranz. 
31.06074.—Gabino García Mar t ín . 
31.063/74.-—J. José García López. 
31.067/74.—Juan André s García Cuenda. 
3 1 . 0 7 0 7 4 — M a n u e l Garc ía Moreno. 
31.071/74.—M.. Paloma García Riva-

gorda. 
31.073/74.—Salvador García Alvarez . 
31.077/74.—Eugenio G i l Rodr íguez . 
31.085/74.—Felipe Gómez Díaz. 
31.088 7 4 . — M a r í a G ó m e z Gracia. 
31.090/74.—Emeterio González Pérez . 
31 .093/74 .—Jesús González F e r n á n d e z . 
31.096/74.—Manuel González López. 
31.101 74—Santos González . 
31 .102 /74 .—Tomás González Reguero. 
31.104/74.—Manuel Guijarro García . 
3 0 . 1 0 5 7 4 . — J o s é Gut ié r rez Rubio . 
31.107/74.—Manuel Gut i é r rez Pascual. 
31.153 74.—Juan López Gordo. 
31.159/74.—Miguel Luna Velasco. 
3 1 . 1 6 2 7 4 . — N i c o l á s Llarca Pérez . 

. 31.173/74.—Antonio Mar t ín Cubas. 
31.174/74.—Francisco Mar t ín Gálvez. 
31.177/74.—José Mar t ín Bordón . 
31.178 74.—José Mar t ín G i l . 
31.182/74.—JFidel Mar t í nez Hervás . 
3 1 . 1 8 6 7 4 — J o s é Mar t ínez Almagro. 
31.284/74.—Angel Rodr íguez . 
31.287/74.—Enrique Rodr íguez López. 
31 .290/74 .—José Rodr íguez Herrera. 
31.295/74.—Luis Rodr íguez Vi l lamide. 
3 1 . 2 9 7 7 4 . — R o d r í g u e z S. Soto A . Y . S. 
31.302/74.—Manuel R. Romero. 
31.31074.—Angel Ruiz Medina . 
31.329 7 4 . — E m i l i o Sánchez Ramos. 
31 .330/74.—Jesús Sánchez Armengol . 
31.332/74—Juan Sánchez Pozo. 
31.336/74 —Roque Sánchez Mar t ín . 
3 1 . 3 3 8 7 4 . — M a r í a Santos Burgos. 
31 .34074—Sanz García Aureola , S. L . 
31.349/74.—Rufina Serrano. 
31 .353 /74—Cr i s tóba l Silva González . 
31.357/74.—Talleres Elect. Mee. Aran , 

Sociedad Limitada. 
31.36274.—Teyme, S. A . 
31.365 74 .—Anselmo Torralea A v i l o . 
31.369/74.—Transportes España . 
31.37274.—Aniceto Trejo Calzada. 
31.373/74—Oscar Tunil las. 
31.375 74.—Ultratecnic , S. A . 
31.383/74.—Angel Vázquez J iménez . 
31.387/74.—Antonio Ventezuelo Gómez . 
31.390/74.—Amelia V i l l a Bueno. 
31.39574.—Angel Iranel Sande. 
31.399/74 —Juan Zafra García 
31.400,74.—Angel Zo Cercadil lo. 
31.406/74.—Pascual Lavi l la V i l l a r . 
31.40674.—Rafael Botello Mar t ín . 
31.424/74.—Adela García Segura. 
31.424 74.—José Arpide Dueñas . 
30.108 7 4 . — T o m á s Do lz Espejo. 
30.110/74.—El Italiano, S. L . 
30 .111/74 .—Joaquín Elv i ra Agudo. 
30.112/74.—Juan Enrique Pérez . 
30.113/74.—Arturo E . Gómez . 
30.114/74.—Amador Escribano. 
30.115/74—Espangrio, S. A . 
30.117 74.—Alfonso Esteban Ala rcón . 
30.121/74.—Francisco Far ín Garma. 
30.123/74.—Angel F e r n á n d e z . 
30.125/74.—Carmen Blasco Vizcaíno. 
30.325/74.—Pinturas F e r n á n d e z . 
30.327/74.—Soledad Pizarro. 
30.328 74.—Luis Plaza Duran. 
30.334/74.—Productos V i d , S. A . 
3 0 . 3 3 6 7 4 — Química Barniz, S. A . 
30.33774.—Manuel Quintanero Chacón . 
30.338/74.—Bernardo Radil lo Romo. 
30.34074.—Manuel Ramos Hidalgo. 
30.346 7 4 — R e g n a Española , S. A . 
30.348/74.—Revestimiento Casti l la, So

ciedad Anón ima . 
30.35074.—Rosario de Royes Mart ínez . 
30.354/74.—Pedro Rivero. 
30.359 74—Casiana Rodr íguez Pérez . 
3 0 . 3 6 2 7 4 . — D a m i á n Rodr íguez . 
30.365/74.—Luisa Rodr íguez Cuadros. 
30 .366 /74 .—Tomás Rodrigo Suárez . 
30.446/75.—R. Angel Buceta Sánchez. 
30.45174.—Pilar Caballero Gómez . 
30.453 74.—Juan M . Cebura Hdez. 
30.457/74.—Manuela Camno Diego. 
30.466/74.—C.E.C.. S. L . 
30.467/74.—Francisco Cepas Carrasco. 
30 .46974.—Emil io Cese. 
30.473 74 —Círcu lo C . Obreros S José 
30.476/74.—José Cobo Pérez . 
30.47874 —Gui l le rmo Co l Seguí. 
30.484/74.—Francisco Contreras Linde 
30.48774.—Cotrans. 
30.489 74 — A . Cruz Margo de la Fuente 
30.490/74—Asterio Cubo Grande. 

30.492/74.—Fernando Cor té s Palacios. 
30 .497/74 .—José de Diego Alonso. 
30.499 74.—Distr ibuciones Alonso. 
30.503/74.—Anastasio Duque Nieto. 
30.514/74.—Juan J. F e r n á n d e z Furest. 
30.516/74.—Mariano F e r n á n d e z Alba. 
30 .526/74.—Fél ix Fuente Fernández . 
30 .534/74 .—Concepc ión García . 
30.536/74.—Francisco García Pacheco. 
30.541/74.—Justiniano García Fraguas-
30.542/74—Justo García Díaz. 
30.544/74.—Nelson G e r m á n Carrillo. 
30.556/74.—Luis Gonzá lez Castejón. 
30.560/74.—Miguel Gresch Aragón. 
30.614/74—Manuel López Díaz. 
30.615/74.—Vicente López López. 
30.618/74.—Francisco Lucuix Márquez. 
30.625 7 4 . — J u l i á n Llóren te . 
30.630 74.—Lorenzo Mar t ín Peñalba. 
30.632/74.—Miguel Mar t ín Mart ín . 
30.634/74.—Julia Mar t í n del Pino. 
30.635/74.—Vicente Mar t ín . 
30.644,74.—Modesto Mar t í nez Fdez. 
30.645/74 — Q . V . Mar t ínez Bernaldo-
30.646/74.—M. Concepción M a s e d a 

García . 

30.652/74.—Antonio Manzano Mnez. 
30.64574.—Felipe Marjal izo Olmeda. 
30.656/74.—Ciriaca Mar ino Polo. 
30.662/74.—Isolino Camota Méndez. 
30 .672 /74 .—Pan teón Candelaria Molino-
30.675/74.—Miguel Montero Gutiérrez-
3 0 . 6 8 0 7 4 — A n t o n i a Morc i l lo Rguez-
30.683/74.—Jul ián Moreno Ayuso. 
30.685/74.—Muebles Yuman. 
30 .68674.—Elodia Muñiz Río. 
30.687/74.—V. Antonio M u ñ o z Martín-
30.690/74.—Juan A . M u ñ o z Rescal. 
30.693 74.—Teodoro Navazo Aparicio-
30.699 7 4 . — J o a q u í n Olivas Villaconga-
30.700/74.—Manuel Ortgeira López. 
30.705/74.—Bonifacio Pajares Morales 
30 .711/74—Emil io Pascual Gómez. 
31.220/74.—Rafael Moya Reina. 
31.228/74.—Trinidad M u ñ o z Esteban. 
31.230/74—Jacinta Nava Bonilla. 
31.236 7 4 — Asunc ión Ortega Villalba-
31.239/74.—Esperanza Palacios. 
31.24174.—Pedro Palacios Aparicio-
31.245/74.—P. P a t ó n Machín . 
31.247 7 4 . — A . Perdomingo Sánchez. 
31 .250 /74 .—Fermín Pérez González-
31.259/74.—M. Carmen Prado Díaz. 
31.262/74.—Jorge Prieto Cano. 
31:266 74.—J. A n t . Quesada Mero. 
31 .268/74.—José Ramí rez Mnez. 
31.279/74.—Clara Riesgo Bueno. 
33.22474.—Mercedes Alvarez N a v a 

rrete. , z 

33 .225 /74 .—Nés to r Alvarez Rodrigue -
33.226/74.—Manuel Barral Ruiz . 
33.228/74.—M. Barranco Castatiaga-
33.234,74.—Antonio Armengol Rui*-
30.953/74.—Miguel Cañe ro . 
30.940 7 4 . — J o s é Mar ía Bordón. 
30.943/74.—Fél ix Bravo Gómez. 
30.970/74.—Manuel Decastro. , 
30 .97674.—Antonio del Cerro M a m • 
30.978/74.—Angela Cibrián Pérez. 
3 0 . 9 8 0 7 4 — Coberas Herrandnol. 
30.981/74.—Priscila Colado Martínez-
30.937/74.—Juan Blasco Rubia. 
31.112/74.—Alberto H e r n á n d e z Per 
31.113 74 .—Angela Hdez . Jiménez. 
31.118,74.—Juan Herranz Mart ín . 
31 .112/74.—José Horcajuelo Gómez-
31 .14574 .—Lib re r í a Universal . 
31.148/74.—Antonio López Andreo-
31.150/74.—Elpidio López Rodr íguez 
33.17474.—Manuel Novalbos ?dcÍ0{i. 
33.187/74.—Secundino Rodríguez 
33.199/74.—Tolusa, S. A . 
33.205 74.—Juan Alcalá Campos 
33.211/74.—Francisco Alonso Duran" 
33.217/74.—Luis Alvarez H u r t a d ^ 

33.220 74.—Fernando L 
Madr id , 7 de febrero de 1977. 

caudador (Firmado). 
(G. -394) 

Magistratura de Trábalo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
D o n Juan An ton io Linares Lorente, M* 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ^ 

tada en el d ía de la fecha en el P r 0 H ~ , z 

seguido a instancia de don Daniel 
Santos, propietario de ."Cerámica del J a 

ma", contra Félix Tezano Blanco, en ^ 
c lamación por cantidad, registrado con 



N U M . 50 

número 5.321/76, se ha acordado citar a 
e "X Tezano Blanco, propietario de "Ge-

á r n i c a del Jarama", en ignorado para
dero, a f in de que comparezca el d ía 
** de m a r z o , a las nueve treinta 
«oras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
d e los actos de conci l iación y, en su ca
so, de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sa
ja de audiencias de esta Magistratura de 
•^abajo n ú m e r o 4, sita en la calle de 
° r ense , n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
i egalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer-
S e . con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
S u S p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo día y hora a la referida parte de
mandada para la p rác t ica de confesión 
judicial, con la advertencia de que cáse
l e incomparecencia injustificada podrá 
^er tenida por confesa de los hechos de 
J a demanda. 

Se 

L U N E S 28 D E F E B R E R O 
11 

da pone en conocimiento de la referi-
parte que tiene a su disposic ión en 

Ja Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 
.. ^ para que sirva de ci tación a don Fé-
ux Tezano Blanco, propietario de "Cerá-
^ c a del Jarama", se expide la presente 
cédula para su publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colocación en 
e r tablón de anuncios. 

Madr id , a 14 de febrero de 1977 
J l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—977) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
José R a m ó n López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
•as de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia cuc

ada en el d ía de la fecha en el proceso 
^ e8uido a instancia de Alber to N ú ñ e z M a -

e ° s . contra "Neutra Diseño , S. A . " , en 
^ l a m a c i ó n por R. Plant i l la , registrado 

0 n el n ú m e r o 4.398/76, se ha acordado 
raH a "neut ra Diseño, S. A . " , en igno-

.d?. Paradero, a fin de que comparezca 
, día 14 de marzo, a las nueve cuarenta 

0 f as de su mañana , para la ce lebración 
* l°s actos de concil iación y, en su ca-

] * de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sa-
C de audiencias de esta Magistratura de 
Q abajo n ú m e r o 11, sita en la calle de 

rense, n ú m e r o 22, debiendo compáre 
le r P e r s ona lmen te o mediante persona 
p á l m e n t e apoderada, y con todos los 
$ e oíos de prueba de que intente valer
en», C o n la advertencia de que es ún ica 

n v ° c a t o r i a y que dichos actos no se 
a , ¡ P e n d e r á n por falta injustificada de 
^stencia. 

t r r ? . a r a que sirva de c i tac ión a " N e u -
t e Diseño, S . A . " , se expide la presen-
T i \ n U l a p a r a s u publ icación en el BOLE-
en ? F I C I A L de la provincia y colocación 

el tablón de anuncios. 
E ] Madrid, a 14 de febrero de 1977.— 
d e ^ e c r e r a r i o (Firmado).—El Magistrado 

l r a b a j 0 (Firmado). 
(B.—981) 

toa Qistratura de Trabajo 
húmero 11 de Madrid 

^ EDICTO 

w I ° s é Ramón López-Fando Raynaud, 
^agistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
^ s de Madr id y su provincia. 

t a ( } a § 0 saber: Que por providencia die
sen..-,en el d ía de la fecha en el proceso 
F r a n a instancia de José Luis Chozas 
m ac i6 ° ' C O n t r a " B a r Pascual", en recla-
r n e r o

 n . P ° r despido, registrado con el n ú -
$é L ü - 6 6 / 7 7 . se ha acordado citar a Jo-
d e r o

 l s Chozas Franco, en ignorado para-
14 ' a fin d e q u e comparezca el día 
h o r a s

e marzo, a las nueve cincuenta 
d e l o

 d - su m a ñ a n a , para la celebración 
s ° , de • a C t ° S d e conci l iac ión y, en su ca-
]a de ) n ] ^ 0 ' que t e n d r á n lugar en la Sa
caba: a u d i e n c i a s de esta Magistratura de 
° r e n s ' n ú m e r o 11, sita en la calle de 
eer numero 22, debiendo compare-

r s onalmente o mediante persona 

legalmente apoderada, y con todos Jos 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a José 
Luis Chozas Franco, se expide la presen
te cédula para su publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de la 'provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 14 de febrero de 1977.— 
EL Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—982) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de las de 
Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 504/76, seguidos ante esta Magistratu
ra de Trabajo a instancia de Mar í a 
Angeles H e r n á n d e z López, contra Pedro 
José Puyo Laclaustra, en rec lamación 
sobre cantidad, hoy día en t r ámi t e de eje
cución , se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por t é rmino de ocho 
d ías , los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposita
dos en el domici l io de ésta, calle Ferraz, 
n ú m e r o 24 (Madrid), cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

U n a m á q u i n a de escribir, manual, mar
ca "Olympia" , de 120 espacios, n ú m e r o 
7-1951544, 10.000 pesetas. 

U n a máqu ina de calcular, Logos 245, 
"Ol ive t t i " , 25.000 pesetas. 

Una m á q u i n a de escribir marca "Her -
mes", de 110 espacios, manual, n ú m e r o 
8113681, 7.500 pesetas. 

T o t a l : 42.500 pesetas. 
Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta, el día 15 
de marzo; en segunda subasta, en su ca 
so, el día 22 de marzo, y en tercera su
basta, t ambién en su caso, el día 29 de 
marzo, seña lándose como hora para todas 
ellas la de las nueve y media de la m a ñ a 
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: . í 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes sa ldrán sin suje
ción a tipo, adjudicándose al mejor pos
tor si su oferta cubre las dos terceras par
tes del tipo de tasación que sirvió de ba
se para la segunda subasta, ya que en ca
so contrario, con suspens ión de la apro
bación del remate, se ha rá saber al deu
dor el precio ofrecido para que en tér
mino de nueve días pueda librar los bie
nes, pagando la deuda, o presentar per
sona que mejore la postura úl t ima, hacien
do previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 10 de febrero de 
1977 — E l Secretario (Firmado). 

(C—2.116) 

día 10 de marzo, a las nueve treinta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su 'ca 
so, de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sa
la de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 15, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de c i tación a "Encua
d e m a c i ó n Terres" propietario y a don 
Romualdo Terres, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 4 de enero de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—983) 

l ia, a 14 de enero de 1977.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—950 - E x h . M . T. 9) 

Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 15 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Bernardo Sanz D u 
ran, contra " E n c u a d e m a c i ó n Terres" y 
Romualdo Terres, en reclamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 19 del 
año 1977, se ha acordado citar al pro
pietario de " E n c u a d e m a c i ó n Terres" y 
a don Romualdo Terres, en ignorado pa
radero, a fin tíe que comparezcan el 

Magistratura de Trabaje 
número 18 de Madrid 

EDICTO 
D o n Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Jesús Pas
tor Gut ié r rez , contra "Deco ín , S. A . " , en 
rec lamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 816/77, se ha acordado citar 
a Juan Jesús Pastor Gut ié r rez , y empre
sa "Deco ín , S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezcan el 
d í a 8 de marzo, a las nueve treinta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su ca
so, de juicio, -que t end rán lugar en la Sa
la de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 18, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
" igalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intenten valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a don 
Juan Jesús Pastor Gut ié r rez y empresa 
"Decoín , S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 8 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—984) 

M ¡H.HUB» — 

Magistratura de Trabajo 
de Sevilla 

EDICTO 
Por el i lus t r í s imo señor Magistrado de 

Trabajo n ú m e r o 5 de las de esta capital 
y su provincia se ha dictado providencia 
en los autos seguidos bajo el n ú m . 1.735 
del año 1976, instado por Fernando Can
sino López, contra José Redondo García 
("Cri tsaler ías Teka"), sobre reclamación 
de cantidad, por la que se manda citar 
al expresado demandado a fin de que el 
día 30 de marzo, a las nueve y treinta 
horas de su m a ñ a n a , comparezca ante es
ta Magistratura a la celebración de los 
actos de concil iación o juicio, advir t ién
dole que es ún ica convocatoria y que de
berá concurrir con todos los medios de 
pruebas de que intente valerse, sin que 
se puedan suspender los actos por falta 
injustificada de asistencia de la deman
dada. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y ci tación en forma al demandado 
José Redondo Gar r í a ("Cris ta ler ías Te-
ka") para el juicio y confesión judicial, 
pongo el presente en la ciudad de Sevi-

Audíencía Territorial] 
de Madrid 

Don José R ipo l l de la Peña , Secretario 
de Sala de la Audiencia Terr i tor ial de 

' Madr id . 

Certifico: Que ante la Sala Segunda de 
lo C i v i l y mi Secretar ía se siguen autos 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o 13, por "Finanzauto y Ser
vicios, S. A . " , con "Hierros y Aceros 
Varma, S. A . " y otros, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se d i c tó 
sentencia que contiene el encabezamien
to y parte dispositiva del tenor siguiente; 

Sentencia número 12 

Sala Segunda de lo Civ i l .—Ilus t r í s imos 
señores : Don Rafael Salazar Bc rmúdez , 
don José María Salcedo Ortega, don Juan 
Esteve Vera , don Mat ías M a l pica G o n -
zá lez-El ipe .—En la vi l la de Madr id , a 24 
de enero de 1977.—Vistos por la Sala Se
gunda de lo C i v i l de esta excelent í s ima 
Audiencia Terri torial , los autos de menor 
cuant ía procedentes, en grado de apela
ción, del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 13 de Madr id , y seguidos entre, 
partes: de una, como demandante y ape
lante, "Finanzauto y Servicios, S. A . " , do
micil iada en Madr id , paseo del Doctor 
Esquerdo, 136, representada por el P ro 
curador don Luis Piñei ra de la Sierra y 
defendida por el Letrado don Dar ío Gon
zález Muñoz , y de otra parte, como de
mandado y apelado, "Hierros y Aceros 
Varna, S. A . " , domiciliada en Po l ígono 
Industrial de los Angeles, Camino H o n d o 

I de Pinares (Getafe), representada por el 
Procurador don Federico Bravo Nieves y 
defendida por el Letrado don Francisco 
M é n d e z Vigo , y de otra parte, t a m b i é n 
como demandados y apelados, don José 
Francisco García Bermejo, don Manue l 
Domínguez Bre tón y don Rafael G ó m e z , 
García , mayores de edad y vecinos de Ma- . 
dr id , sin represen tac ión ni defensa por 
no haber comparecido en la alzada y con 
respecto a los que se han entendido las 
actuaciones con los estrados del Tr ibu
nal ; siendo el objeto del pleito la ie:'d-
mación de cantidad (65.630 pesetas).. 

Fallamos 

Que debemos confirmar v confirmamos 
la sentencia apelada, por la que estiman
do parcialmente la demanda interpuesta 
por el Procurador don Luis Piñeira de la 
Sierra, como postulante de "Finanzauto 
y Servicios, S. A . " , contra don Manuel 
Domínguez Bre tón , don Rafael G ó m e z 
García , don José Francisco García Ber
mejo y "Hierros y Aceros Varna, S. A . " , 
declaraba: l.° Que "Finanzauto y Servi
cios, S. A . " , en vi r tud del contrato de 21 
de enero de 1973, inscrito en el Registro 
Provincia l de Ventas a Plazos de» Madr id , 
financió a don Manuel González Bre tón 
la adquis ic ión del au tomóvi l marca "Seat" 
y turismo, modelo 1.430, de bastidor F . 
D . 138146, de motor F . D . 144641, es t i 
tular de los derechos que se de. ¡van a su 
favor de la cesión que de sus derechos 
domicales le hace a los meros efectos 
de gerant ía de la devolución del p r é s t a 
mo el comprador afianzado y de la pro
hibición de disponer de dicho vehícu lo 
que legalmente se le impuso. 2.° Que que
brantada esta prohib ic ión mediante la 
venta judicial llevada a cabo por don M a 
nuel Domínguez Bre tón , a don José F ran
cisco García Bermejo, mediante cesión del 
remate a és te , por don Rafael G ó m e z 
García , a cuyo favor se ap robó la opor
tuna subasta en los autos de juicio eje
cutivo n ú m e r o 361/73, seguidos en e l 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o uno 
de esta capital, por "Hierros y Aceros 
Varna, S. Á." , contra don Manuel D o 
mínguez Bre tón , dicha venta no ha ope
rado la t ransmis ión del dominio del re
s e ñ a d o vehículo . 3.° Que don Manuel D o 
mínguez Bre tón adeuda a "Finanzauto y 
Servicios, S. A . " la suma de 65.630 pe
setas, a cuyo pago a la actora se le con
dena, así como al de sus intereses lega
les a partir del d ía 22 de septiembre de 
1975, sin que el au tomóvi l r eseñado que
de afecto a la garant ía de este pago, 
mientras se mantenga en poder de un 

* 
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tercero; y 4.° Que no procede imponer las 
costas a ninguno de los intervinientes en 
este proceso, sin expresa impos ic ión de 
costas en la presente a l z a d a . — A s í por 
esta nuestra sentencia, de la que se un i rá 
cert if icación al ro l lo de Sala, y que será 
notificada personalmente a los apelados 
incomparecidos en la alzada, si así l o 
interesa el apelante dentro de tercero d ía , 
o por medio de edictos en otro caso, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos,— 
R. Salazár , José Mar ía Salcedo, Juan Es-
teve, Mat í a s Malp ica . (Rubricados.) 

Publicación . 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el i lus t r í s imo señor 
don Rafael Salazar B e r m ú d e z . Ponente 
que ha sido en la misma, ha l l ándose la Sa
la Segunda de lo C i v i l celebrando audien
cia públ ica en el día de su fecha; certi
fico.—José R i p o l l . (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, , a 
que me refiero y de que certifico. Y para 
que sirva de notif icación a les demanda
dos don José Francisco Garc ía Bermejo, 
don Manuel D o m í n g u e z Bre tón y don R a 
fael G ó m e z Garc ía , expido la presente en 
M a d r i d , a 17 de febrero de 1977.—El 
Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—1.599) (C—2.114) 

EVIDENCIAS JUDICIALES 
úzgodos tfe f'nmera 

Instancia 

once de febrero de m i l novecientos se
tenta y siete. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.866) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia dictada por 

el señor Juez de primera instancia nú-
mero dos de esta capital, en los autos • 
ejecutivos n ú m e r o seiscientos setenta de 
mi l novecientos setenta y cuatro, promo
vidos por " C o m p a ñ í a Central de Finan
zas e Inversiones, S. A . " , representada 
por el Procurador don Rafael Reig Pas
cual, con don Segundo Mar t í n Sanz, so
bre rec lamación de cantidad, se saca a la 
venta en públ ica subasta, por segunda 
vez, en quiebra de la anterior y t é r m i n o 
de veinte d ías hábi les , la siguiente: • 

Urbana. Piso tercero izquierda, en la 
actualidad piso cuarto izquierda, señala
da con la letra A de la finca n ú m e r o sie
te de la calle de Francos Rodr íguez , de 
esta capital. L inda : por su frente, con 
descansillo y hueco de escalera y patio; 
por la derecha, entrando, con piso cuarto 
centro, y por la izquierda, con casa nú 
mero nueve de Francos Rodr íguez . Ocupa 
una extens ión superficial de ve in t idós me
tros cuadrados con cuarenta dec ímet ros , 
cuadrados, constando de v e s t í b u l o - c u a r t o 
de estar, un dormitor io, cocina y cuarto 
de baño . 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, se señala el día veint iséis 
de abri l p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de t ipo para esta segunda su
basta la cantidad de la primera, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, o sea, 
la cantidad de doscientas ve in t iún • mil 
seiscientas ochenta y nueve pesetas con 
cincuenta c é n t i m o s , y no se a d m i t i r á pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
be rán consignar previamente los l icitado-
res el veinte por ciento de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Que el remate p o d r á realizarse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por certif icación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secre ta r ía para que 
puedan ser examinados, p rev in iéndose cue 
los licitadores d e b e r á n conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir n in 
gunos otros. 

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los . ceo-
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
e x t i n c i ó n el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
D o n Luis Fernando M a r t í n e z R u i z , M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cuatro de esta capital . 
Hago saber: Que en p r o v e í d o de fecha 

actual, r eca ído en los autos ejecutivos 
promovidos con el n ú m e r o novecientos 
dos de mi l novecientos setenta y cinco (B) 
de orden, a instancia de "Banco de V i z 
caya, S. A . " , representado por el P ro 
curador s e ñ o r Or t i z S o l ó r z a n o , contra la 
empresa " P i r o c e r á m i c a , S. L . " y don Juan 
Guerra M a r t í n e z , sobre r ec l amac ión de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
por tercera vez y en públ ica subasta y 
sin sujeción a t ipo, los bienes que luego 
se d i rán , para cuyo acto, que t e n d r á l u 
gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, se ha s e ñ a l a d o el d ía doce de abri l 
p r ó x i m o , a las once hora? 

Y se advierte a los l icitadores: 
Los licitadores deben consignar previa

mente, sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de lo que s irvió de tipo para 
la segunda subasta. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder. 

Los autos y la cert i f icación del Regis
tro e s t a r á n de manifiesto en Secre ta r ía , en
t e n d i é n d o s e que todo l ici tador acepta co
mo bastante la t i tu l ac ión . 

Y que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Finca al sitio del Mochuelar , en tér

mino de Torres de la Alameda , seña lada 
con el n ú m e r o 476 del plano oficial de 
C o n c e n t r a c i ó n Parcelaria. Ocupa una su
perficie de 10.163 metros cuadrados. L i n 
da: al Norte , con propiedad de d o ñ a Jua
na Francisca del A m o M a r t í n ; Este, ca
rretera de Camporreal , y Oeste, propie
dad de d o ñ a Esperanza Apar i c io Gordo . 
Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, al tomo 
1.534, folio 102, finca 4.810, inscr ipc ión 
segunda. 

Y para su pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a once de febrero de 
m i l novecientos setenta y s iete .—El Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—6.755) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
D o n José Enrique Carreras Gistau, M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero seis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú 

mero quinientos noventa y cinco de mi l 
novecientos setenta y dos, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Financie
ra Seat, S. A . " , contra don José Quereda 
H e r n á n d e z , se ha acordado > la venta en 
primera y públ ica subasta, por t é r m i n o 
de ocho d ía s , de los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado, que" 
a c o n t i n u a c i ó n se expresa rán . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
v e i n t i d ó s de abril p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de! Almi ran te , n ú 
mero once, primero, de M a d r i d . 

Serv i rá de tipo para la subasta la can
tidad de cincuenta y cinco mi l pesetas, 
y no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cal i 
dad dc ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 
U n a u t o m ó v i l marca "Seat", modelo 

850, m a t r í c u l a AB-43 .467 . 

D icho veh ícu lo se encuentra deposita
do en los talleres de "Sociedad Españo l a 
de A u t o m ó v i l e s de Tur i smo, S. A . " , s i 
tos en esta capital, avenida del Genera l í 
simo, n ú m e r o 146. 

Dado en M a d r i d , a quince de febrero 
de m i l novecientos setenta y siete, para 
que con ocho d í a s de an te l ac ión , por lo 
menos, al s e ñ a l a d o para la subasta, sea 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
p rov inc ia .—El Secretario (Firmado). — 
Vis to bueno: E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.796) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado por provi 

dencia de esta fecha, dictada en ejecutivo 
mi l cuatrocientos sesenta y cuatro de m i l 
novecientos setenta y cuatro R , instado 
por "Rof rán , S. L . " , contra don Ginés 
Navarro Díaz , s o b r é r ec l amac ión de vein
t icinco m i l novecientas setenta pesetas de 
principal , intereses y costas, se saca a la 
venta en públ ica subasta, por segunda vez, 
t é r m i n o de veinte d ías , los derechos de 
propiedad y comunitarios que puedan co
rresponder al demandado sobre la siguien
te finca: 

Urbana . N ú m e r o 31. Piso tercero i z 
quierda en planta tercera de la casa sin 
n ú m e r o de la calle Nueva , n ú m e r o 
c u a t r o * , hoy Ferroviar ios , sin n ú m e 
ro, en M a d r i d , Vi l laverde . Superficie 
55 metros cuadrados. L i n d a : al frente, 
hueco de escalera y piso derecha de la 
misma planta; derecha, entrando, con ca
lle de su s i tuac ión ; izquierda, con patio 
mancomunado, y fondo, con piso derecha 
de la casa n ú m e r o 42 de la calle de Palo
mares. Consta de ves t íbu lo , cocina, aseo 
y cuatro habitaciones. Cuota de part ic i
pac ión , 2,371 por 100. Inscrita en el l ibro 
500 de Vi l laverde , fol io 210, tomo 1.914, 
finca n ú m e r o 40.189, ha l l ándose l ibre de 
cargas, e n c o n t r á n d o s e inscrita a nombre 
de la ejecutante y embargada a dicho de
mandado en este procedimiento, como 
propiedad del mismo. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de 
M a d r i d , sito en la calle del Almiran te , 
n ú m e r o once, el d ía quince de abri l p ró
ximo, a las once de ' la m a ñ a n a , se esta
blecen las siguientes condiciones: 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
tidad de cuatrocientas ochenta y siete m i l 
quinientas pesetas, de spués de rebajar el 
veinticinco por ciento a l de la pr imera, 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes de aqué l , y oara 
tomar parte en el remate d e b e r á n cons %-
nar previamente los licitadores, en este 
Juzgado, el diez por ciento del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no se rán adm' t i -
dos, pudiendo hacerlo a calidad de ceder. 

Los autos y la cert i f icación del Regis
t ro a que se refiere la regla cuarta del ar
t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t a r án de manifiesto en la Se
cre ta r ía de este Juzgado, h a c i é n d o s e cons
tar que no existen t í tu los de propiedad de 
la finca a nombre del demandado, t r i 
t á n d o s e solamente de los derechos de pro
piedad del mismo, como finca vendida por 
medio de documento privado por la eje
cutante, l ibre de cargas, según la mencio
nada cert i f icación. 

Dado en M a d r i d , a nueve de febrero de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—6.758) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Juan C á l v e n t e Pérez,- Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de los de esta capital . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo n ú m e r o doscientos treinta 
y dos de m i l novecientos setenta y tres, 
procedente del extinguido Juzgado n ú 
mero ve in t i t r é s , hoy n ú m e r o ocho, se
guidos a instancia de la entidad "Seida, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Augusto 
H e r n á n d e z Aymer i ch , se ha acordado sa
car a públ ica subasta, por primera vez y 
por -el t ipo de su t a sac ión , el siguiente: 

U n a u t o m ó v i l de turismo marca "Seat", 
modelo 850, ma t r í cu l a M-806.932. 

Tasado en veinticuatro m i l pesetas 
(24.000 pesetas). 

D icha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día cinco 
de mayo p r ó x i m o , a las once de su ma
ñana , y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez P ° r 

ciento del tipo, no a d m i t i é n d o s e posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a diez de febrero de 

mil novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.795)" 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Juan C á l v e n t e Pé rez , Magistrado-

Juez de pr imera instancia n ú m e r o ocho 
de los de esta capital . 
Hago saber: Que en los autos de jjj** 

c ió ejecutivo n ú m e r o m i l de m i l novecien
tos setenta y cuatro, seguidos en este Juz
gado a instancia de "Nuevo Banco, So
ciedad A n ó n i m a " , contra "Peninsu'ar d 
Edificaciones, S. A . " , se ha acordado sa
car a púb l i ca subasta, por segunda v e Z 

y con la rebaja del veint icinco por ciento 
del t ipo de su t a sac ión , ios bienes si
guientes: 

Prado en Guadarrama, denominado de 
"Canal rub io" , po l í gono 1, parcela 11 
que mide cinco h e c t á r e a s 82 á reas cinco 
c e n t i á r e a s . L i n d a : a l Nor te , camino d 
la Viña y herederos de Angela Geromin" 5 

Sur, de Leandro Sanz, hoy Eieuterio f 
Fél ix Sanz; al Este, 'hermanos de Gon
zález V i l a , y al Oeste, calle de Canalru
bio y V i ñ a d e r o . Figura inscri to al tom 
170, l ib ro 9, folio 119, finca 581, ins
c r ipc ión tercera de San Lorenzo del Es
cor ia l . 

Tasado en diez millones de peseta 
(10.000.000 de pesetas). 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle del A l 
mirante, n ú m e r o nueve, el d ía veintiocho 
de abril p r ó x i m o , a las once de su ma
ñana , y se advierte a los l icitadores: 0 U ' 
para tomar parte en ella d e b e r á n cotK 
signar, cuando menos, el diez por ciem 
del t ipo de la finca, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran las dos terceras P a , 
tes del mismo; que no se han suplido 
t í tu los de propiedad de las mismas, obran
te en autos, cer t i f icac ión de lo que re. 
pecto de ellos resultan en el Registro up 
la Propiedad, y que las cargas o grava 
menes anteriores al c r é d i t o del actor y 
los preferentes, s i los hubiere, Q ^ j j j S E 
subsistentes y sin cancelar, entendiendo 
que el rematante los acepta, s u D T 0 ° . ¿ ° e S . 
en la responsabilidad dc ellos y sin o 
tinarse a su ex t inc ión el precio del 
mate. 

Dado en M a d r i d , a ocho de f e b r " ° S e 
m i l novecientos setenta y siete.—El 
cretario (Firmado). — E¡ Magis t rado-J u 

de orimera instancia (Firmado). 
( A . - 6 . 7 9 9 ) 

de 

J U Z G A D O N U M E R O H 

EDICTO 
D o n Carlos de la Vega Benayas, 

trado-Juez de primera instancia num 
ro once de M a d r i d . $ e 

Hago saber: Que en este J u z S a d ° t r 0 . 
t ramita juicio ejecutivo n ú m e r o cua 
cientos treinta y uno de mi l novecien 
setenta y seis (F. L.) , instado por a 

A n t o n i o G o n z á l e z Gonzá l ez , en co ^ 
de don Francisco M u ñ o z Cabezas: en 
que, en providencia del día de la f e

 j U . 
se a c o r d ó sacar a la venta en P u b ' ! c * L c a l 
basta los derechos de traspaso del 
" L a Ca r ioca" (club), sito en la calle f 

dio Coel lo , ciento cuarenta y cinco, l 
primera vez, t é r m i n o de ocho días y " 
ció de su t a sac ión , trescientas I Sal* 
tas; cuyo acto t e n d r á lugar en la -
audiencia de este Juzgado, calle María 
M o l i n a , cuarenta y dos, cuarto d e r e C ¿¿ 
de esta capital, el p r ó x i m o día c a t ° a . 
de abril p r ó x i m o , a las once de su n^ 
ñ a ñ a : haciendo saber a los l ic i tadore^ 
Que para tomar parte en la misma c 
s ignarán , en la mesa del Juzgado o f 
blecimiento púb l i co destinado al » ? ^ 
el diez por ciento del precio de la t a * 
c i ó n ; no se h a r á n posturas que no 
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D r a n las dos terceras partes del a v a l ú o 
v además p o d r á n ceder a tercera perso
na» hac iéndoles saber que se s u s p e n d e r á 
l a aprobación del remate hasta tanto no 
transcurra el t é r m i n o que previene el ar
ticulo cuarenta y siete, en re lac ión con 
« treinta y tres, caso segundo de la ley de 

arrendamientos Urbanos, por el que el 
rematante se compromete a destinar el 
¡jfcal al ejercicio del negocio a que e s t á 
destinado por el arrendatario (club), por 

término de un a ñ o . 
° a d o en M a d r i d , a veintiocho de ene-

r ° de mi l novecientos setenta y siete y 
s e r publicado en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
Provincia.—El Secretario (F i rmado) .—El 
M agistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—6.862) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
° n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r í a . 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

eJ n ú m e r o ciento cincuenta y tres de m i l 
novecientos setenta y siete, se t ramita 
e x Pediente de suspens ión de pagos a ins
tancia del Procurador don Juan Corujo 

°Pez-Villamil, en r ep re sen t ac ión de la 
c ° r n p a ñ í a mercanti l "Jomaga. S. A . " , la 
^ . u e no tiene sucursales, con domici l io so
cial 
vela 

en esta capital, calle Francisco S i l -
» setenta y seis-dos, n ú m e r o seis, con 

e ! Minis ter io Fiscal , en el que en pro 
V l d e n c i a del día de la focha se ha tenido 
P ° r solicitada la suspens ión de pagos de 
d l c h a entidad. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de febrero 
de mil novecientos setenta y siete, para 
S u inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia.—El Secretario (Fi rmado) .—El 
" a gis t rado-Juez de primera instancia (Fir-
rnadoi. 

(A.—6.669) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

^ EDICTO 
° n Jaime Juárez- Juá rez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n u m e r o doce de los de M a d r i d . 

s j Hago saber: Que en este Juzgado se 
Suen autos ejecutivos n ú m e r o mi l c in -

v

U e n t a y seis de mi l novecientos setenta 
cinco, a instancia del Procurador don 

e

 S e L u i s O r t i z - C a ñ a v a t e y P u i g - M a u r i , 
0 nombre de la " C o m p a ñ í a Españo la de 
^Perativa Financiera, S. A . " , contra don 
n

 n ^ a l ° Recarte de la Torre, hoy en ig-
tio h p a r a d e r o , en rec lamac ión de vein-
Pes t m i I S e i s c i e n t a s cincuenta y seis 
Pes S d e Pr incipal y otras ochenta m i l 
t a s

e t a s Presupuestadas para gastos y cos-
S e ú e n los que, en providencia de hoy, 
C a s

 a n declarado embargadas las dos f in-
m ¡ n ^ U s t l c a s que a c o n t i n u a c i ó n se deter-
r j e r r i

 n ' y s e mande citar de remate al 
c 0 n f

a n d a d o aludido, por medio de edictos, 
t r o c i ° r r n e Previene el a r t í cu lo mi l cua-
r n i e n ^ n t ° s sesenta de la ley de Enjuicia
dos d° ^ conced i éndo l e el t é r m i n o de 
s e 0

 l a s P a r a su pe r sonac ión en autos y 
le C o ~ ° n § a a la e jecución despachada, si 
P r a c t n V l n i e r e ' nac iéndo le saber^que se ha 
vio r ° el a ludido embargo sin el pre-
d e s c n n q U e r i m i e n t o de pago, mot ivado a 

«nocerse su ri^m ,v;ur> 

Rus 

1 Q cerse su domici l io 

Fincas embargadas 

o]jv

 s t l C a - — T e r r e n o de v iña perdida y 
Vü| a l sitio de "Curue la" , t é r m i n o de 
5o n u e v a , de 78 á reas , 30 cen t i á r eas y 
p o r c , n t l r n e t r o s . L i n d a : Norte , M a r t í n 
N ¡ e v ! J e n d e Pr ie to ; Sur. Isabel T i m ó n 
y o e s ' ^ t e , Agust ina Serrano Quintana, 
Un S e

l e » arroyo. E n su parte Norte existe 
iietm 3 ° P e q u e ñ o antiguo de unos 13 
libro L C u a d r a d o s . Inscrita^en el tomo 417. 
3.706 d e V i , l a n u e v a , al folio 248. finca 

H ú s t - n S C r Í p c i 0 n tercera. 
a r n o n t 0 3 ' — T e r r e n o de secano destinado 
t é r r r i j i / Pardo, a l s i t i o de "P ia r royo" , 
bid a a ° V l l l a n u e v a , de 25 á reas de ca-
h e r e d e r

P r o x i m a d a m e n t e . L i n d a : al Norte , 
s á n c h e ° s d, e Pascual Serrano; ' Sur, Pedro 

r nánrl ' ' M i c a e l a P é r e z y Narciso 
x°- Insr Z P r i e t 0 ' y Oeste, arroyo públ i -

i I l a n n p l t a e n e l t o m o 4 5 8 > ] i b r o 4 4 d e 

C r irjci6n a ' . a l f o l i o !6 , finca 4.318, ins-
D ? ; n Pernera. 

cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.671) 

tii] 'ado 
nov e 

en M a d r i d , a ocho de febrero de 
l e n t o s setenta y s iete .—El Se- I 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Francisco Obregón Barreda, Juez de 

primera instancia del n ú m e r o trece de 
esta capital. 
Hago saber: Que el día ve in t i t r é s de 

marzo p r ó x i m o , y hora de las once, se 
ce lebra rá en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Mar í a de M o l i 
na, n ú m e r o cuarenta y dos, la venta en 
tercera subasta, acordada en el juicio eje
cutivo n ú m e r o mi l ciento noventa y nueve 
de m i l novecientos setenta y cinco, se
guido en este Juzgado por el "Banco Po
pular Españo l , S. A . " , representado por 
la Procurador señor i t a Fe i jóo Heredia , 
contra d o ñ a Mar ía Jesús Rod i l l a Garc ía , 
de los bienes embargados a dicha deman
dada, siguientes: 

Tres cuerpos de es tan te r í a , j perfiles 
y e n t r e p a ñ o s metá l icos , de distintas al tu
ras. 

Cuatro mostradores con frentes de cris
tal y tapa de fórmica. 

M i l seiscientos ovillos de lana, de d i 
ferentes colores. 

U n a estufa "Super-Ser", de gas bu
tano. 

Se advierte: 
• Que se ce lebra rá esta tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la misma de
be rán consignar previamente los l ici tado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del t ipo de la segunda, que fué de cua
renta y cinco m i l setecientas cincuenta 
pesetas. 

Que p o d r á licitarse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Y que los bienes se encuentran deposi
tados en el local que explota la deman
dada en la calle de A l l a r i z , n ú m e r o ocho, 
de esta capital , donde p o d r á n ser exami
nados por los que se interesen en la l i 
c i t ac ión . 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción de ocho d ías , se expide el presente 
en M a d r i d , a catorce de febrero de m i l 
novecientos setenta y s iete .—El Secreta
rio (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—6.842) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
D o n Migue l Alva rez Tejedor, Juez de p r i 

mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
setenta y tres de mi l novecientos setenta 
y seis, a instancia de don José Garc ía 
M u ñ o z , contra don Valen t ín Quevedo Pé 
rez, sobre rec lamac ión de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a públ ica subasta, por segun
da vez y con la rebaja del veint icinco 
por ciento y t é r m i n o de ocho d ías , los. 
bienes que m á s abajo se r e seña rán , seña
l ándose para la ce lebrac ión de la misma 
las once horas del d ía treinta y uno de 
marzo p r ó x i m o , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por d e n 
t ó del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n piano "Rov i sch" , de color caoba, 

tasado en cuarenta y dos m i l pesetas. 
Dos alfombras tipo "persa", de 2,50 por 

2,50, en tonos rojos y azules, tasadas en 
seis mi l pesetas. 

Tres cuadros de paisajes de campo, ta
sados en nueve mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a veintiuno de ene
ro de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—6.859) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el i lus t r í 
simo seño r Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o catorce de esta capital , 
en providencia dictada con esta fecha en 
el juicio ejecutivo n ú m e r o ciento nueve 
de mi l novecientos setenta y siete, se
guido en este Juzgado a instancia de don 
José Gazul la Clavero, contra don M a n u e l 
Mateo Pío , se cita de remate a expresa
do demandado, por medio del presente, a 
fin de que dentro del t é r m i n o de nueve 
días hábi les siguientes al de la publica
ción de este anuncio, se persone en estos 
autos opon iéndose a la ' e jecución despa
chada contra sus bienes, bajo apercibi
miento de rebeldía si no lo verifica, ha
c iéndose constar que las copias de los 
documentos y del escrito de demanda se 
encuentran a su d ispos ic ión del deman
dado en la Secre tar ía de este Juzgado. 
E l embargo se ha practicado sin previo 
requerimiento por ignorarse su paradero. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente, que firmo en Madr id , a siete de 
febrero de mil novecientos setenta y siete. 
E l Scretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—6.668) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
D o n Migue l Alva rez Tejedor, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o cuatrocientos ochenta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y tres 
—Juzgado n ú m e r o veintinueve—, se. tra
mitan autos sobre a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecar ia , a instancia 
del "Banco de C r é d i t o a la ConstnJ/bción, 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador señor Pu ig P é r e z de Inestro-
sa, contra don R a m ó n Montestad Este-
llés, con domic i l io hipotecario en M a d r i d , 
Puerta del Sol , nueve, en el de don Per
fecto García Cerda, en r ec l amac ión de un 
c r é d i t o hipotecario, se ha acordado Sa
car a la venta en públ ica subasta, por se
gunda vez y t é r m i n o de veinte d í a s , la 
finca que al final se expresa rá , bajo las 
siguientes condiciones: 

Pr imera 
Para la ce lebrac ión de la subasta se 

ha s e ñ a l a d o el día once de abri l p róx i 
mo, y hora de las once de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, quinto izquierda, de M a 
dr id . 

Segunda 
E l tipo de subasta es el de ciento vein

t icinco mi l ochocientas diecinueve pesetas 
con veinticinco c é n t i m o s , fijado a tal efec
to en la escritura de p r é s t a m o , no admi
t i éndose posturas que n ó cubran dicha 
cantidad 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta de

be rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a 

que se refiere la regla cuarta del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
r ia , es tán de manifiesto en la Secre tar ía 
de este Juzgado, e n t e n d i é n d o s e que to
do l ici tador los acepta como bastante. a 
los efectos de la t i tu lac ión de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al c r é 
dito del actor, quedan subsistentes, sin 
destinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate, y e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. 

Siendo la finca que se subasta la s i 
guiente: 

Finca sita en Valencia , calle continua
ción de la de San Ignacio de Loyola , sin 
n ú m e r o , hoy n ú m e r o 27. De la propie
dad de don R a m ó n Pontestad Es te l l é s .— 

Viv ienda cuarta n ú m e r o 19, en la esca
lera situada a la derecha, según se sube, 
en la planta sép t ima a l t a .—Linda confor
me se entra a la misma: por frente, el 
rellano de la escalera y patio de luces: 
derecha, patio de luces; izquierda, facha
da del edificio, y fondo, m e d i a n i l . — M i 
de 72 metros y dos c e n t í m e t r o s cuadrados. 
T i p o A.—Porcentaje , 3,85 por 100.—La 
hipoteca q u e d ó inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia (Occidente), a l 
tomo 1.177, l ib ro 148 de la secc ión ter
cera de Afueras, folio 99, finca 13.158, 
inscr ipc ión segunda. ( 

Dado en M a d r i d , a ocho de febrero de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.754) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n Vi rg i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis

trado-Juez de primera instancia del n ú 
mero quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
cuatrocientos noventa y nueve de m i l no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
"Bolsa Internacional Financiera. S. A . " , 
contra don Federico Vassallo S ic i l i a , so
bre r ec l amac ión de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a púb l i ca subasta, por segunda 
vez y t é r m i n o de ocho días , los bienes 
que m á s abajo se r e seña rán , s e ñ a l á n d o s e 
para la ce lebrac ión de la misma las once 
horas del día ve in t idós de marzo de m i l 
novecientos setenta y siete, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que la subasta, por ser la segunda, sale 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasac ión . 

Que los bienes que se subastan p o d r á n 
ser examinados por quienes lo deseen, 
en el domic i l io del demandado, s i to en la 
calle de Santander, tres, en cuyo poder 
se encuentran en calidad de depós i to . 

Bienes que se sacan a subasta 
U n cuadro sobre tabla, que represen

ta a la Virgen con el N i ñ o en brazos, en 
buen estado de conse rvac ión , tanto del 
soporte como de p r e p a r a c i ó n p ic tó r ica , 
sin apreciables retoques, cuyo estilo co
rresponde a la escuela flamenca de Hans 
Meml ing , tasado pericialmente en la su
ma de tres millones de pesetas. 

U n a escultura de madera, que represen
ta a la Vi rgen con el N i ñ o , en excelente 
estado de conse rvac ión y policromada, del 
siglo X V , de autor desconocido, pero por 
su técn ica puede encuadrarse entre las 
mejor realizadas en d icho p e r í o d o , tasa
da en doscientas cincuenta mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de febre
ro de mi l novecientos a t en t a y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.783) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o Mar t í n Rodr íguez , Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que cn este Juzgado, y 

con el n ú m e r o doscientos treinta y uno 
de m i l novecientos setenta y seis, se tra
mitan autos de procedimiento judicial su
mar io conforme al a r t í c u l o ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecar ia , a instancia 
de la "Caja de Ahor ros y Monte de Pie
dad de M a d r i d " , representada por el P r o 
curador don José Moreno D o z , contra la 
" C o m p a ñ í a E c o n ó m i c a y Representativa. 
Sociedad A n ó n i m a " ( C I R S A ) , con domi
ci l io en Arganda del Rey, sobre reclama
ción de un p r é s t a m o hipotecario, en cuyos 
autos por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, t é r m i n o de vein
te d í a s y tipo de t asac ión , la finca que 
se desc r ib i rá , para cuyo acto se ha seña-
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lado en la Sala de audiencias de este Juz
gado el d í a cinco de abri l p r ó x i m o , a ias 
doce horas de su m a ñ a n a , h a c i é n d o s e cons
tar las siguientes: > 

Primera 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran el tipo del pactado en la escritu
ra de cons t i tuc ión de hipoteca. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta de

b e r á n los licitadores consignar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por <o 
menos al diez por ciento de dicho t ipo. 

Tercera 
Que los autos y cert i f icación del Regis

t ro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , e s t án de manifiesto en Se
c r e t a r í a a d i spos ic ión de quienes deseen 
examinarlos, e n t e n d i é n d o s e que és tos los 
aceptan, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas, cen
sos o g r a v á m e n e s anteriores y los prefe
rentes a l c r é d i t o del actor c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en l a 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Finca objeto de subasta 

Finca n ú m e r o 11, o piso s e ñ a l a d o con 
la letra C , sito en la planta segunda a l 
zada, sin contar la baja, que forma par
te del inmueble si to en la calle Ronda de 
Batres, sin n ú m e r o , de Arganda del Rey 
(Madrid) , bloque A - 2 . M i d e una superfi
cie construida de 80 metros 87 dec íme
tros cuadrados. Consta de tres dormito
rios, comedor-estar, entrada, b a ñ o , coci 
na y dos terrazas. L i n d a : a l Nor te , res
to de la finca; Sur, piso letra D y acce
so; Este, patio, y Oeste, fondo de la fin
ca. Tiene una cuota o pa r t i c ipac ión en el 
total del inmueble, elementos y gastos 
comunes de seis enteros 46 c e n t é s i m a s 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de C h i n c h ó n , a l tomo 1.551, l ib ro 216 de 
Arganda del Rey, folio 120, finca n ú m e 
ro 15.654. T i p o de subasta: trescientas 
m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de febrero 
de mi l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.861) 

L U N E S 28 D E F E B R E R O 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Vi rg i l io M a r t í n Rodr íguez , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y con el n ú 
mero ciento veinte de mi l novecientos 
setenta y seis, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de " U n i ó n E s p a ñ o 
la de Financiaciones, S. A . " ( " U N I F I -
B ^ N " ) , representada por el Procurador 
don Manuel Lanchares Larre, con d o ñ a 
Mar í a Begoña Mingo López, mayor de 
edad, casada con don Migue l Juan José 
de Elejalde Ruega, vecinos de Bilbao, ca
lle Iparraguirre, n ú m e r o ocho; y don Jo
sé Luis Mingo López , mayor de edad y 
vecino de Bilbao, calle Espartero, n ú m e r o 
treinta y seis, en rec l amac ión de canti
dad, c u a n t í a un mi l lón doscientas doce 
mi! seiscientas d iec isé is pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha y en 
ejecución de sentencia se ha acordado 
sacar a la venta en púb l i ca subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de veinte d ías , l a 
finca embargada a los demandados, cuya 
descr ipc ión es la siguiente: 

" V i v i e n d a segundo izquierda de la casa 
n ú m e r o treinta y seis de la calle de Es
parteros, de Bilbao. Consta de seis hue
cos, dos b a ñ o s y cocina, de una exten
s ión aproximada de ciento cincuenta me
tros cuadrados. Tiene ascensor, calefac
ción y agua caliente individual con gas de 
la V i l l a " . — I n s c r i t a al tomo setecientos 
veintinueve, folio ciento siete, finca n ú 
mero diecinueve mi l quinientos noventa 
y siete en el Registro de la Propiedad del 
d is t r i to de Occidente, de Bi lbao, valora
da en la cantidad de cuatro millones qui 
nientas m i l pesetas (4.500.000 pesetas). 

L a subasta t e n d r á lugar en l a Sala au
diencia de este Juzgado, sito en M a d r i d . 

calle de M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o cua
renta y dos, sexta planta, el d ía veinte de 
abri l p r ó x i m o , a las once horas, y se pre
viene : 

Pr imero 
Que no se a d m i t i r á n posturas que n o 

cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Segundo 
P o d r á hacerse a cal idad de ceder el re

mate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cant i 
dad igual, por l o menos, al diez por cien
to efectivo de l valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, s in cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Cuar to 
Que el t ipo de subasta es la cant idad 

en que ha sido tasada l a finca, y que es 
la de cuatro millones quinientas m i l pe
setas (4.500.000 pesetas). 

Quin to 
Que los t í tu los de propiedad, suplidos 

por cer t i f icac ión registral, se encuentran 
de manifiesto en Sec re t a r í a para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p r ev in i éndose ade
m á s que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y que no t e n d r á n dere
cho a exigir ningunos otros. 

Dado en M a d r i d , a catorce de febrero 
de m i l novecientos setenta y siete .—Ante 
m í : E l Secretario (F i rmado) .—El Magis
trado - Juez de pr imera instancia (F i r 
mado), 

(A.—6.801) 

cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.797) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n Vi rg i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis t ra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número mil ciento dieci
séis de mi l novecientos setenta y cuatro, se 
siguen autos sobre juicio ejecutivo a ins
tancia de "Financiera Algamar , S. A . " , re
presentada por el Procurador s eño r Váz
quez Salaya, contra don José Ernesto 
Garc ía Va ldés , con domici l io en M a d r i d , 
calle Segovia n ú m e r o sesenta y uno, en 
rec l amac ión de noventa y seis m i l dos
cientas cuarenta y una pesetas con ochen
ta y cuatro c é n t i m o s , por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en púb l i ca subasta, por primera vez, tér 
mino de veinte d ías , los bienes inmuebles 
que luego se d i r án , s eña l ándose para que 
ello tenga lugar el día ve in t idós de abri l 
p r ó x i m o y hora de las once de su ma
ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en M a d r i d , calle Mar ía de M o 
l ina , n ú m e r o cuarenta y dos, sexto. 

v Bienes objeto de subasta 

Viv ienda sita en la planta s ó t a n o y de- \ 
nominada s ó t a n o n ú m e r o dos de la casa 
n ú m e r o 61 de la calle de Segovia, de esta 
capital . Ocupa una superficie aproximada 
de 24 metros cuadrados con 65 d e c í m e 
tros cuadrados. Tiene su acceso por la 
planta s ó t a n o caja de escalera. L i n d a : al 
fondo, con med iane r í a de las fincas de 
Luis León y d o ñ a Gregoria Gonzá l ez , pa
t io n ú m e r o cuatro de la finca n ú m e r o 59 
de la calle de Segovia; derecha, con v i 
vienda seña lada con el n ú m e r o tres de las 
r e s e ñ a d a s en este escritura, y frente, con 
caja escalera y patio n ú m e r o cinco al que 
tiene dos huecos. Le corresponde un coe
ficiente de 90 cen t é s imas por 100. Inscr i 
ta a l tomo 1.338, folio 140, l ibro 754, 
finca n ú m e r o 34.542. Tasada en doscien
tas noventa m i l pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo ; p o d r á hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; para tomar parte en 
la subasta los licitadores d e b e r á n consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Dado en M a d r i d , a doce de febrero de 
mi l novecientos setenta y siete.—E'. Se-

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos n ú m e r o doscientos dos de m i l nove
cientos sesenta y nueve, seguidos a ins
tancias de la sociedad "Comerc io e In
dustrias Alaveses del A u t o m ó v i l , S. A . " , 
representada por el Procurador señor Or
t iz de S o l ó r z a n o , contra don A n t o n i o R a 
mos Garc ía , declarado en rebe ld í a , por 
medio de l presente edicto se anuncia la 
venta en públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de veinte d ías , de los siguien
tes derechos embargados al demandado: 

Los derechos de propiedad que le co
rresponden en el local si to en la calle 
E m i l i o Fer rar i , n ú m e r o 91, izquierda, se
gún se entra, comprado a don Dion i s io 
A l o n s o Herranz , y que han sido tasados 
en la suma de trescientas m i l pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, 
a las once horas del día diecinueve de 
abr i l p r ó x i m o , con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Pr imera 
Los derechos mencionados sobre e l lo 

cal salen a esta pr imera subasta por el 
t ipo de t a sac ión , que es de trescientas m i l 
pesetas. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho t ipo. 

Tercera 
Todo postor h a b r á de consignar e l diez 

por ciento del referido t ipo, sin cuyo re
quisi to no será admit ido a l ic i tac ión . 

Cuar ta 
E l local fué comprado en precio apla

zado a don Dionis io A l o n s o Herranz , do
mic i l iado en calle E m i l i o Fer ra r i , n ú m e 
ro sesenta y dos, d e s c o n o c i é n d o s e las 
cantidades entregadas a cuenta y si el de
mandado se encuentra al corriente en su 
pago. 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse en calidad de 

ceder. 
Dado en M a d r i d , a once de febrero de 

m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.800) 
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EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis t ra

do-Juez accidental del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o dieciséis de M a 
dr id . 

Hago saber: Que en este' Juzgado de 
mi cargo y Secre ta r ía del que refrenda, 
penden autos de juic io declarativo de me
nor cuan t í a n ú m e r o novecientos ochenta 
y ocho de m i l novecientos setenta y cinco, 
a instancia de l Colegio Of ic ia l de A r q u i 
tectos de M a d r i d , representado por e l 
Procurador s eño r Garc ía San Migue l , con
tra don Jaime M a r t í n e z Be l t r án , vecino 
de Va l l ado l id , con domic i l io en General 
Franco, n ú m e r o seis, sobre r ec l amac ión 
de cantidad (cuan t ía 451.992 pesetas), los 
cuales se encuentran en e jecuc ión de sen
tencia, h a b i é n d o s e acordado en providen
cia de esta fecha proceder a la venta en 
públ ica y primera subasta, por t é r m i n o de 
ocho d ías , de los bienes muebles reteni
dos al demandado y que se encuentran 
depositados en poder del mismo a dispo
sición de este Juzgado, siguientes: 

U n comedor compuesto de mesa redon
da, de madera barnizada y doce sillas ta
pizadas en m a r r ó n haciendo juego, apa
rador y trinchero, valorado en sesenta m i l 
pesetas. 

U n tresillo compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones, tapizados en tela 
color rojo, valorado en veint ic inco m i l 
pesetas. 

Ot ro tresil lo compuesto t a m b i é n de sofá 
de tres plazas y dos sillones, tapizados en 
tela gris, valorado en treinta m i l pesetas. 

N U M . 50 

U n aparato de te levis ión marca "Van-
guard", de 23 pulgadas, valorado en doce 
m i l pesetas. 

To ta l : Ciento veintisiete m i l pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sjjj 

de audiencia de este Juzgado, sito en cali 
Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y d < * ' 
sexto, el día cinco de abr i l del corriente 
a ñ o , a las once de su m a ñ a n a , sirviend^ 
de t ipo para la misma el precio de tasa
ción antes indicado, haciendo constar Qu 

los l icitadores que deseen tomar parte e 

la misma d e b e r á n consignar previamente, 
en este Juzgado o acreditar haberlo n e ' 
cho antes en el establecimiento destinad 
al efecto, el diez por ciento de dicho tipo» 
sin cuyo requisi to no se rán admitidos^ 
que no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, y 
que las cargas anteriores y preferentes a 
c r é d i t o del actor, si las hubiere, quedaran 
subsistentes, sin desti narse a su extinc 
el precio del remate. , 

Dado en M a d r i d , a diez de febrero ^ 
m i l novecientos setenta y siete.—-El s e ' 
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia*(Firmado). 

(A.—6.798) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Mag'5.] 

trado-Juez de primera instancia acc ' 
dental del n ú m e r o diec isé is de esta ca
pital . 
Por el presente hago saber: Que en esj» 

te Juzgado de m i cargo y con el } ^ n x n i 

seiscientos sesenta y cuatro de m i l nov 
cientos setenta y seis, se tramita ? [ o C , ' 0 

dimiento judicia l sumario del articu ̂  
ciento treinta y uno de la ley H i P o t ¿ ¡ 
ría, promovido por don A l b i n o Gare 
Ca lvo , contra d o ñ a Carmen BuenoijOr 
ga y por su fallecimiento sus heredero • 
sucesores o causahabientes, en reclami 
ción de un c r é d i t o hipotecario, en cu 
procedimiento por providencia de e 

día y a instancia del actor, he acorda 
proceder a la venta en públ ica subast . 
por pr imera vez, t é r m i n o de veinte d l 

de an te l ac ión , cuando menos, de la n r i w 

ado 
hipotecada siguiente: 

Once. P iso quinto izquierda, situ ^ 
en la quinta planta de la casa sita en\ 
ta capital y su calle de Horta leza , num 
ro 28, del edificio, sin contar la baja; H 
consta de c inco habitaciones, cocina 
cuarto de aseo, con una superficie d e ^ . 
metros cuadrados aproximadamente. ^ 
da: al frente, con el pasil lo o meseta ^ aa : al trente, con el pasil lo o meseu» -
la escalera; por la derecha, entrando, e 

piso quinto centro de esta misma p l 3 a " 
y patio de la finca; por la izquierda. <-°n 

l a casa n ú m e r o 30 de la calle de H o r t a l ^ 
za, y por el fondo, con la n ú m e r o 
de la Costani l la de los Capuchinos. ' ' 
cuota en el condominio es de cinco en
teros 92 cen t é s imas por 100. . 

Inscrita en el Registro de 13 PrCfl{ 
dad n ú m e r o seis la finca p ú m e r o 32.6U• 

Para el acto del remate, que t e ! J 
lugar en la Sala audiencia de este J u z 

gado, calle de M a r í a de M o l i n a , n l l I T ^ 
cuarenta y dos. piso sexto izquierda, M 
dr id , se ha s e ñ a l a d o el día veintinue 
de marzo p r ó x i m o , a las once horas y 
treinta minutos, y se l levará a efecto tm 
las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para la subasta el P'-^ 

tado en la escritura de const i tuc ión 
hipoteca, o sea, la suma de d o s c i e » ^ 
m i l pesetas, y no se a d m i t i r á postura 
guna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
E l acreedor demandante podrá c 0

 < e . 
r r i r como postor a la subasta y no n ^ 
s i ta rá consignar cantidad alguna p a r a 

mar parte en la l ic i tac ión . Todos } o S

c O Í l -
m á s postores, s in excepc ión , deberán ^ 
signar, en el Juzgado o en el estao> 
miento destinado al efecto, el diez 
ciento del t ipo expresado, para 
parte en la misma. 

Tercera ~ e . 
Que los autos y la certif icación del , a 

gistro de la Propiedad a que se r e . t a y 
regla cuarta del a r t í cu lo ciento trei ^ 
uno de la ley Hipotecar ia , es tán d c ^ 
nifiesto en la Secre ta r í a . 

Cuarta ^ , f 

Que se e n t e n d e r á que todo 
acepta como bastante la t i tu lac ión; 
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Quinta 
Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 

y los preferentes, s i los hubiere, al ere
c t o del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
^ t e n d i é n d o s e que el rematante los icep-
, a y queda subrogado en la responsabili-

a d . d e los mismos, sin destinarse a su ex 
l n c i ó n el precio de l remate. 

Dado en M a d r i d , a catorce de febrero 
e novecientos setenta y siete, para 

Pencar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia.— E l Secretario (Firmado). — E l 
J U e z de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.865) 

A R A N J U E Z 

EDICTO 
D ° n Luis R o m á n Puerta Luis , Juez de ins

trucción de esta V i l l a y su partido, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

d

 e s t a cumpl imiento a orden n ú m e r o 61 
!976, dimanada de sumario 5/75, por 

los ° ' C O n t r a J u a n R u i z de la Mata , en 
que he acordado sacar a la venta en 

t e ^ e r . a y Públ ica subasta la tercera par-
^ 'ndivisa de la casa sita en la calle de 
cial C r u c e s » 6 » de esta poblac ión , y peri-
'airnente tasada en 550.000 pesetas, se

c á n d o s e para que tenga lugar la mis-
a el di ía 30 de marzo p r ó x i m o , a las 

" c e horas, en la Sala de audiencia de este 
^.zgado, sito en la calle de José A n t o -
H . 0 . ' 11, con arreglo a las siguientes con
c o n e s : 

No se a d m i t i r á n posturas que no cu-
. r a n las dos terceras Dartes del t ipo de 
d a c i ó n . 
r á ^ a r a t o m a r parte en la subasta debe-

a " los licitadores consignar previamente, 
n la mesa del Juzgado o establecimien-

í° destinado al efecto, el 10 por 100 del 
^. r ecio porque los bienes salen a subasta, 

l n cuyo requisito no serán admitidos. 
Servirá de t ipo para la subasta el de 

a s a c i ó n de los bienes. 
Las cargas anteriores y preferentes al 

r e di to que las actuaciones se refieren, 
gV^darán subsistentes, sin destinarse a su 

onción el precio del remate. 
Pia 1 * a s actuaciones obran por fotoco-
hah -° S ^tulos de propiedad de los bienes, 
ció l e n ° - 0 s e aportado igualmente certifica-
d ¡ e

n del Registro de la Propiedad, pu-
ndo ser examinados, debiendo confor

me con ellos los licitadores. 
ced r e m a t e p o d r á hacerse en calidad de 

e r a terceros. 

Bienes 

c e s

 a e n Aranjuez y su calle de Las C r u -
ta k S - n n ú m e r o , que se compone de plan
tío- 3 ) a C O n diferentes habitaciones y pa-
d j g . ^ u p a una superficie de 190 metros 
t r a n i a d o s . y linda": oor la derecha, en-
dl*ÍKu ' N o r t e ' finca de don A n t o n i o R o 
dé d G u z m á n ; izquierda, Sur, parcela 
Ü e c j ° " Santiago Por t i l lo , hoy Venancio 
E S p e r

n 7 0 ' y otra de Hig in io R o d r í g u e z 
A n t o

a - ; ° e s t e , parcela, hoy casa, de Juan 
d e T n i ° v a r a s , y oor su frente, Este, calle 

¿ a s Cruces. * 
I977 en A r a n j u e z , a 14 de febrero de 
d e ¡ n s t r

E l _ Secretario (F i rmado) .—El Juez 
' s t rucción (Firmado). 

• c — 1 . 5 9 8 ) ( C — 2 . 1 1 H 

A R A N J U E Z 

Don T • E D I C T Ó 

m e " R o m a n Puerta Luis , Juez de p n -
j u

 r a es tanc ia de esta v i l l a de A r a n -
^ z y su partido. 

t r a m

a ^ ° saber: Que en este Juzgado se 
c ¡ent e x Ped ien t e de dominio n ú m e r o 
Ve c i ° cuarenta y cuatro del a ñ o m i l no-
do n i o s setenta y seis, a instancia de 
^ n u d - ' ? " 6 G o n z á l e z Gismero, sobre 
Pid 0 7 , a c i ó n del tracto sucesivo interrum-

T¡'e r

 l a siguiente f inca: 
H e y

 r a en el t é r m i n o de Arganda del 
"Hoya6?, e l camino de V e l i l l a , l lamado 
eq ü j v de los Majos" , de cuatro fanegas, 
24 C e ' e . n t e s a una h e c t á r e a , 50 á r ea s y 
M 0 r e n

 a £ e a s . L i n d a : al Este, A n t o n i o 
9ue n ° * n ° y mi representado, don E n r i -
d e V e n ! 1 2 3 1 6 2 Gismero); Sur, el camino 
í d a de 1 ° e s t e * V e r e d a del Verde y V e -
^ c u d e P roces ión , y Nor te , A s u n c i ó n 
* á ] e z r íP ' h ° y t a m b i é n don Enrique G o n -

c U a n t a s

0 n v o c a e n v i r tud del presente a 
tf'car j p . e r s o n a s ignoradas pueda perju-
dentr 0 H

l n s c r i p c i ó n solicitada, para que 
P u D l i c a c

 6 l o s d i c z d ías siguientes a su 
l Q n puedan comparecer ante este 

Juzgado y alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Aranjuez, a4 diez de jul io de 
m i l novecientos setenta y seis .—Ante m í : 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.676) 

A R A N J U E Z 

EDICTO 
D o n L u i s - R o m á n Puerta Luis , Juez de 

primera instancia de esta v i l la de A r a n -
juez y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio n ú m e r o 
ciento cuarenta y seis del a ñ o mi l nove
cientos setenta y seis, a instancia de don 
Enrique Gonzá lez Gismero, sobre reanu
dac ión del tracto registral sucesivo inte
r rumpido, de la siguiente finca: 

Tierra al t é r m i n o de Arganda del Rey, 
si t io del "Verde" , de caber una h e c t á r e a , 
12 á r e a s y 68 cen t i á reas . L inda : al Este, 
herederos de Pedro A n t o n i o M i l a n o ; Sur, 
Juan Sánchez ; Oeste, Pi lar Cuél lar y N o r 
te, T o m á s Sanz. / 

Se convoca en v i r tud del presente a 
cuantas personas ignoradas pueda perju
dicar la inscr ipc ión solicitada, para que 
dentro de los diez días siguientes a su 
pub l i cac ión puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Aranjuez, a ocho de jul io de 
m i l novecientos setenta y seis .—Ante m í : 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.675) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
D o n José M a r t í n e z Vázquez , Juez muni 

cipal del Juzgado n ú m e r o tres de los de 
esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado mu

nic ipa l n ú m e t r o tres de mi cargo se tra
mita proceso de cognic ión n ú m e r o ciento 
noventa y ocho de m i l novecientos seten
ta y seis, p romovido por el Procurador 
don Jesús Pajares Compost izo , en nombre 
y r e p r e s e n t a c i ó n del "Rea l A e r o C l u b de 
E s p a ñ a " (R. A . C . E.), contra la compa
ñía mercanti l "Fo togra f í a y Propaganda 
A é r e a , S. A . " ( F I P A S A ) , cuyo ú l t i m o do
mic i l i o conocido fué en la calle de M a r 
celo Usera, n ú m e r o treinta y tres, de esta 
capital (hoy en ignorado paradero), sobre 
r ec l amac ión de cantidad (38.214 pesetas), 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha se ha acordado emplazar al referi
do demandado, a fin de que dentro del 
improrrogable plazo de seis días compa
rezca ante este Juzgado municipal n ú m e 
ro tres de M a d r i d , sito en la calle de V e 
lázquez , n ú m e r o cincuenta y dos, tercero, 
por escrito, en forma legal, p e r s o n á n d o s e 
a fin de hacerle entrega de las copias de 
la demanda y documentos, para que den
tro del plazo de otros tres d ías , conta
dos a partir del siguiente en que se le 
notifique la providencia de tenerle por 
parte, la conteste en forma, bajo el aper
cibimiento que de no comparecer será de
clarado en rebe ld ía , p a r á n d o l e el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sea publicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en M a d r i d , a treinta y uno de 
diciembre de mi l novecientos setenta y 
se i s .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—6.674) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Franco M o l i n a , Juez municipal 
t i tular del n ú m e r o ocho de los de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o cuatrocientos cua
renta y siete de mi l novecientos setenta 
y seis, a instancia de la entidad mercan
t i l "Comerc ia l de Servicios E l ec t rón i cos , 
Sociedad A n ó n i m a " ( C O S E S A ) , represen
tada por el Procurador don Jesús A l f a r o 
Matos , contra la entidad "Es tudio 3, So
ciedad A n ó n i m a C o n s t r u c c i ó n y Decora
c ión" , en rec lamac ión de cantidad, se ha 

dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a veinticuatro de enero de 
m i l novecientos setenta y s iete .—El s eño r 
don José Franco M o l i n a , Juez municipal 
t i tular de l n ú m e r o ocho, ha visto los pre
sentes autos de proceso de cogn ic ión se
guidos a instancia de la ent idad mercan
t i l "Comerc ia l de Servicios E l ec t rón i cos , 
Sociedad A n ó n i m a " ( C O S E S A ) , domic i 
liada en General Yagüe , n ú m e r o veinte, 
representada por el Procurador don Jesús 
A l f a r o Matos y defendida por el Letrado 
don ' Enrique Cappa Soler, contra la en
t idad "Estudio 3, S. A . C o n s t r u c c i ó n y 
D e c o r a c i ó n " , domici l iada en Clara del 
Rey, n ú m e r o setenta y cinco, s e m i s ó t a n o , 
en rec lamac ión de veintiocho m i l ocho
cientas veintisiete pesetas, intereses lega
les y costas; y 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes l a 
demanda interpuesta por la entidad mer
cantil "Comerc ia l de Servicios E lec t rón i 
cos, S. A . " ( C O S E S A ) , representada por 
el Procurador don Jesús Al fa ro Matos , 
contra la entidad "Es tud io 3, S. A . Cons
t r u c c i ó n y D e c o r a c i ó n " , en r ec l amac ión 
de veintiocho mi l ochocientas veintisiete 
pesetas, debo condenar y condeno a men
cionada parte demandada a que upa vez 
que la presente sentencia sea firme pague 
a la entidad actora, o a quien legalmente 
la represente, la suma antes mencionada, 
por los conceptos que la demanda com
prende, los intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de in t e rpos i c ión de la de
manda hasta su completo pago y las cos
tas del ju i c io .—Así por esta m i sentencia, 
que por la rebe ld ía de la sociedad deman
dada se not i f icará a la misma por edic
tos de no solicitarse su not i f icac ión per
sonal por el actor dentro del t é r m i n o de 
tercero día y llevarse a efecto la misma 
en forma, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 

La anterior sentencia fué le ída y pu
blicada por el s eñor Juez municipal que 
la f i rma, celebrando audiencia públ ica en 
el mismo día de su fecha: doy fe .—Ante 
m í : G . Moreno . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
ma legal a la entidad "Es tudio 3, Socie
dad A n ó n i m a C o n s t r u c c i ó n y D e c o r a c i ó n " 
y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , expido el presente 
en M a d r i d , a c inco de febrero de m i l no
vecientos setenta y siete .—El Secretario 
(F i rmado) .—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.670) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Bernardino H e r n á n d e z Blázquez , Juez 
municipal del n ú m e r o 13 de los de 
esta capital, 
Hace saber: Que en el expediente de 

juicio verbal de faltas n ú m e r o 624'75, so
bre d a ñ o s en accidente de c i rculac ión , 
contra Serafín P é r e z Pardo, ha acordado 
con esta fecha sacar a la venta en tercera 
subasta públ ica , por t é r m i n o de ocho días 
y sin sujeción a t ipo, los bienes que a 
con t inuac ión se detallan, con expres ión 
de la cantidad en que fueron justiprecia
dos y que fueron embargados a expresado 
penado: 

U n veh ícu lo marca " " C i t r o e n " , ma t r í 
cula M-883.988, clase furgoneta, 30.000 
pesetas. 

U n televisor marca " E l b e " , de 23 pul
gadas, 9.000 pesetas. 

U n frigorífico marca "Edesa" , de 155 
li tros, 6.000 pesetas. 

Tota l : 45.000 pesetas. 

Condicionas para tomar parte 
en la subasta 

Primera. Para tomar parte en la su
basta d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, el 
10 por 100 del t ipo que sirvió para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a un tercero. 

Segunda. E l acto del remate t endrá 
lugar el día 26 del p r ó x i m o mes de mar
zo, y hora de las once, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Velázquez , 52, cuarto. 

Tercera. Los bienes embargados se en
cuentran depositados: el veh í cu lo en " T a 
lleres Fernando", sitos en esta capital , ca
lle de Manue l M u ñ o z , n ú m e r o 23, y los 
restantes en la persona de d o ñ a Juanita 
Moreno Rosa lén , esposa del penado, calle 
Carabelos, n ú m e r o 39, segundo. 

Dado en M a d r i d , para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , a 
5 de febrero de 1977.—El Secretario (Fi r 
mado) .—El Juez municipal (Firmado). 

(C—2.109) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

D o n Francisco Iñ iguez Celestino, Juez 
munic ipa l propietario del n ú m e r o die
cisiete de esta capital . 
E n los autos de juicio verbal c i v i l que 

bajo el n ú m e r o ciento cuarenta y cinco 
de m i l novecientos setenta y cinco, se s i 
guen a instancia de "Financiadora del C o 
mercio, S. A . " , representada por el Pro
curador don Carlos I b á ñ e z de la Cadin ie -
re, contra don Manue l López M o r i l l o , en 
r e c l a m a c i ó n de nueve mi l ciento diez pe
setas de pr incipal , intereses y costas, se 
ha acordado sacar a públ ica subasta por 
primera vez y t é r m i n o de ocho días los 
bienes que d e s p u é s se exp re sa r án y bajo 
las condiciones que t a m b i é n se indican: 

Pr imera 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la calle 
de C a ñ i z a r e s , n ú m e r o diez, el d ía treinta 
de marzo p r ó x i m o , a las once de. su ma
ñ a n a . 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta h a b r á n 
los licitadores de depositar, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del t ipo 
de t a sac ión , s in cuyos requisitos no po
d r á n ser admitidos. 

Tercera 

L a subasta p o d r á hacerse en calidad de 
ceder á tercero. 

Cuarta * 

Los bienes objeto de la subasta se ha
llan depositados en poder del demanda
do, con domic i l io en calle A m é r i c a , sin 
n ú m e r o , Parque Zarauz. 

Bienes que se subastan 
U n aparato de te levis ión en color mar

ca " L a v i s " , modelo 1026-B, de 26 pulga
das, valorado en nueve m i l pesetas. 

U n magne to fón marca " P h i l i p s " , mode
lo 4414, e s t é r eo , valorado en dos m i l pe
setas. 

U n aparato de radio marca " D u a l " , 
modelo F-64, con amplificador marca 
"Lap-70" , alta fidelidad, valorado en tres 
m i l pesetas. 

M a d r i d , a siete de febrero de m i l no
vecientos setenta y s ie te .—El Secretario 
(F i rmado) .—El Juez municipal (Firmado). 

( A . - 6 . 7 9 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 

D o n Leonardo F e r n á n d e z Suá rez , Juez 
munic ipal del Juzgado municipal n ú m e 
ro ve in t i dós de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia firme reca ída en los autos de 
proceso de cognic ión n ú m e r o cuatrocien
tos ochenta y cuatro de m i l novecientos 
setenta y cinco, que se siguen en este Juz
gado a instancia de "Diners C l u b Espa
ñ o l " , representada por el Procurador don 
Jul ián Testi l lano Darde. contra d o ñ a N a 
t iv idad Sesma A l o n s o , vecina de M a d r i d , 
con domic i l io en José Fontanes, n ú m e 
r o diecinueve, chalet C , Puerta de H i e r r o , 
sobre r ec l amac ión de treinta y c inco m i l 
quinientas ochenta y tres pesetas, intere
ses legales y costas, se a c o r d ó sacar a la 
venta en primera y púb l i ca subasta los 
bienes embargados a la demandada, bajo 
las siguientes condiciones: 

Advertencias y condiciones 

Pr imera 

E l acto del remate t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de P r i m , n ú m e r o diciesiete, el d ía 
trece de abr i l p r ó x i m o , año mi l novecien
tos setenta y siete y hora de las once. 
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Segunda 
N o se admit i rá licitador que no haga 

el previo depós i to del diez por ciento que 
la Ley establece y no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la valoración de los bienes. 

Tercera 
Los autos es tarán de manifiesto en la 

Secretar ía de este Juzgado a cuantos de
seen tomar parte en la subasta, con los 
cuales h a b r á n de conformarse, no pudien
do exigir otro t í tu lo de propiedad; y 

Bienes objeto de la subasta 

U n cuadro de 40 x 60 c e n t í m e t r o s , 
aproximadamente, con marco dorado, re
presentando un camino con tres á rbo les 
y en el centro una especie de capilla, de 
la pintora María Gitna, valorado pericial
mente en veintisiete mi l pesetas. 

U n televisor "Wanguard", en color, de 
26 pulgadas, con U . H . F . , e lec t rón ico , va
lorado en cuarenta y cinco m i l pesetas. 

Y para que conste y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente en M a d r i d , a quince de fe
brero de m¿l novecientos setenta y siete. 
Ante m í : E l Secretario (Firmado).—El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.793) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 
D o n Luis García de Velasco Alvarez , Juez 

municipal de Juzgado n ú m e r o veinti
cuatro de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de proce

so c ivi l de cognición n ú m e r o cuatrocien
tos cuarenta y tres de mi l novecientos se
tenta y seis, seguidos a instancia de " F i 
nanciera de Empresarios, S. A . " , contra 
don José Luis Fe rnández Corra l , de igno
rado domici l io , he acordado la ci tación 
del referenciado demandado para que com
parezca ante este Juzgado el día dos del 
p róx imo mes de marzo, a sus diez horas 
y cinco minutos, sito en la calle de Bra
vo Mur i l lo , n ú m e r o trescientos cincuenta 
y siete, a fin de prestar confesión judicial, 
aperc ib iéndole que s i no comparece le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que conste y sirva de ci tación 
en forma al demandado y su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia ex
pido el presente en Madr id , a dieciséis 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—6.885) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

EDICTO 
Don Urbano R u i z Gut ié r rez , Juez del 

Juzgado municipal n ú m e r o veintiséis 
de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado a instancia de la Cía. Mercanti l A n ó 
nima "La Piedad, S. A . " , contra don José 
Bermejo San Juan, sobre reclamación de 
cantidad, por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y t é rmino de 
ocho días, los bienes muebles embargados 
al demandado que a cont inuac ión se in
dican, en las condiciones que se expresan: 

Bienes embargados 

Una báscula marca "Indra". 
Una báscula marca "Sauter". 
U n mostrador frigorífico m a r c a 

" M o b b a " . 
Una vitrina frigorífica marca " T u r é " . 
Una cortadora eléctr ica. 
Una picadora de carne, eléctr ica. 
U n acondicionador de aire m a r c a 

"Chrysler". 
Los referidos bienes han sido tasados 

pericialmente en la cantidad de ciento 
treinta y dos mi l novecientas pesetas, que 
sirve de tipo para la subasta, y se encuen
tran depositados en poder del propio de
mandado, con domici l io en Ar is tó te les , 
nueve. 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
seña lado el día dieciocho de marzo, y hora 
de las doce, y tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Virgen del Sagrario, n ú m e r o 23 (ba
r r io de la Concepc ión) . 

Se previene a los Iicitadores que de
seen tomar parte: 

Que previamente deberán consignar, en 
la mesa del Juzgado o en establecimien
to públ ico destinado al efecto, cuando 
menos el diez por ciento del precio de 
tasación. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran, t ambién cuando menos, las dos 
terceras partes del indicado precio. 

También se hace saber al demandado 
que podrá librar sus bienes consignando 
el importe de las responsabilidades a qn?. 
fué condenado. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN-OFICIAL de la provincia expido el pre
sente, que firmo en Madr id , a quince de 
febrero de mi l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado). — E l JtJcz 
municipal (Firmado). 

(A.—6.782) 

Citaciones 
fíujo los apercibimientos procedente* tti 

derecho, se cita y emplaza por los fue-
zes o Tribunales respectivos s las per 
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
teñóla, a contar desde la fecha de le 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo ai artículo 173 
de la ley de Enruicúamiento Criminal 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n vi r tud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.712 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de M a d r i d , sobre hurto, y en las que apa
rece como denunciados Luis Alber to Saa-
vedra Arancib ia y Alejandro Quiroz V a l -
dez, que tuvieron su domici l io en Madr id , 
y que actualmente se encuentran en ig
norado paradero, se acordó citar a és tos 
a fin de que a las nueve treinta horas del 
día 9 de marzo comparezcan en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, núm. 164. 
al objeto de asistir en el concepto que se 
expresa a la celebración del oportuno jui
cio, con el apercibimiento de que deben 
hacerlo provistos de los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

(G. C—1.348) (B.—917) 

En vir tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.772 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
Madr id , sobre desobediencia a agente de 
la Autor idad, y en las que aparece como 
denunciado Francisco Fe rnández Vázquez , 
que tuvo su domici l io en M a d r i d , y que 
actualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se acordó citar a éste a fin de que 
a las nueve treinta horas del día 9 de 
marzo comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la avenida de M o n 
forte de Lemos, n ú m . 164, al objeto de 
asistir en el concepto que se expresa a la 
celebración del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que debe hacerlo pro
visto de los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(G. C—1.349) (B.—918) 

E n vi r tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.685 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30,de 
M a d r i d , sobre daños , y en las que apa
rece como denunciado Mariano Mar t ín 
Galindo, que tuvo su domici l io en M a 
dr id , y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, se acordó citar a éste 
a fin de que a las nueve treinta horas del 
día 9 de marzo comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, n ú m . 164, 
al objeto de asistir en el concepto que se 
expresa a la celebración del oportuno ui-
cio, con el apercibimiento de que debe 
hacerlo provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—1.350) (B.—919) 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de J 
faltas n ú m . 1.717 de 1976, que se trami- 1 

tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
Madr id , sobre hurto, y en las que aparece 
como denunciados Manuel García Mar

t ín y A l i c i a Ladrón de Guevara Gonzalo, 
que tuvieron sus domicil ios en Madr id , 
y que actualmente se encuentran en igno
rado paradero, se a c o r d ó citar a és tos a 
fin de que a las nueve treinta horas del 
día 9 de marzo comparezcan en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, n ú m . 164, 
al objeto de asistir en el concepto que se 
expresa a la celebración del oportuno jui
cio, con el apercibimiento de que deben 
hacerlo provistos de los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

(G. C—1.351) (B.-^920) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.735 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
Madr id , sobre reyerta, y en las que apa
rece como denunciado A n d r é s García 
Sanz, que tuvo su domici l io en Madr id , 
y que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, se acordó citar a és te a 
fin de que a las nueve treinta horas del 
día 9 de marzo comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en ^ 
avenida de Monforte de Lemos, n ú m . 164, 
al objeto de asistir en el concepto que se 
expresa a la ce lebración del oportuno jui
cio, con el apercibimiento de que debe 
hacerlo provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—1.352) (B.—921) 

En vi r tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.443 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , sobre amenazas, y en las que 
aparece como denunciado Ant ipas Najib, 
que tuvo su domici l io en M a d r i d , y que 
actualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se a c o r d ó cita a és te a fin de que 
a las nueve treinta horas del día 11 de 
marzo comparezca en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la avenida de 
Monforte de Lemos, n ú m . 164, al objeto 
de asistir en el concepto que se expresa 
a la celebración del oportuno juicio, con 
el apercibimiento de que debe hacerlo 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—1.129) (B.—878) 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.703 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
Madr id , sobre lesiones, y en las que apa
rece como partes Frank Dicihorner y G i 
sela Dickhorner , que tuvieron sus domi
cilios en Madr id , y que actualmente se 
encuentran en ignorado paradero, se acor
d ó citar a éstos a fin de que a las nueve 
treinta horas del día 11 de marzo com
parezcan en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la avenida de Monforte 
de Lemos, n ú m . 164, al objeto de asistir 
en el concepto que se expresa a la cele
brac ión del oportuno juicio, con el aper
cibimiento de que deben hacerlo provis
tos de los medios de prueba de que in
tenten valerse. 

(G. C—1.345) (B.—914) 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.595 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
Madr id , sobre daños en colisión, y en las 
que aparece como denunciado Miguel A n 
gel Blanco Mar t ín , que tuvo su domi
ci l io en Madr id , y que actualmente se en
cuentra en ignorado paradero, se acordó 
citar a és te a fin de que a las nueve trein
ta horas del día 11 de marzo comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la avenida de Monforte de Le
mos, n ú m . 164, al objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la celebración 
del oportuno juicio, con el apercibimiento 
de que debe hacerlo provisto de los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—1.346) (B.—915) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
D o n Justo Guedeja - Mar rón Pérez , Juez 

comarcal de Col lado Vi l la lba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de m i cargo se trami
tan autos de juicio de faltas n ú m . 524 i 
de 1976, sobre daños y malos tratos, en ? 
los que se ha acordado citar por medio ¡ 

del presente al denunciado Patrocinio de 
la Fuente Rodr íguez , que tuvo su último 
domici l io conocido en la calle de NarváeZt 
n ú m e r o 6, a fin de asistir a la celebración 
del oportuno juicio de faltas, que tendrá 
lugar el p r ó x i m o día 22 de marzo y hora 
de las once cuarenta y cinco de su ma
ñana en la Sala de audiencia de este I " 2 ' 
gado comarcal, debiendo asistir con I a* 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—1.284) (B.—906) 

N A V A L C A R N E R O 
Por haberse acordado en el acta de 

juicio celebrado en el juicio de faltas nu
mero 241 de 1976, se ha acordado citar 
al denunciado Alfonso Hidalgo Ruiz, con 
domici l io , según denuncia, en Colonia San 
Cr is tóba l , bloque 2, en ignorado parade
ro, para que comDarezca ante este J u Z ' 
gado el día 22 de" marzo y hora de l a S 

once cuarenta a la ce lebración del corres
pondiente juicio, y con las advertencias 
que determina la Ley. 

(G. C—1.354) (B.—923) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Francisco Laurel Soto, Juez comar

cal de Colmenar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado de m' 

cargo se tramitan diligencias de juicio ver
bal de faltas por lesiones y daños en acci
dente de circulación, bajo el n ú m . 208 o 
1976, en vir tud de denuncia de la Guardia 
C i v i l contra Pablo A l m a z á n Saquero y 
Mar í a del Carmen P iñe i ro Pacheco, en ios 
que he acordado en providencia citar a ^ 
denunciada Mar ía del Carmen Piñeiro P a ^ 
checo, en ignorado paradero, a fin de qu 
el p r ó x i m o día 22 de marzo, a las doc 
horas de su m a ñ a n a , comparezca en 
Sala de audiencia de este Juzgado. s l 

en la plaza de Eulogio Carrasco, núm- ^ 
a la celebración del oportuno juicio 
faltas. 
• (G. C—1.184) (B.—879) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Por el presente, y en virtud de P r <T 

veído dictado en el juicio de faltas nu
mero 703 de 1976, sobre d a ñ o s P ° r \L 
prudencia, a vir tud de denuncia de C ü g 
donio F e r n á n d e z Belaña, como e m p l e a C V 
de "Renfe", se ha acordado citar a ) o S 

Peña lver Morata , que se encuentra en ^ 
norado paradero, a fin de que el día " 
marzo, a las doce cuarenta y cinco hor j 
comparezca en este Juzgado a celebrar 
juicio seguido por los hechos denunc^ 
dos, y en el que aparece como den 
ciado. 

(G. C—1.021) (B.—763) 

Juzgado Militar 
REQUISITORIA 

A G R U P A C I O N M I X T A D E E N C U A -
D R A M I E N T O N U M E R O 1 

Javier Vil lagrán H e r n á n d e z , hijo de A v ' 
l ino y de Paula, natural de Valladohd. a 
ve in t i t rés años de edad, de profesión ca 
pintero, domicil iado ú l t imamen te en P l a ^ 
Peñue las , 12 (Madrid) y sujeto a P r o C ? ó n > 

miento por presunto delito de deserci 
robo en grado tentativa y uso indebido 
divisas, comparece rá en el té rmino 
quince días , a partir de esta P u b l i c a C g e . ' 
ante el Juez instructor don Ricardo 
navente Crespo, de la Agrupac ión 
de Encuadramiento n ú m e r o 1 de g u a ^ e 

ción en M a d r i d , bajo apercibimiento 
ser declarado rebelde si no lo efectúa, Y 
r á n d o l e el perjuicio a que hubiere ms 
en derecho. 

^ A l propio tiempo se ruega a la ^c$so 
ridades civiles y militares que en el ( 

de ser habido proceda a su deten 
siendo puesto inmediatamente a disP 
c ión de este Juzgado. T ^ 

M a d r i d , 17 de enero de 1977.—E 1 J U 

instructor (Firmado). e . 
(B.—445) (G. C — 6 2 8 ) 

ia 
E L B O L E T I N O F I C I A L de 

provincia de Madr id se p u 

i*!í!rterne3r»te. excepto los d o m i n a 

blic* 

E M P R E N T A P R O V I N C I A L 


